
Procuraduría

Quito,14 de febrero de 2012
Metropolitana

Oficio No. ) os

Concejal
Alonso Moreno
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE AMBIENTE
Presente

Ref: OfidoNo 2012-030-AM de 13 defebremde 2012

De mi consideración:

1. En referencia al proyecto de "ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA DE LA SECCIÓN SEXTA, DEL CAPÍTULO VI, DEL TÍTULO
I, DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO MUNICIPAL, SUSTITUIDO POR LA
ORDENANZA METROPOLITANA No. 042", me permito remitir a usted el proyecto
sugerido por esta Dependencia sobre el cual se emite informe favorable, resultado del
trabajo conjunto reali2ado con la Secretaría de Ambiente, y que refleja reformas puntuales
a la Ordenanza Metropolitana No. 042 que permiten dibujar un flujo de procesos
adecuado supliendo las falencias normativas existentes en el instrumento, con las
siguientes puntualizaciones:

a) Deberá incorporarse al proyecto de Ordenanza Metropolitana el correspondiente
Anexo "Procedimientode partiapadóndudadana para la implantadón de EstadoxesRadio Base
Celular", debidamente sumillado por el Secretario de Ambiente.

b) Al proyecto deberá acompañarse una exposición de motivos de conformidad con el
artículo 322 del COOTAD.

c) La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión
incorporadas en el proyecto, son de competencia del gobierno y administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

2.gstante lo anterior, Procuraduría Metropolitana mantiene el criterio de la
tîecesidad de lizar, a futuro, una reforma integral a la Ordenanza Metropolitana No.
042, o e a lo criterios anteriormente enunciados en este expediente.

tentamente,

SUBPRÒCURADOR ETROPOLITANO
c.c. Abogada Patricia An ade Baroja, Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informe de la Comisión de Ambiente)

CONSIDERANDO

Que, el artículo 313 de la Constitución de la República ("Constitución") prescribe:
"El Estado se reserva el derechode administrar, regular, controlar y gestionar los sectores
estrate'gicos, de conformidad con los principiosde sostenibilidad ambiental, precaudón,
prevendány efidenda",

Que, el artículo 314 de la Constitución señala que "El Estado será responsable de la
provisiónde los semidos públicosde agua potabley de riego, saneamiento, energía eléctrica,
telecomunicadones,vialidad, infraestructurasportuariasy aeroportuarias, y los demás que
determinela ley...";

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Constitución, el Estado fomentará la
pluralidad y la diversidad en la comunicación y al efecto: "2. Fadlitará la creadón y
elfortaledmientode medios de comunicadón públicos,privadosy comunitarios, así como el
accesouniversal a las temologíasde informadóny comunicadón en espedalpara laspersonasy
colectividadesque carezcan de dichoaccesoo lo tengandeformalimitada";

Que, los artículos 54, letra k) y 84 letra k) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización ("COOTAD") establece como una
función primordial del Distrito Metropolitano de Quitola de regular, prevenir y
controlar la contaminación ambiental dentro de su circunscripción territorial de
manera articulada con las políticas ambientales nacionales;

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 042, sancionada el 7 de abril de 2011,
se sustituyó la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del
Código Municipal, que regulan la implantación y funcionamiento de estaciones
base celular, centrales fijas, y de base de los servicios móvil terrestre de
radiocomunicaciones en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito;y,

Que, es necesarioreformar varias disposiciones de la precitada Sección 6ta. del
Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito,sustituida por laOrdenan2a Metropolitana No.
042.

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57, letra a) y 87, letra a)
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:
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ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA SECCIÓN
SEXTA, DEL CAPÍTULO VI, DEL TÍTULO I, DEL LIBRO SEGUNDO

DEL CÓDIGO MUNICIPAL, SUSTITUIDO POR LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 042, SANCIONADA EL 7 DE ABRIL DE 2011, QUE
REGULA LA IMPLANTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ESTACIONES

BASE CELULAR, CENTRALES FIJAS, Y DE BASE DE LOS SERVICIOS
MÓVIL TERRESTRE DE RADIOCOMUNICACIONES

Artículo 1.-Elimínese de la letra i) del artículo II.194.18 de la Sección 6ta. del Capítulo
VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, sustituida por la Ordenanza Metropolitana No.
042,sancionada el 07 de abril de 2011,la frase: "y æonograma valorado de Plan de Afanejo
Ambiental'

Artículo 2.-Sustitúyase,en el artículo II.194.19 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del
Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de
2011,las frases "requisitos complementarios" por "requisitos"; y, sustitúyase el texto de la
segunda viñeta por el siguiente:

Documento del que se desprenda que tiene la debida autorización del propietario; o,

copropietarios, de conformidad con la Ley.

Artículo 3.-Sustitúyase el artículo II.194.20 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del
Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la Ordenan2a Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de
2011, por el siguiente:

Artículo II.194.20.- Del trámite de aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de
Manejo Ambiental.-

Con la solicitud de aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental
presentada por el administrado, el funcionario responsable de la Secretaría de
Ambiente analizará la documentación e información aportada por el administrado; y,
de ser del caso, elaborará el pliego de información a ser mejorada o los requisitos a ser
subsanados en la solicitud. Con esta información, el funcionario responsable de la
Secretaría de Ambiente notificará al administrado para que, en lo que le corresponde y
en el plazo prudencial que le determine, proceda a completar la información o
subsanar los requisitos. Vencido el plazo para completar la información o subsanar los
requisitos, si el administrado no hubiere cumplido su obligación se entenderá caducado
el procedimiento y se ordenará su archivo.

Si el administrado hubiere completado la información y subsanado los requisitos en el
pla2o otorgado; o, en el caso de que la solicitud e información suministrada se hubiere
presentado por el administrado en forma debida, el Secretario de Ambiente adoptará
su decisión de aprobar o nola Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental
presentada, acto administrativo que deberá ser notificado al administrado.
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La Secretaría de Ambiente deberá expedir su resolución en el término máximo de
treinta días desde la recepción de la documentación completa.

De conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano, el requerimiento de
subsanación de deficiencias y, en su caso, de mejora de la solicitud, interrumpirá el
plazo máximo de resolución.

Artículo 4.-Sustitúyase el artículo II.194.21 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del
Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de
2011, por el siguiente:

Artículo II.194.21.- Participación Ciudadana.- El proceso de participación ciudadana
deberá garantizar a los involucrados un debido procedimiento y se sujetará a los
requisitos y procedinnento previsto en el Anexo de la presente Ordenanza
Metropolitana, bajo la denominación "Procedimiento de participación ciudadana para
la implantación de Estaciones Radio Base Celular", que podrá ser modificado vía
Resolución Administrativa, atendiendo a las necesidades de la gestión.

Artículo 5.-Elimínese el artículo II.194.22 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título
I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042, sancionada el 07 de abril de 2011.

Artículo 6.- Agréguese al final del artículo II.194.23 de la Sección 6ta. del Capítulo VI,
del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de
2011, la siguiente frase "previo el pago de la tasa por emisión de LUMI-EBC".

Artículo 7.-Elimínese, del artículo II.194.24 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del
Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042, sancionada el 07 de abril de
2011,la frase: "y su respectivo cronograma" y añádase al final del artículo la frase: "La
primera verificación se realizará al menos tres meses antes del vencimiento de la
LUMI-EBC".

Artículo 8.-Elimínese, dela letra d) del artículo II.194.25 de la Sección 6ta. del Capítulo
VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, sustituida por la Ordenanza Metropolitana No.
042,sancionada el 07 de abril de 2011,la frase: "y su conograma valorado"; y, sustitúyase,
en el último párrafo del precitado artículo II.194.25, la frase "48 horas" por "8 días

calendario".

Artículo 9.-Elimínese, de la letra a) del numeral 1) del artículo II.194.29 de la Sección
6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito,sustituida por la Ordenanza Metropolitana No.
042,sancionada el 07 de abril de 2011, la frase: "o actividad".



ORDENANZA METROPOLITANA No.

Artículo 10.-Sustitúyase, en la letra b) y en el último párrafo de la Disposición
Transitoria Quintade la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, sustituida por la
Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de 2011,las frases
"requisitos complementarios" por "requisitos".

Artículo 11.-Amplíese el pla2o previsto en el primer párrafo y en la letra c) de la
Disposición Transitoria Quintadela Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el
07 de abril de 2011, sustitutiva de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro
Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,a veinte meses
calendario contados a partir de la sanción de la precitada Ordenan2a Metropolitana
No. 0042.

Artículo 12.- Elimínese la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza
Metropolitana No. 042, sancionada el 07 de abril de 2011, sustitutiva de la Sección 6ta.
del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito.

Disposición General.-

La Secretaría de Ambiente asignará los facilitadores calificados, consensuará con las
operadoras modelos de fichas, plan de manejo ambiental y en general, implementará
los mecanismos administrativos necesarios para la aplicación de la Ordenanza
Metropolitana No. 042 y esta reforma.

Disposición Transitoria.-

Para los casos de las estaciones base celular que a la fecha de sanción de la Ordenanza
Metropolitana No. 042 se encontraban implantadas, el proceso de participación
ciudadana será el siguiente:

Una vez ingresado el borrador de la Ficha y Plan de Manejo Ambiental, y hasta 15 días
después, se reali2ará, durante 3 días seguidos, una publicación en un diario de
circulación general dentro de la circunscripción del Distrito Metropolitano de Quitoen
la que se invite a la ciudadanía a revisar el borrador de Ficha y Plan de Manejo
Ambiental, la cual permanecerá al menos 10 días en la biblioteca de la Secretaría de
Ambiente, contados a partir de la última publicación, a fin de garantizar los derechos
de acceso a la información y debido procedimiento a los ciudadanos.

Disposición final.-

Esta Ordenan2a entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su

publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,a
(fecha)



Procuraduría
Metropolitana

Quito,31 de marzo de 2011

Oficio No. 046-2011-DPM

Abogada -

Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO
En su despacho

Ref: OjidosNos. SG 1220 de4 demaržo de 2011
SG 1223 de 18 demaržo de2011

De mi consideración:

En referencia a los Oficios SG 1220 y 1223, me permito manifestarle:

1 De conformidad con el artículo 322 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización ("COOTAD"), una vez aprobado el
proyecto de ordenanza, "porsecretaria se la remitirá al ejemtivo del gobierno autónomo
descentralizadocorrespondientepara queen el plažode ocho días la sandone o la observeen los
casos en que se haya violentado el trámite legal o que dicha normativa no esté acorde con la
Constitudóno las leyes".

2. El proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 227 de 11 de
septiembre de 2007, fue aprobado en segundo debate en sesión del Concejo
Metropolitano de 3 de marzo de 2011, con las observaciones formuladas por los
Concejales y Concejalas, según la transcripción de la sesión que se ha remitido a esta
Dependencia.

3. Con estos antecedentes, Procuraduría Metropolitana no puede atender la petición
realizada mediante los oficios de la referencia, pues la incorporación de las
precitadas observaciones corresponde a la Secretaría General del Concejo
Metropolitano, previo su remisión al Alcalde Metropolitano para su correspondiente
sanción.

Atentamen ,

.

, MEfROPORTAND
SECREJARIAGENERAL

RECEPOONDD CUMENTOS

Fab drade Narváez -ECHA........
...... . . .'. . I...

PROCURADOR METROPOLITANO HORA . .. ..................

NOlvlBRE.. ....... ......... .....
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Doctor
Fabián Andrade

Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

Previo a cumplir lo dispuesto en el cuarto inciso del artículo 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito la transcripción del
segundo debate del proyecto de ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 227 de 11 de
septiembre de 2007, que regula la Implantación y Funcionamiento de Estaciones

Radioeléctricas Centrales, Fijas y de Base, de los Servicios Móvil Terrestre de Radio
Comunicaciones en el Territorio del Distrito Metropolitano de Quito,incluida la Zona del
Nuevo Aeropuerto de Quito,realizado en sesión del Concejo Metropolitano de 3 de marzo

de 2011, para la incorporación de las observaciones formuladas a éste, en el texto a ser
sancionado por el Señor Alcalde.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Aradrade Baroja

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

cc: Dr. Augusto Barrera, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209
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TRANSCRIPCIÓN DE LAS INTERVENCIONES REALIZADAS EN EL
SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ORDENANZA REFORMATORIA
A LA ORDENANZA NO. 227 DE 11 DE SEFFIEMBRE DEL 2007, QUE
REGULA LA IMPLANTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ESTACIONES
RADIOELÉCTRICAS CENTRALES, FIJAS Y DE BASE, DE LOS SERVICIOS
MÓVIL TERRESTRE DE RADIO COMUNICACIONES EN EL TERRITORIO
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, INCLUIDA LA ZONA DEL
NUEVO AEROPUERTO DE QUITO.

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO DEL
JUEVES 3 DE MARZO DE 2011

SEÑOR ALCALDE: Hay una urgencia en la aprobación de esta ordenanza por la
transición compleja. Infortunadamente no tuvimos un primer debate detallado
respecto del contenido, se hizo un planteamiento de orden general, luego se hizo
un taller en donde se socializó y ahora estamos conociéndola en segundo debate.
Esta discusión sobre los contenidos solemos hacer cuando se trata el primer
debate. Me preocupa el hecho de que sea más informativo en este momento,
porque si es así, sería como que estuviéramos tratando en primer debate, ya que
en el segundo debate se hacen observaciones estrictas al texto.

Tenemos once puntos más en el orden del día. Una alternativa podría ser que
suspendamos para poderle dar el tiempo suficiente a esta discusión. Recojamos
las observaciones, que incluso yo las tengo.

CONCEJAL SR. ALONSO MORENO: Observaciones por escrito no hemos
recibido, pese a que las hemos solicitado. Se ha hecho la sociabilización con los
actores y se ha hecho la convocatoria a los señores Concejales a la Comisión de
Ambiente, de tal manera que la presentación que he hecho de los antecedentes y
de lo que va a aportar la normativa nueva, ha sido una simplificación de lo que
ya se trató. Los señores concejales y los que ya estuvieron presentes conocen
perfectamente este tema y sus aportes han sido procesados. Yo sugiero, señor
Alcalde, al no haber aportaciones por parte de los concejales, ni aporte adicional
a la Comisión de Ambiente, que se apruebe la ordenanza en segundo debate.

SEÑOR ALCALDE: Yo tengo algunas preocupaciones. La versión final no
cuenta con informe de la Procuraduría. Me preocupa que siendo tan sensible e1
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tema podamos tener algunas dificultades en tres o cuatro cosas de orden general.
Nosotros vamos a ir a una política de extinción o transformación del Fondo
Ambiental, sin embargo, en la ordenanza todavía se señala que el Fondo
Ambiental será el que recaude las multas, cuando debería decirse que será el
propio Municipio. Sobre esto he conversado con varios de ustedes.

En la ordenanza se plantea una comisaría específica, cuando el concepto al que
estamos yendo es el de una Agencia Metropolitana que asuma este control. Creo
que valdría la pena considerar algunos aportes para pulir el texto que está siendo
presentado en este momento.

CONCEJAL SR. JORGE ALBÁN: Yo participé en el taller e hice varias
recomendaciones que han sido recogidas, excepto una. Esta se refiere a un tema
que me parece que es importante dilucidar y es que el proyecto no está
acompañado ni de un informe técnico, ni de un informe legal de la Procuradurfa.
Entiendo que no es indispensable, pero siempre es bueno tener esos instrumentos
para poder fundamentar la reflexión. Yo sugerí que esto vaya a la Procuradurfa

para clarificar si esto es parte del sistema de licenciamiento que ya tenemos
establecido en el Municipio y que es un sistema único, pues al parecer esta
ordenanza se sale de esa lógica, lo cual no me parece adecuado pues debería ser
parte del único sistema de licenciamiento que tiene el Municipio, de manera que
éste se consolide.

Eso me llevó a leer un documento de la Procuraduría que es anterior a esta
propuesta. En este se establece esta observación y de alguna manera se sugiere
que la ordenanza se inscriba dentro de ese documento. Hay otra observación que
hace la Procuraduría con la que no estoy de acuerdo, porque incurre en
contradicción. La Procuraduría sugiere que se mantenga el régimen de mediano

impacto ambiental. No estoy de acuerdo con eso, creo que es bueno un impacto
menor en la clasificación que tiene el Ministerio del Ambiente y eso es lo que
permite ir a la ficha ambiental y al plan de manejo, sobre la base de ser una
intervención de menor impacto; pero la Procuraduría dice en su nota que debería
mantenerse de mediano impacto como lo establece el PUOS. El cambio
fundamental es bajarle a una intervención de menor impacto. Me parece que ahí
hay inconsistencia de la norma, tal como está planteada.

Habría que corregir eso, desde mi punto de vista, calificar el concepto de inscribir
en el sistema único de licenciamiento y el tema de la comisaría que señala.

2
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CONCEJALA ECON. DÉNNECY TRUJILLO: Parece que hemos aprobado
muchas ordenanzas aquí, que de alguna manera son transversales a la propuesta
que se está haciendo. En el párrafo 4, de las condiciones particulares de la
implantación, una de las condiciones que me preocupa es que se podría
implantar pequeñas antenas sobre postes de alumbrado público. Estamos
teniendo una lógica diferente de lo que es, por los mismos problemas que
tenemos en los postes, la renovación que estamos haciendo y el nuevo modelo al
que estamos yendo, sin embargo aquí se estaría permitiendo eso. No sé si es que
eso fue revisado con la nueva normativa que se está elaborando aquí en el
Concejo.

En lo que tiene que ver con el cableado de las instalaciones en edificios, creo que
ahí se debería decir que se someta a la ordenanza que ya tenemos sobre cableado,
el tema de ir a enterrar y no dejar al administrado que por cuenta propia él haga
esto, sino que se someta a la ordenanza que ya tenemos aprobada.

En lo que tiene ver con las prohibiciones, me gustaría que se ponga que la
prohibición de carácter general para la implantación y operación del
funcionamiento de las estaciones de bases celulares además de las a, b, cy d, se
incremente una más en áreas protegidas que no está.

CONCEJALA ING. MARÍA SOL CORRAL: Áreasprotegidas funciona a parte.
Esta ordenanza no aplica para ningún Area protegida. Eso tiene su regulación en

otro lado.

Ya vamos un año en el tratamiento de esto. Hay momentos en los cuales una
Comisión trabaja y si es que no ingresan a trabajar el resto de Concejales con
nosotros es difícil llegar al segundo debate. Ya no podemos dejar pasar más

tiempo. El servicio a los usuarios sigue siendo grave, porque no les hemos
logrado dar los permisos o las fichas técnicas a las operadoras para que puedan
tener una red completa y no se caiga el servicio. Entonces otra vez abrimos el
debate. Ese es nuestro trabajo, estoy de acuerdo, pero también tenemos que
poner tiempo a nuestro trabajo para que tengan validez. Así como tenemos una
Ordenanza 247 que necesita en un mes estar aprobada, hemos trabajado 2 meses
en ella, también en una Ordenanza de Antenas, llevamos un año trabajando y no

podemos todavía aprobarlo en el Concejo.

CONCEJAL B.A. PATRICIO UBIDIA: Creo que no es adecuado echar la culpa
de la mala comunicación de las telefónicas al Concejo, sería lo último que
podamos hacer, eso es responsabilidad de cada empresa de telecomunicación

Venezuela Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209
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que no lo han hecho de forma planificada, lo han hecho de mala manera y si les
interesa más el tema comercial, vamos a tener problemas.

Me preocupa eso, estoy de acuerdo que necesitamos sacar urgentemente, como
otras ordenanzas, pero también hay una responsabilidad de este Concejo. Donde
decidamos votar sin el informe legal, sin el respaldo del Procurador, quienes nos
metemos en problemas somos nosotros como Concejo. En ese sentido si ya se ha
esperado un año, se puede esperar conjuntamente con las demás observaciones
para que de esa manera podamos tener una aprobación en este Concejo de una
buena manera y con los informes legales.

CONCEJAL SR. ALONSO MORENO: Sobre la inquietud del señor Vicealcalde,
yo me reuní con el Procurador y la despejamos. La inquietud del señor
Vicealcalde era que las estaciones de base, que son consideradas como
infraestructura según el PUOS, saquen un permiso sino son genéricamente
negocios, sino parte de una necesidad para el proceso de un negocio. Por otro
lado, quiero indicarles que nosotros somos legisladores de Quito, somos
facilitadores para todas las actividades del Distrito, desde las que más dan
bonanza hasta los comerciantes autónomos. Estamos trabajando con la misma
responsabilidad, la misma política y liderazgo suyo Alcalde. Dejo claro esto,
porque hacer empresa en Quitoparecería pecado, pero no es así.

En lo que corresponde a su inquietud Alcalde, en la disposición transitoria
segunda, manifiesta 10 siguiente: una vez designadas las autoridades
sancionadoras, determinadas en la Ordenanza 321, la Comisaría Metropolitana
de Telecomunicaciones, en el plazo de 30 días, remitirá todos los procesos
iniciados por infracciones a las ordenanzas anteriores que regulen esta materia.

Para la compañera Dénnecy Trujillo, en la disposición transitoria VI, manifiesta
que la Secretaría de Ambiente en el plazo de 60 días contados a partir de la
vigencia de la presente Ordenanza implementará los mecanismos
administrativos necesarios, asignará facilitadores calificados y consensuará con
las operadoras, los modelos de fichas, el plan de manejo ambiental y cronograma,
acorde a la presente reformatoria.

SEÑOR ALCALDE: Este tipo de ordenanzas que tienen dimensiones de
regulación de terceros tienen dos grandes riesgos, el uno es de consistencia
jurídica,ya que es muy diferente a la ordenanza que acabamos de discutir en
primer debate del ABC, porque normalmente eso no regula, eso construye líneas
de apoyo a terceros, pero éstas regulan intereses que normalmente están en
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conflicto. En el tema de las radio bases, creo que todos somos conscientes de que
debemos modificar la calificación planteada y establecer un procedimiento
expedito. Con mucha seguridad vamos a tener mañana o pasado una serie de
barrios y sectores que se han opuesto a esto. La menor inconsistencia desde el
punto de vista jurídicolo que puede provocar es que la regulación se caiga, esa es
mi preocupación de que tenga coherencia con el resto del Código.

La segunda cosa es que estamos tratando de hacer un esfuerzo y a veces el tema
de la Procuraduría es un tema complejo. Eso nos pasó en publicidad exterior y
nos pasa en algunos casos. Tenemos normas municipales contradictorias, esto es
grave, es decir, tenemos una norma que regula de una manera y otra de otra
manera, esto relativo a los temas de control. El especial énfasis que yo le pido a

Procuraduría, no es solamente mirar la consistencia interna de la norma que

expedimos, sino su grado de coherencia respecto del conjunto de la normatividad

Nos toca hacer un ajuste respecto del modelo de control, porque si vamos a tener

por ordenanza un comisario con nombre y apellido, eso va a estar en
contradicción con el modelo de la Agencia Metropolitana de Control. ¿Si mañana

nos planteamos suprimir el Fondo Ambiental, cuál será el titular en los procesos

de cobro de coactivo?

Lo que les pido es que hagamos lo más pronto posible ese tipo de ajustes y lo
hagamos bien. Creo que debemos normar mejor el proceso del segundo debate
de las ordenanzas. Como Concejo debemos ser cuidadosos en que no vayamos a

tener este tipo de problemas.

Entonces propongo como procedimiento que hoy sería conocer en segundo
debate, dejar en ese nivel y aprobar y votar en la próxima sesión en donde
tengamos la coherencia exacta de este tipo de problemas. Me parece la manera
más adecuada de tratar en el Concejo esto, a que mañana alguien nos declare
inconstitucional. Ese es el pedido que quería hacerles, valorando el trabajo que ha

hecho la Comisión.

CONCEJALA ING. MARÍA SOL CORRAL: Es esencial el respeto mutuo entre
los compañeros y el trabajo de una Comisión. Para conocimiento del Concejal
Ubidia, es importante que él sepa que usted mismo ha llamado a pedirnos a
nosotros que le demos trámite a esto en lo que ya que llevamos un año. No creo
que seamos Concejales de un sector solamente, somos concejales de todo Quitoy
nos atañe todo lo que le suceda a todo Quito,no solamente a una parte.
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SEÑOR ALCALDE: Les comento cuál es la preocupación. Mi mayor
preocupación es que esta es una de las competencias cuya titularidad puede
entrar en conflicto entre el Ministerio y el Municipio del Distrito Metropolitano,
es decir, el concepto que el Ministerio tiene es que estamos hablando de
estaciones de bajo impacto. El criterio que tenemos como Municipio, hasta ahora
era diferente, entonces yo tengo la preocupación de dilatar, ya que esto no
comenzó en esta Administración sino hace mucho tiempo por lo que me temo
que termine complicando la titularidad de la competencia. Por eso les he pedido
que seamos expeditos, pero también les insisto que tenemos este otro riesgo.
Entonces quiero plantearles que pulamos estos detalles del texto y sometamos a
consideración en la próxima sesión del Concejo.

CONCEJAL SR. ALONSO MORENO: Esto a mí me preocupa mucho. Aquí
estamos para sumar y multiplicar los objetivos de ciudad. No quiero confrontar
con usted Alcalde pero tengo en mis manos el documento que les vamos a hacer
llegar en un momento a cada concejal, enviado el primero de marzo por el
Ingeniero Claudio Rosas Castro, Superintendente de Telecomunicaciones
encargado, en donde en lo que es impacto a la salud hay un parámetro que es el
0.4225 y la medición de las tres operadoras en promedio es de 0.09235, es decir,
que nosotros hemos hecho un trabajo responsable. El día lunes 14 de febrero,
cuando en este sitio me reuní con las operadoras, comencé indicándoles que yo
jamásme había reunido con ninguna de ellas previamente, esa fue mi aclaración,
incluso ese día les conocí a algunos. De tal manera que este es un trabajo hecho
con mucha responsabilidad y tomando las medidas precautelares de una
eventual inconstitucionalidad. Tipifica todo lo que se ha dicho aquí, que nos
inmiscuyamos en el bajo impacto, que nos apañemos al acuerdo 010, que el
organismo sancionatorio está en condiciones generales.

Yo tuve una reunión con el Procurador y he despejado la inquietud del señor
Vicealcalde. He invitado a los concejales, es más, nos hemos reunido con los
interesados. Este momento tenemos que pulir de acuerdo a lo que usted
manifiesta pero yo insisto, con todo respeto, en aras a que esto se apruebe,
entremos a votar.

Usted tiene la suficiente preocupación y liderazgo como para llevar adelante este
tema. Esto no está escrito en piedra. Esto puede tener una reforma en un período
de tiempo necesario, de tal manera que yo quiero insistir a esta sensibilidad.
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SEÑOR ALCALDE: Los señalamientos que estamos haciendo son puntuales. No
tienen que ver con el núcleo fundamental que es la modificación de la escala. Me
preocupa las siguientes observaciones que son puntuales al texto: Nosotros
tenemos ahora un mecanismo de control que ya no está basado en comisarios
individuales, entonces pediría que en ese artículo concretamente se plantee a la
Agencia Metropolitana, es decir, que no se establezca la titularidad de un tipo de
comisario, sino que se plantee eso en armonía con el sistema de control. Otra
observación, es que aquí se establece un fin específico de todos los procesos de
los valores recaudados por licencia y se plantea que sea el Fondo Ambiental. Me
parece que sería complicado que en ésta específicamente planteemos que se
recauda para ese fondo. Esas son mis dos preocupaciones puntuales en relación a
la Ordenanza. La una que tenga un alineamiento específico con el sistema de
control y la otra que el agente recaudador sea el Municipio como titular, esas son
exactamente mis preocupaciones.

CONCEJAL SR. ALONSO MORENO: Con estas recomendaciones aprobemos
en segundo debate la Ordenanza.

SEÑOR ALCALDE: No hay problema, pero esas son exactamente las
recomendaciones que he planteado y pulamos el texto.

CONCEJAL SR. ALONSO MORENO: Mociono mi resolución de aprobación
con estas observaciones.

ALCALDE: En consideración.

CONCEJALAS Y CONCEJALES: Aprobado con todas las observaciones
planteadas.

CONCEJALAS Y CONCEJALES: Aprobado.
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Doctor
Fabián Andrade
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

Mediante oficio No. SG-1220,de 4 de marzo de 2011, desde esta Secretaría se remitió la
trascripción del segundo debate del proyecto de Ordenanza reformatoria de la
Ordenanza No. 227 de 11 de septiembre de 2007, que regula la Implantación y
Funcionamiento de Estaciones Radioeléctricas Centrales, Fijas y de Base, de los
Servicios Móvil Terrestre de Radio Comunicaciones en el Territorio del Distrito
Metropolitano de Quito,incluida la Zona del Nuevo Aeropuerto de Quito,realizado en
la sesión del Concejo Metropolitano de 3 de marzo de 2011, a fin de que previo cumplir
con lo dispuesto en el cuarto inciso del artículo 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se incorporen las
observaciones formuladas en esa sesión, en el texto a ser sancionado por el señor
Alcalde.

En virtud de ello, remito a usted el oficio No. 2011-053-AM de 16 de marzo de 2011,
suscrito por el Concejal Alonso Moreno, Presidente de la Comisión de Ambiente, quien
en calidad de aporte de parte de la referida Comisión, previo a la sanción de la
ordenanza por parte del señor Alcalde, remite el texto del proyecto de la referida
ordenanza resaltando en el mismo las sugerencias con las que fue aprobado en
segundo debate.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

JLA
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALONSO MORENO
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Quito,16 de marzo de 2011
Oficio: 20ll-053-AM

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECERTARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De mi consideración:

Como es de su conocimiento, el día jueves3 de marzo del año en curso, en Sesión Ordinaria del
Pleno del Concejo Metropolitano de Quito,se presentó para discusión en segundo debate el
Proyecto de Reforma a la Ordenanza Nro. 227 que tota de "que regulan la implantación y
funcionamiento de estaciones base celular, centrales fijas, y de base de los servicios móvil
terrestre de radiocomunicaciones en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito,incluida
la zona del nuevo aeropuerto de Quito",fue aprobada por unanimidad con ciertas sugerencias de
inclusión por parte del Señor Alcalde. Considero que no está por demás adjuntar al proyecto de la
OrdenanzaReformatoria incluyendo en su artículo las mencionadas sugerencias; esto significa un
aporte de la Presidencia de la Comisión para que sea considerada por el señor Alcalde antes de su
ejecútese.

Atentamente,

ALONSO MORENO
CONCEJAL DE QUITO D.M.
PRESIDENTE DE LA COMISION DE AMBIENTE

Venezuela y Chile, Palacio Municipal I (593-2) 2953859 - Porta: 091 960008 - Movistar 099 960567 - 034 533715 I amoreno@quito.gov.ec - ms alon@yahoo.es



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República del Ecuador señala en su artículo 313 lo Nguiente:
"El Estado se reservael derecho de administrar, regular, controlary gestionar los
sectores estratégicos, de conformidad con los princ¡pios de sostenibilidad
ambiental,precaución, prevención y eficiencia";

Que, la Constitución de la República señala en su artículo314 lo siguiente: "El Estado
será responsable de la provisión4e los servicios públicos de agua potable y de
liego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad,
infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la ley. El
Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los
principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, e#ciencia, responsabilidad,
universalidad, aúcesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado
dispondrá que los precios y tarifasde los servicios públicos sean equitativos, y
establecerá su controly regulación";

Que, la Constitución de la República, dispone en su artículo326: "El derecho al trabajo
se sustenta en los siguientes principios: 15. Se prohlbe la paralización de los
servicios públicos de salud y saneamiento ambiental, educación, justicia,
bomberos, seguridad social, energía eléctrica, agua potable y alcantarillado,
producción hidrocarburffera, procesamiento, transporte y distribución de
combustibles, transportaciónpública, correos y telecomunicaciones.La ley
establecord Ilmites que aseguren el funcionamiento de dichos servicios";

Que, la Constitución de la República en su artículo 17 establece lo siguiente: "El
Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la comunicación,y al efecto: 2.
Facilitará la creación y el fortalecimiento de medios de comunicación públicos,
privados y comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologíasde
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información y comunicación en especial para las personas y colectividades que
carezcan de dicho acceso o lo tengande forma limitada";

Que, el Art. 13 de la Ley de Gestión Ambiental, faculta a los municipios a dictar
políticas ambientales seccionales con sujeción a la Constitución Política de la
República y a la ley;

Que la Organización Mundial de la Salud, mediante nota descriptiva No. 304 de mayo
de 2006 determinó que "considerando los niveles muy bajos de exposición y los
resultados de las investigaciones obtenidas a la fecha, no existen pruebas
científicasconvincentes que las débiles seriales de las radiofrecuencias emitidas
por estaciones base de redes inalámbricas causan efectos adversos a la salud";

Que, mediante acuerdo ministerial 010 de 17 de febrero de 2009 publicado en el
suplemento del Registro Oficial No. 553 de 20 de marzo de 2009, el Ministerio de
Ambiente ha categorizado a la industria de telefonía móvil, considerando el bajo
impacto de la operación de las estaciones radioeléctricas fijas de servicio móvil
avanzado, estableciendo como requisitos para esta operación la aprobación de
una ficha ambiental y un plan de manejo ambiental; éstas serán de aplicación
nacionaly deberån ser adoptadas por las autoridades ambientales acreditadas al
SUMA;

Que, et artículo54, literal k del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización establece como una funci6n primordial del gobiemo
aut6nomo descentralizado municipal la de regular, prevenir y controlar la
contaminación ambiental en el territoriocantonal de manera articulada con las
políticas ambientales nacionales;

Que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en virtud de las competencias que
en materia de planificación urbana y medioambiente le han sido atribuidas, debe
fijar las normas y procedimientos que deberán cumplir las operadoras de telefonía
móvil para la implantación de estaciones radioeléctricas y radio bases en el
Distrito Metropolitano de Quito; y,
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Que mediante Ordenanza Metropolitana No. 227 de 11 de septiembre del 2007, se
expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la sección sexta del capítulo
sexto, título I, libro Il del Código Municipal, agregado por la Ordenanza
Metropolitana No. 149, reformada y sustituida por las Ordenanzas Metropolitanas
174 y 212, que regulan la implantación y funcionamiento de estaciones
radioeléctricas, centrales fijas y de base de los servicios móvilterrestrede radio
comunicacionesen el territoriodel Distrito Metropolitano de Quito, incluida la zona
del nuevo aeropuerto; y ésta ha enfrentado problemas administrativos de
aplicación, por lo que se hace necesaria su reforma.

En ejerciciode las atribuciones conferidas por los artículos 63 de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal y, 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito:

EXPIDE

LA ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA DE LA SECCIÓN 6ta. DEL
CAPÍTULO VI, TÍTULOI, LIBRO 11DEL CÓDIGO MUNICIPAL,AGREGADO POR LA
ORDENANZA METROPOLITANA No. 149, REFORMADA Y SUSTITUIDA POR LAS
ORDENANZAS METROPOLITANAS 174 y 212, QUE REGULAN LA IMPLANTACIÓN
Y FUNCIONAMIENTODE ESTACIONES BASE CELULAR, CENTRALES FIJAS, Y DE
BASE DE LOS SERVICIOS MOVIL TERRESTRE DE RADIOCOMUNICACIONES EN
EL TERRITORIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, INCLUIDA LA ZONA
DEL NUEVO AEROPUERTO DE QUITO.

|
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Parágrafo I

OB.IETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN YALCANCE

Art. H. 194. 1.- Objeto.- Esta Ordenanza tiene por objeto establecer las normas
ambientales aplicables a las estaciones base celular #jas, así como todo el
procedimiento requerido para la obtención de "la Licencia ÚnicaMetropolitana de
Implantación de Estaciones Base Celular" para las estaciones base celular fijas que
cuenten con antenas exteriores de telefoníabase celulary serviciomóvilavanzado en el
Distr¡to Metropolitano de Quito., a #n de preservar el derecho de los habitantes a
mantener las mejores condiciones de vida, y sujetarse a las determinaciones de las
Ordenanzas vigentes relativas al Régimen del Suelo, el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), las Normas de Arquitectura y Urbanismo y demás regulaciones
vinculadas.

Art. H. 194.2.- Se sujetarán a estas disposiciones las personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras, públicas o privadas, en general denominados operadores, que
cuenten con los respectivos títuloshabilitantes emitIdos por la Secretaría Nacional de
Telecomunicaciones.

Art. H.194.3.- Ámbito.-Las dispqsicioltes de la presente Ordenanza se aplicarán en todo
el territoriodel Distrito Metropolitano de Qtiito,incluida la zona del Nuevo Aeropuerf o de
Quito.

Art. II. 194.4.- Alcance,- Las normas y disposiciones contenidas en la presente
Ordenanza regulan:

A. La implantaciótr y pperación de para las estaciones base celular #jas que cuenten con
antenas exteliores de telefoníabase celular y servicio móvil avanzado en el Distrito
Metropolitano de Quito;

B. Las condiciones a las que deben someterse tantolas construcciones, e instalaciones
como la implantación y operación de las estaciones base celular Hjas que cuenten con
antenas exteriores de telefoníamóvil celular y servicio móvil avanzado en el Distrito
Metropolitano de Quito.
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Parágrafo II

GLOSARIO DE TÉRMINOS:

Art. II. 194. 5.- Definiciones.- Para la comprensión y aplicación de la Ordenanza se
de#nen los conceptos que a continuación se determinan y péta las deñniciones
especíñcas su signi#cación se regirá por lo que establece el Reglamento de Protección
de Emisiones de radiación no Ionizante generadas por el uso de frecuencias del espectro
electromagnético.

CONATEL: Consejo Nacional de Telecomunicaciones.

ESTRUCTURAS DE SOPORTE: Se remi#rá a lo que establece el Reglamento de RNI.

IMPLANTACIÓN: Para efectöä de esta ordenanza se entiende por implantación a la
ubicación, Mjación, colocacíón o inserción de las estaciones base celular Mjas que
cuenten con antenas exteriores de telefoníabase celulary servicio móvilavanzado sobre
un terrenoo edißcación determinadá.

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN DE EMISIONES DE RNI: Documento que contiene
las norrnes generadas para el uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, aprobado
porel CONATEL.

SENATEL: Secretaria Nacional de Telecomunicaciones.

ÁREA DE INFRAESTRUCTURA: Se reñore a aquella en la que se encuentran
circunscritas las instalaciones de la estructura de soporte y equipos utilizados para
establecer la comunicación móvil avanzada.
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ESTACIONES BASE CELULAR DE TELECOMUNICACIÓN: Son todos los equipos,
incluidas sus estructuras de soporte, que bajo el nombre de estaciones base celular lijas,
cuentan con antenas exteriores y son utilizadas por las empresas relacionadas con la
telefonía celular, para transmitirseñales de sonido, imagen, datos u otras formas en las
que se generan radiaciones no ionizantes.

FICHA AMBIENTAL: Es el documento de evaluación de impacto ambiental, que debe
preparar la operadora previamente a la ejecución de una obra, infraestructura, proyecto o
actividad y que describe, la línea base (diagnóstico ambiental), las medidas para
prevenir, controlar, mitigar y compensar los impactos y tiesgos ambientales, de las
estaciones base celular de telecomunicaciones,empleando lichas espeellicas.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL: Documento que establece en detalle y en orden
cronológico las acciones que se requieren para prevenir, mitigar, controlar, controla,
corregir y compensar los posibles impactos afnbientales negativos, o acentuar los
impactos positivos causados en el desarrollo de una acclón propuesta. Por lo general, el
Plan de Manejo Ambiental consiste en varios sub-planes, dependiendo de las
características de la actividad.

LICENCIA ÚNICA METROPOLITANA DE INIPLANTACIÓNDE ESTACIONES BASE
CELULAR: Es el único documento requerido por el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quitoemitido por la Secretarla de Ambiente que faculta a la operadora la ejecución
de la obra o proyecto de una Estación Base Celular y se obtendrá como autorización
previa.

OPERADORA: Cualquierpersona jurídica a la que se le otorga una LUMI-EBCen los
términosde esta Ordenanza, que es responsable de la instalación y operación de una o
varias estructuras de estaciones base celularde telecomunicación.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: Se entenderá, de conformidad con el Art. 85 de la
Constitución de la República del Ecuador, como el proceso informativo del proyecto a la
comunidad.

SUPERTEL: Superintendencia de Telecomunicaciones.
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Parágrafo III

CONDICIONES GENERALES DE IMPLANTACIÓN

Art.- II. 194.6.- Previo al inicio de la implantación de las estaciones base celularMjasque
cuenten con antenas exteriores de telefoníabase celular y servicio móvilavanzado en el
Distrito Metropolitano de Quito,los interesados obtendrán de la Municipalidad del Distrito
Metropolitano de Quitola autorizacióncorrespondiente.

Art.- II. 194.7.- La implantación y funcionamiento de las estaciones base celular#jas que
cuenten con antenas exteriores de telefoníabase celulary serviciomóvilavanzado en el
Distrito Metropolitano de Quito, cumplirán con las condiciones de zonißcación, uso de
suelo y sus relaciones de compatibilidad del Plan de Uso y Ocupación del Suelo como
equipamientos de servicios públicos, categoría, infraestructura, tipo sectorial y las
regulaciones vinculadas, así como deberán cumplir las siguientes condiciones
generales:

A. Ser proyectados, instalados, ulilltados, mantenidos y controlados ajustándose a las
determinaciones señaladas en el marco normativo municipal.

B. Contar con la señalizaciónde un área determinada especiMcada por la SUPERTEL de
conformidad con el Reglamento de Protección de Emisiones No lonizantes aprobado por
el CONATEL.

C. Integrarse al entorno circundante, adoptando todas las medidas de proporción,
camuflaje y mimetizaciónnecesalias para reducir al máximo el impacto visual y del
entorno arquitectónico urbano.

D. En caso de existir infraestructura compartida, la LUMI-EBC contemplada en esta
ordenanza será obtenida por el titularde la estructura de soporte.
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Parágrafo IV

CONDICIONES PARTICULARES DE IMPLANTACIÓN

Art. H. 194. 8.- CondIclones de implantación de las estaciones base celular,
centrales fljas y de base de radlocomunicaciones.- Las estaciones base celular #jas
que cuenten con antenas exteriores de telefoníabase celular y servicio móvilavanzado
podrán implantarse en /as siguientes condiciones:

A. En dreas urbanas, las estructuras de soporte tendránuna altura de hasta cincuenta y
cuatro (54) metros medidos desde el suelo o medidos conjuntamentecon las estructuras
construidas; en zonas no urbanizables, la alturapermitidaserá de sesenta y cuatro (64)
metros medidos desde el suelo o medidos en conjunto con las estructuras construidas,
siempre guardando coherencia con lo establecido en las letras c) y del Art. II. 194.7 de la
presente Ordenanza, así como las condiciones de segutidad establecidas en el
Reglamento de Protección de Emisiones de RNI

B. Cuando se instalen en las fachadas de las construcciones, deberán ubicarse en las
dreas sólidas e inaccesibles para los habitantes de la edißcación, ajustándose a las
características de la fachada.

C. En los edi#closatenazados podrán implantarse las estructuras de soporte únicamente
sobra el volumenconstruidode nivelsuperior.

D. Podrán implantarse pequeñas antenas sobre postes del alumbrado público, columnas
informativas, kioscos o cualquierotro elemento del mobiliatio urbano, previa autolización
del propietario del elemento y el cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente.

Art. IL 194.9.- Condiciones de Implantación del recinto contenedor o cuarto de
equipos.- El cuarto de equipos y los elementos e instalaciones complementarias se
podrán instalar:
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a.- Bajo rasante.

b.- Sobre cubiertas planas de las edi#caciones.

c.- Adosado al ca]ón de gradas, con excepción del generador de energla; dicha
implantación no dificultará la circulación necesalia para la realización de trabajos de
mantenimiento de la edißcación y sus instalaciones.

d.- En las plantas bajas de los edi#cios se lo instalará en los retiros laterales o
posteriores, no asíen el retiro frontal.

e.- También podrán adosarse a las construcciones existentes, adaptándose a las
características arquitectónicasdel conjunto.

f - Los generadores de energía deberán guardar las protecciones debidas, pudiendo
ubicarse aislados en los retiros laterales o posteriores de los terrenoso en el último
subsuelo de los edißcios.

Art. II. 194.10.- Cableado de las instalaclones en ed¡ficios.- En edißcios existentes
que no cuenten con infraestructura para telecomunicaciones,los cables que la
instalaclón de equipos demande deberán tenderse por espacios comunes del ediMcio,
por ductos de instalaciones o por zonas no visibles; en las fachadas de los edi#cios hacia
el espacio público, los cables deberán e×tenderse bajo canaletas que deberán tener el
mismocolorde la edißcacióno por la inserción adecuada de tuberlaspara infraestructura
de telecomunicaciones.

En los proyectos de construcciónnueva o de rehabilitación constructiva, el cableado se
realizará a través de una tuberla prevista exclusivamente para infraestructura de
telecomunicaciones.
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La instalación de energía eléctrica que demande la instalación de las estructuras de
sopotte de las estaciones bases y antenas de telefoníamóvilcelulary serviciomóvil
avanzado deberá ser independiente de la red general del edificio salvo justi#cación
técnica de la Empresa Eléctrica.

Art. 11.194.11.- Impactos VIsuales, Paisajlsticos y Ambientales.- Las características
de las estructuras de soporte deberán propender a lograr el menor tamaño y
complejidad de instalación y permitir así la má×ima reducción del impacto visual y del
entorno arquitectónico-urbano.

Art. II. 194.12.- Seguros de Responsabilidad Civil Frente a Terceros.- El monto de la
póliza de seguros de responsabilidad frente a terceros, que deben contratar
obligatoriamente las operadoras será de diez mil dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica por cada estación radiobase celular,y deberá permanecer vigente durante
el tiempode duración de la LUMI-EBC. En todocaso, el monto do las indemnizaciones
por daños a temeros deberá ser cubierto en su totaRdad por la propietaria de los
elementos, equipos y para las estaciones base celular #jas que cuenten con antenas
exteriores de telefonía base celular y servicio módli avanzado, siempre que se veri#que
que el siniestro efectuado sea imputable a la operadora.

Las pólizas podrán ser presentadas individual o colectivamente, en su original o
mediante una cerfi#cación emitidapor la empresa nacional titularo representante de
aseguradoras internacionales; en todosestos casos deberán las pólizas cumplircon el
montomínimoindividual por cada estación radio base de telecomunicacióny constará su
identi#cación.

Art. II. 194.13.- Prohibiciones.- Con carácter general se prohlbe la implantación,
operaclóny funcionamiento de las estaciones base celular#jas que cuenten con antenas
exteriores de telefonÏa base celular y serviciomóvil avanzado en el territoriodel Distrito
Metropolitano de Quito,en los siguientes casos:

A. En o sobre tejados inclinados, o cualquier otro elemento que sobresalga de las
cubiertas.

B. En los monumentoshistóricos de las áreas históricas.
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C. En áreas arqueológicas.

D. En las ventanas o balcones de edißcaciones de carácter residencial.

Art. II.194.14.- Derecho de Solicitar informes.- Los propietarios o residentes de
cualquier predio colindante con alguna estaciones base celular tijas que cuenten con
antenas e×teriores de telefonía base celular y servicio móvil avanzado de las
contempladas en la presente Ordenanza, podrán solicitar el informe técnico de
inspección de emisiones de radiaciónno ionizante a la SUPERTEL.

Parágrafo V

LICENCIA ÚNICAMETROPOLITANA DE IMPLANTACIÓN Y OPERACIÓN DE
ESTACIONES BASE CELULAR YANTENAS DE TELEFONÍAMÓVILCELULAR Y

SERVICIO MÓVILAVANZADOE INPRAESTRUCTURAS ASOCIADAS

Art. II.194.15.- De la LUMI-EBC.- No podrán implantarse ni func¡onar las estaciones
base celular Mjasque cuenten con antenas exteriores de telefoníabase celular y servicio
móvil avanzado en el Distrito Metropolitano de Quito, sin obtener la licencia única
metropolitana de implantacl6n de estaciones base celular, la que será otorgado por la
Secretarla de Ambiente, en los modos y condiciones establecidos en la presente
ordenanza, y será renovada cada dos año. Para este efecto se presentarán los
requisitos establecidos en esta ordenanza.

Parágrafo VI

DEL PROCEDIMIENTO YREQUISITOS
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Art. II. 194. 16.- Requisitos y procedimientos para la obtención de la Licencla Única
Metropolitana de Implantaclón de estaciones base celular.- Para la obtención de esta
licencia se observard el siguiente procedimiento:

a. Presentación anual del Plan de expansión de red, de conformidadcon los modos y
condiciones previstos en esta ordenanza.

b. Presentación y aprobación del borrador de Ficha Ambiental y Plan de Manejo
Ambiental.

c. Cumplimiento del proceso de participación ciudadana en los modos y condiciones -

previstos en esta ortionanza;
d. Comprobante de pago de la tasa para emisión de la LUMI-EBC

Art. II. 194. 17.- Del Plan de Expansión de Red.- Es el documento técnicode la
operadora de telefonía móvil que contiene su Ifnea base relativaa las áreas del Distrito
en las que proyecta realizar la implantación de las estacionesde base celular.

El Plan de expansión de red deberá ser presentado a la Secretarla de Ambiente por la
operadora hasta la #nalización de cada año y proyectará el despliegue de la red del año
subsiguiente. El plan presentado será preliminar, no vinculantey sujeto a cambios.

El plan de expansión se presentara como radios de hasta 200 metros en los que se
plantea la instalación de la nueva EBC marcados sobre un plano digital proporcionado
por el Distrito Metropolitano de Quito.

Para los #nes del procedimlento regulado en esta ordenanza, dicha información gozará
de la protección de con#dencialidad, acorde a las disposiciones constitucionales y
legales que garantizan la propiedad intelectual y los derechos de autor.

Art. II. 194. 18.- Contenido de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental.- Para
la obtención de la Licencia ÚnicaMetropolitana de Implantación de Estaciones Base
Celular, la operadora deberá elaborar la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental
conformeal siguiente contenido y líneamientos:

a.- Resumen ejecutivoen un lenguaje sencilloy adecuado tantopara los funcionarios
responsables de la tomade decisiones como para el público en general;
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b.- Ficha Técnica de identißcación de la EBC;

c.- Mapa de ubicación de la EBC: escala 1:400 expresado en coordenadas UTM y
geográ#cas (WGSB4)

d.- Ficha de Descripción del entorno ambiental (línea base o diagnóstico ambiental)
de la EBC;

e.- Plano de implantación de la EBC;

f.- Ficha de Descripción detallada de la EBC;

g.- Ficha de evaluación de los impactos ambientales, del rieágo athbiental, y de
riesgos naturales y otros riegos potenciales derivados de las actividades mismas
de la EBC;

h.- Documentación gráñca ilustrativa del impacto visual de la Instalación desde la
perspectiva del peatón, incluyendo fotomoníajes ilästrativos desde la vía pública
(especialmente desde los puntos donde la instalación sea más visible y desde la
calle donde se pretende realizar la instalaóión), planos, así como referencias a la
situación paisajlstica previa con las características del entorno que puedan servir
para valorar las posibles fragilidades visuales (del punto, del entorno y la derivada
de las características histórico-culturales y naturales) y -de ser el caso- medidas
para reducir al máximoel impacto visual y procurar un adecuado mimetismocon
el medio arquitectónico urbano y/o con el paisaje.

i.- Plan de Manejo Ambiental que se reMera al tipode impacto que cada estación
provoque y cronograma valoradode Plan de Manejo Ambiental; y

j.- Firma de responsabilidad de los profesionales que participaron en la elaboración
del estudlo, incluyendo una breve descripción de su especialidad y experiencia;

k.- Töcnicas,métodos, fuentes de información (primaria y secundaria) y demás
herramientas que se emplearán para describir, estudiar y analizar:

• Linea base (diagnóstico ambiental), focalizada en las variables ambientales
relevantes;

Art. II. 194. 19.- Requisitos complementarios a la Ficha Ambiental y Plan de Manejo
Ambiental.- A la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental deberán acompañarse
los siguientes documentos:

• Certi#cado de Intersección con Áreas Protegidas y Bosques Protectores. En
caso de que el proyecto se encuentre en estas áreas el trámitedeberá realizarse
ante el Ministerio del Ambiente, de acuerdo a la normativa vigente lo cual no
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obsta que el operador deba obtener la LUMI-EBC correspondientepresentando
para este trámitela Licencia Ambiental obtenida en el Ministerio de Ambiente así
como los requisitos complementarios establecidos en el presente articulado
salvo la participación ciudadana.

• De ser el caso, el documento del que se desprenda que iiene la debida
autorización del propietario o la mayoría de los concurrentes a la asamblea de
copropietarios de/ inmueble declarado bajo el régimen de propiedad horizontal
conforme la normativa existente, para instalar la infraestructura;

• Para los casos en los se involucren sitios o áreas históricas, se deberá seguir los
lineamientos y obtener las autorizaciones previstas en la normativaMunicipal;

• Solicitud de autorizaciónpresentada a la SENATEL para la operación de la EBC,
con la obligación de presentar la autorizacióndefinitiva en un plazo máximo de
120 dlas.

Art. II. 194. 20.- Del trámitede la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental.- La
Secretaría de Ambiente revisard la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental en un
plazo de hasta 30 días contados a partir de la presentación de todala documentación.
En este plazo, se elaborará un informe en el que se apruebe el borrador de la Ficha
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental; se lo rechace por falta de requisitossustanciales;
o se realicen observaciones, las que deben ser subsanadas por el peticionario, dentro
del mismoplazo y serán revisadas por la Secretalia de Ambiente en un plazo de hasta
15 días.

Art. II. 194. 21.- Participación Ciudadana.- Aceptado el borrador de la Ficha Ambiental
y Plan de Manejo Ambiental y en un plazo de hasta cinco días, la operadora deberá
publicar, por una sola ocasión, en un periódico de mayor circulación dentro del Distrito, el
aviso en el que se indique a la ciudadanía que se encuentra en marcha una petición de
autorización para instalar una estación base celular de telecomunicaciones.En el aviso
se indicard, entre otros detalles, los siguientes:

a) La fecha, la hora y lugar, donde se malizará el poceso de información
ciudadana, que deberá efectuarse en plazo de hasta 8 dias después de la
publicación;

b) Que el borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, se
encuentra disponible para el examen y observación del público en la
Secretaría de Ambiente;
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El proponente acreditará el cumplimiento de esta obligación mediante la presentación de
los ejemplares de las páginas del periódico en el que apareció el aviso, mostrando su
fecha de emisión. El formato de publicación estará predeterminado por la Secretarla de
Ambiente.

Art. II. 194. 22.- Procedimiento de participación ciudadana.- Siendo el día, hora y
lugar señalados en la publicación referida, se iniciará la reunión de participación
ciudadana a la que asistirán únicamente los ciudadanos y ciudadorias que habiten en el
área de influencia que determine lañoha ambienta/ del lugar donde se instalará la radio
base. Para este efecto los mencionados c¡udadanos deberán acreditar por cualquier
forma que residen en el área de influencia de la estación. En dicha reunión, que estará
presidida por un facilitador cali#cadopor la Secretarla de Ambiente se dará a conocer a
los asistentes, el borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. La
operadora correrá con los gastos del proceso de participación ciudadana.

1. En el caso de que no asistiere þersonaalguna de las mencionadas en el inciso
anterior, en el día, hora y /ugar señalados enda convocatoria,y transcurtidos30
minutos después de la hora #jada, el facilitador junto con el delegado de la
Secretarla de Ambiente y el delegado de la operadora interesada suscribirán un
acta que siente razón de este particulär. La no asistencia de los ciudadanos en
los términosantes descritos, se entenderá como aceptación tácitadel proyecto.

2. Si al #nalizar là reunión de participación ciudadana, no existieren observaciones
sustanciales por parte de los asistentes, se dejará constancia de este particular
en un acta que será suscrita por el facilitador, el delegado de la Secretaría de
Ambiente, eigdelegado de la operadora interesada y un delegado de los
asistentes a la reunión. De esta forma se entenderá aceptado expresamente el
proyecto.

3. En caso de que los ciudadanos asistentes a la reunión expresaren observaciones
sustanciales al proyecto, se dejará constancia de este particular en un acta que
será suscrita por el facilitador, el delegado de la Secretar¡a de Ambiente, el
delegado de la operadora interesada y el delegado de los asistentes.

La Secretarla de Ambiente deberá realizar un informe que razonadamente acepte o no
las observaciones realizadas. Para este efecto recibird las justi#caciones técnicamente
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sustentadas y jurídicamente amparadas del ciudadano que hubiere observado el
proyecto y de la operadora interesada.

El informe emitido por la Secretarla de Ambiente, podrá acoger totalo parcialmente las
observaciones, en el mismo informe, se solicitarán los cambios que sean necesarios en
el documento. Las operadoras contarán con un plazo de hasta 5 días para realizar los
respectivos ajustes a la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, luego de lo cual lo
presentarán en la Secretaría de Ambiente para su aprobación ßnal, que se realizará en
un plazo de hasta 5 días.

Art. II. 194. 23.- La Secretarla de Ambiente emitirá la LUMI-E pggo de aprobada la
Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, en el plazo d hast å

Art. H. 194. 24.- De los seguimientos.- Una teni a la UÑII-EBClas operadoras
deberán cumplir con las actividades detalladàs en él jag 66 Manejo Ambiental y su
respectivo cronograma; las mismas que serán Ueti#cadascada dos años por la entidad
competente.

Art. II. 194. 25- Renovaciónsde la LUiPII-EBC.- La LUMI-EBC deberá ser renovada
cada dos años; para este efecto se þresentaráncon por lo menos 60 dlas de
anticipación a la fecha de Mnalizaciónde la vigencia, los siguientes documentos:

A. Informe de mediciónde RNI emitido por la SUPERTEL o solicitudpresentada por la
operadora.

B. Comprobante de pago de la tasapara renovación de la LUMI-EBC.

C. Licencia Únicametropolitana de implantación de Estaciones Base Celular, vigente a la
fecha.

D. Informe de seguimientodel plan de manejo ambientaly su cronograma valorado
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Con estos documentos, la Secretarla de Ambiente, en un plazo no mayor a 48 horas,
emitirála renovación de la LUMI-EBC.

Parágrafo VII

Art. 194. 28.- La compartición de infraestructura se regirá por lo previëto en la normativa
correspondiente emitida por el CONATEL

Art. 194. 27.- InspeccIones.- Todas las implantaciones de los equipos regulados en la
presente ordenanza estarán sujetas a la facultad de inspección que tiene la
municipalidad.

Parágrafo VHI

INFRACCIONES, RESPONSABLES, SANCIONES, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Art. II. 194. 28.- Responsables: Son responsables de las infracciones a la presente
ordenanza, las personas jurídicas, nacionales o e×tranjeras operadoras del servicio de
telefoníamóvil, que vulneren con sus acciones u omisiones lo dispuesto en la presente
ordenanza o en el ordenamiento jurídicometropolitano, vigente a la fecha de la comisión
de la infracción.

Art. II. 194. 29.- De las Infracciones y Sanciones.-
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Las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en la presente ordenanza,
podrán dar lugar a la adopción de las medidas que a continuación se establecen, que
serán impuestas por el procedimiento previsto para cada una de ellas:

a. Restitución del orden vulnerado en materia de urbanismo y medio
ambiente;

b. Imposición de multas a los responsables conforme el procedimiento
previsto en esta ordenanza;

En el contexto de la presente ordenanza y sin peijuicio de la aplicación de otras normas
previstas en la normativa Metiopolitana, se considerarán las siguientes infracciones y
sanciones:

I.- Infracciones

a) Ejecutar una obra, proyecto o actividad Islacionada cón la implantación de
estaciones base celular de telefoníamóvilavanzado, sin someterse al proceso de
licenciamiento respectivo;

b) Haber obtenido la LUMT-EBCde manera fraudulentao con documentos falsos;
c) Incumplir con los compromisosasunildos en el PMA ;
d) No presentar los alcances, observaciones y requerimientos exigidos por la

Secretaría de Ambiente en los plazos establecidos, dentro del proceso de
licenciamiento contenido en la presente ordenanza;

e) Impedir u obstruirla inspección que debe real¡zar un funcionario habilitado previa
notificación al opetador respectivo;

f) Producir algún accidente o siniestro que afecte a terceros, por falta de
mantenimiento de las estaciones e inobservancia de normas de seguridad, que
sean imputables a la operadora;

g) No contar con la LUMI-EBC;

II.- Sanciones:

a) Suspensión de la ejecución de la obra, proyecto o actividad y multa de ochenta
remuneraciones básicas unificadas (RBU), si comete la infracción señalada en el
literal a); sin peijuicio de que obtenga la LUMI-EBC, conformeal procedimiento
previsto en esta ordenanza, sin peguicio de que se obtenga la LUMI-EBC
conforme el procedimiento previsto en esta ordenanza.

b) Multa equivalente a ochenta remuneraciones básicas unificadas (RBU), se
ordenará la anulación de la LUMI-EBC concedida si comete la infracción
señalada en el literal b), sin peguicio de que obtenga la Licencia correspondiente
conforme el procedimiento previsto en esta ordenanza;

c) Multa de treinta remuneraciones básicas unißcadas (RBU)., si comete la

18



infracción señalada en el literal c);
d) Multa de diez remuneraciones básicas uniMcadas, si comete la infracción

señalada en el literal d) sin perjuicio de que el proponente presente los alcances,
observaciones y requerimientos exigidos, dentro del plazo que al efecto se le
conceda; si vence este plazo y no se ha dado cumplimiento a esta disposición, se
sancionará con la duplicación de la multa impuesta;

e) Multa equivalente a diez remuneraciones básicas uni#cadas (RBU), si comete la
infracción señalada en el literal e);

f) Multa equivalente a ochenta remuneraciones básicas uni#cadas (RBU), en el
caso de producirse algún accidente o siniestro que afecte a tercetos,por falta de
mantenimientoy normas de seguridad, imputable a la operadoraf

g) Multa equivalente a ochenta remuneraciones Básicas Unißcadas RBU, si comete
la infracción contenida en el literal g.

Alt. II. 194. 30.- Derechos y Costos.- Para la realizaciónde los trámitesprevistos en la
presente Ordenanza, los proponentes deberá n cancelar los derechos que se establecen
en la siguiente Tabla:

Por revisión de Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 2 RBU

Por participación ciudadana 5 RBU

Poremisión de la LUMI-EBC 4 RBU

Por emisión de la renovación LUMI-EBC 2 RBU

Por seguimientocada dos años al PMAy su cronograma 2 RBU

Art. II. 194. 31.- Independencia de sanciones.- La sanción administrativa prevista en
esta Ordenanza es independiente de la instauración del proceso penal si una infracción
se tipißcacomo delito, además de las acciones orientadas a la reparación de daños e
indemnizacíón de peduícios y otos que se creyere asistidos.

Art. II. 194. 25.- Recuperac¡ón de costos,- Los valores que se recauden por concepto ..---- {Con formato: Fuente: Sin Negrita

de sanciones pecuniarias por multas imputables a infracciones de esta Ordenanza,.
jngresaráninmediatamente a las cuentas del Munícipio del Dístrito Metropolitano de .. Conformato: Fuente: Sin Negrita, Sin

Quitoy serán destinados de conformidadcon lo establecido en el Capítulo /II. Art. (...) subrayado

29. Título (l) del Réqimen Administrativo para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora
en el Distrito Metropolitano de Quito,del Código Municipal para el Distrito Metropolitano
de Quito.
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Los valores no podrán ser cobrados en ninqún momento por fondos u otros mecanismos
de manejo de ingresos o eqresos no autorizados por el ente rector del Sistema de
Finanzas Publicas de conformidadcon lo establecido en la Disposición General Primera
del Código Orgánico de Planißcación y Finanzas publicado en el sequndo suplemento
del Registro O#cial No. 306, del 22 de octubre de 2010,

Parágrafo IX

NORMAS ADICIONALES ENZONAS DE INFLUENCIAYAPROXIMACIÓNAL NUEVO' AEROPUERTO DE QUITO

Art. H. 194. 26.- La instalacíõn de Estaciones Base Celular, Centrales Fijas y de Base de
los servicios Eijo y Móvil terrestrede radiocomunicaciones, en la zona de influencia y
aproximaciòn al Nuevo Aeropuerto de Quito,requerirá informe favorable emitido por la
Dirección de Aviacíón Civil.Además de este requisito, deberán cumplircon lo establecido
en el "Parágrafo 6to", DEL PROCEDIMIENTO YREQUISITOS.

Art. II. 194. 27.- La instalación de estaciones trasmisoras de radiodifusión en onda
media, onda corta, frecuencia modulada, televisiónlibre terrestre,televisióncodificada,
televisiónpor cable o por satélite y sus respectivas antenas de transmisiónen los conos
de influencia, aproximación y seguridad al Nuevo Aeropuerto de Quito,requerirá informe
favorable de la Dirección de Aviación Civil.
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DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La Municipalidad, de creerlo conveniente, solicitará el apoyo técnico que
estime oportuno, de organismos especializados en materia de Telecomunicaciones, con
la #nalidad de resolver los aspectos técnicosrelacionados con la implantación de las
estructuras de soporte de las Estaciones Base Celular y opetación de antenas de
telefoníamóvilcelulary serviciomóvil avanzado.

SEGUNDA.- En donde diga Dirección Metropolitana Ambiental reemplácese por
Secretaría de Ambiente.

TERCERA.- Deróguese el literal "S" del artículdII.381.13 de la Ordenanza Metropolitana
No 213.

CUARTA.- Se deroga todadisposición que contradiga la presente ordenanza.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Se establece el plazo de ciento ochenta días contados a partir de la
expediclón de esta Ordenanza a Mnde que todaslas Estaciones Base Celular, Centrales
Fijas y de Base de los serviciosFijo y Móvil tenestre de radiocomunicaciones obtengan
la LUMI-EBC.

SEGUNDA.- gn el plazo de treinta días, a partir de la creación de la Aqencia ...--- Con ormato: Fuente: Sin Negrita

Metropolitana de Control, la Comisaria Metropolitana de Telecomunicaciones remitirá
todos los procesos iniciados por infracciones a las ordenanzas anteriores que requlaban
esta materia. La Aqencia Metropolitana de Control ejercerá sus funciones de
conformidadcon lo determinado en la Ordenanza 321 publicada en el Registro Oficial
No. 314 del 5 de noviembre del 2010.
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TERCERA.- Las estaciones transmisorasde radiodifusión en onda media, corta,
frecuencia modulada, televisiónlibre terrestre,televisióncodificada, televisiónpor cable,
televisiónpor satélite y radiodifusión y sus respectivas antenas, que se encuentren
ubicadas dentro de los conos de aproximación y zonas de seguridad del Nuevo
Aeropuerto Intemacional de Quito, están obligadas a roubicarse en un plazo de 12
meses contados a partir de la publicación de la presente Ordenanza en el Registro
O#cial.

CUARTA.- Esta ordenanza no deroga ni suspende el page del valorque por concepto de
regularización anual deberán cancelar las operadoras propletarias de estaciones que
han estado funcionando desde el año 2005, así como tampoco suspende o deroga las
multas que se hayan generado por concepto de no presentación o presentación
e×temporánea de documentos ambientales según lo establecido en la Ordenanza 149.

QUINTA.- Todas las estaciones base celular que cuentan con antenas exteriores de
telefoníamóvilcelular y servicio móvilavanzado en el Distrito Metropolitano de Quito,
que se encuentren en servicio o en proyecto, deberán obtener la licencia única de
implantación para estaciones base celulares (LUMI-EBC)dentro del plazo de doscientos
cuarenta días contados a partir de la e×pedición de esta ordenanza, conforme el
siguiente procedimientà

a) Las estaclones o proyectos que cuenten con licencia ambiental, cerfilicado ambiental
o permiso de operación vigente, deberán pagar los valores de la renovación de
licencia única y obtendrán la LUMI-EBC.

b) Las estaciones o proyectos que hayan obtenido o se encuentren en proceso de
obtener la aprobación del estudio de impacto ambiental o auditoria ambiental
deberán culminar con el procedimiento de aprobación del estudio o auditorla e
ingresar los requisitos complementarios establecidos en la presente reformatoria de
ordenanza para obtener la LUMI-EBC.Se deja a salvo el derecho de las operadoras
de retirar el trámiteingresado en la Secretaría de Ambiente e ingresarlo cumpliendo
con el procedimiento determinado en la presente reforma a la ordenanza.

c) Las estaciones que no hubieran obtenidosus permisos o autorizaciones ambientales
y/o de implantación deberán someterse al procedimiento de la presente ordenanza
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dentro de los 180 días previstos.

Dentro del proceso de regularización,la Secretarla de Ordenamiento Territorial, Hábitat y
Vivienda, la Comisión de ÁreasHistóricas y la Secretaría de Ambiente, en el ámbito de
sus respectivas competencias, adoptarán las medidas administrativas que sean
necesarias para la oportuna aplicación de los procedimientos y requisitos regulados en
esta ordenanza y para el cumplimientoefectivo de esta disposición transitoria.

Todas aquellas estaciones cuya obtención de la autorización temporai stá en trámite,
culminarán el respectivo proceso de autorización y se obtendrá la LUMI-EBC, previo
ingreso de los requisitos complementatios establecidos en la presente reformatoria de
ordenanza, la cual tendráuna vigenciade 2 años. Las autorizaciones temporâlesque se
hayan obtenido igualmente tendránel mismo tiempode vigencia desde su emisión y
serán canjeadas por la LUMI-EBC con el pago de la tasa respectiva.

SEXTA.- La Secretaría de Ambiente, en el plazo de sesenta días contados a partir de la
vigencia de la presente Ordenanza, implementará los mecanismos administrativos j
necesarios, asignard los facilitadores calificados y consensuará con las operadoras los f
modelos de lichas, plan de manejo ambiental y cronograma acorde a la presente
reformatoriade ordenanza.

Art. 2.- Derógase el contenido de las ordenanzas Metropolitanas Nos. 149, 174 y 212
(aprobada en segundo debate el 15 de febrero del 2007, que no fue publicada en el
Registro Oficialy por lo tanto no entró en vigencia).

Art. 3.- Esta Ordenanza èntrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XXde XXXXXXX de XXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

23



CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXX y XX de XXXXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Qüito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde def Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano deQuito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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s.oretaria
General del
Concejo

OBSERVACIONES RECIBIDAS EN SEGUNDO DEBATE A LA
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA NO. 227 DE 11 DE
SEPTIEMBRE DEL 2007, QUE REGULA LA IMPLANTACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS CENTRALES,
FIJAS Y DE BASE, DE LOS SERVICIOS MÓVIL TERRESTRE DE RADIO
COMUNICACIONES EN EL TERRITORIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, INCLUIDA LA ZONA DEL NUEVO
AEROPUERTO DE QUITO.

1. Tomar en cuenta en el texto que la política es extinguir el fondo
ambiental, por lo que no cabe la referencia a que las multas las recaude
éste, sino el propio Municipio. SeñorAlcalde.

2. Revisar el planteamiento de una comisaría específica, pues el concepto es
la Agencia Metropolitana de Control. Señor Alcalde.

3. Se debe clarificar si esto es parte del sistema de licenciamiento establecido
en el Municipio y que es un sistema único, pues parecería que la
Ordenanza se sale de esa lógica. JorgeAlbán.

4. Definir que el régimen debe ser de menor impacto. JorgeAlbán.
5. Revisar el texto porque respecto de las condiciones particulares de la

implantación, se podría entender que se está previendo implantar
pequeñas antenas sobre postes de alumbrado público. Dénnecy Trujillo.

6. En lo que tiene que ver con el cableado de las instalaciones en edificios,

debería dejarse el tema al sometimiento de la Ordenanza sobre cableado.
Dénnecy Trujillo.

7. Incluir la prohibición de carácter general para la implantación y operación
del funcionamiento de las estaciones de bases celulares además de las a, b,
cy d, se incremente una más en áreas protegidas que no está. Dénnecy
Trujillo.

PAB/Marzo.4.2011
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OBSERVACIONES

1. Segundo debate de los siguientes proyectos de Ordenanzas:

3. Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 227 de 11 de septiembre del 2007,
que regula la Implantación y Funcionamiento de Estaciones Radioeléctricas
Centrales, Fijas y de Base, de los Servicios Móvil Terrestre de Radio
Comunicaciones en el Territorio del Distrito Metropolitano de Quito, incluida la
Zona del Nuevo Aeropuerto de Quito.IC-O-2011-082.

CONCEJAL SR. ALONSO MORENO: Es un trabajo que lo ha venido haciendo
la Comisión que está conformada por ............... EXPOSICIÓN.

DEBATE:

ALCALDE: Hay una urgencia de aprobación de esta Ordenanza por la
transición compleja, infortunadamente no tuvimos un primer debate pleno en
relación al conocimiento, se hizo un planteamiento de orden general, luego se
hizo un taller en donde se socializó y ahora estamos conociendo como segundo
debate. Esta discusión sobre los contenidos solemos hacer cuando se trata el

primer debate, me preocupa el hecho de que sea un tema más informativo en este

momento, porque si es así, sería como que estuviéramos tratando en primer
debate, ya que en el segundo debate se hace observaciones estrictas al texto.

Tenemos 11 puntos más en el orden del día, una alternativa podría ser que
suspendamos para poderle dar el tiempo suficiente a esta discusión, recojamos

las observaciones que no se si son necesarias en este momento, porque entendería

que tenemos, yo tengo observaciones a la versión.

CONCEJAL SR. ALONSO MORENO: Observaciones por escrito no hemos
recibido, pese a que hemos solicitado, se ha hecho la sociabilización con los
actores, se ha hecho la convocatoria a los señores Concejales a la Comisión de
Ambiente, de tal manera que la presentación que he hecho de los antecedentes y
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de lo que va a brindar la normativa nueva, ha sido una simplificación de lo que
ya se trató, los señores concejales y los que ya estuvieron presentes saben

perfectamente de este tema y los aportes han sido procesados. Yo sugiero señor
Alcalde, al no haber aportaciones por parte de los concejales y no haber aporte
adicional a la Comisión de Ambiente, solicito la aprobación en segundo debate.

ALCALDE: Yo tengo algunas preocupaciones, la versión final no tiene el informe

de la Procuraduría en correspondencia a otros elementos que estamos
cambiando, esa es la preocupación que tengo, ha sido un excelente trabajo, pero
me preocupa que siendo tan sensible podamos tener algunas dificultades en este

sentido, me refiero a 3 o 4 cosas de orden general. Nosotros vamos a ir a una
política de extinción o transformación del fondo ambiental, aquí todavía hay un
modelo de transición por lo cual es el fondo ambiental el que recauda las multas,
cuando debería ser la titularidad del propio Municipio, hemos conversado con

varios de ustedes en relación a eso.

Hay un planteamiento de una comisaría específica, cuando el concepto al que
estamos yendo es el de una Agencia Metropolitana que vaya a tener éste como

un componente más. Creo que algunos elementos de aporte valdría la pena
considerar para pulir el texto que está siendo presentado en este momento.

CONCEJAL SR. JORGE ALBÁN: Yo participé en el taller, hice varias

recomendaciones, todas excepto una han sido recogidas. La una se refería a un
tema que me parece que es importante dilucidar, el proyecto no está

acompañado ni de un informe técnico, ni de un informe legal de la Procuraduría,
entiendo que no es indispensable, pero siempre es bueno tener esos instrumentos
para poder sostener la reflexión. Yo sugerí que esto vaya a la Procuraduría para
clarificar si esto es parte del sistema de licenciamiento que ya tenemos
establecido en el Municipio y que es un sistema único, al parecer esta Ordenanza
se sale de esa lógica, lo cual no me parece adecuado, me parece que debería ser
parte del único sistema de licenciamiento que tiene el Municipio para consolidar
ese sistema. Eso me llevó a leer un documento de la Procuraduría que es anterior

a esta propuesta en donde establece esa observación, de alguna manera sugiere

que se inscriba dentro de ese documento, es una cosa previa. Hay otra
observación que hace la Procuraduría con la que no estoy de acuerdo, porque
incurre en contradicción, no estaba así antes.

La Procuraduría sugiere que se mantenga el régimen de mediano impacto
ambiental, no estoy de acuerdo con eso, creo que es bueno un impacto menor en

la clasificación que tiene el Ministerio del Ambiente y eso es lo que permite ir a la
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ficha ambiental y al plan de manejo sobre la base de ser una intervención de
menor impacto, pero la Procuraduría dice en su nota que debería mantenerse de
mediano impacto como lo establece el PUOS, está señalándose aquí que debe
someterse al PUOS y el PUOS señala que son intervenciones de mediano

impacto. Ese es el cambio sustancial de la norma con la cual estoy de acuerdo, el
cambio fundamental es bajarle a una intervención de menor impacto, me parece
que ahí hay inconsistencia de la norma tal como está planteado, habría que
corregir eso, sobre todo desde mi punto de vista calificar el concepto de inscribir

en el sistema único de licenciamiento y el tema de la comisaría que señala.

CONCEJALA ECON. DÉNNECY TRUJILLO: Parece que hemos aprobado

muchas ordenanzas aquí, que de alguna manera son transversales a la propuesta
que se está haciendo sobre todo en el párrafo 4 de las condiciones particulares de
la implantación, hay aquí una de las condiciones para la implantación que me

preocupa que se podrían implantar pequeñas antenas sobre postes de alumbrado

público. Estamos teniendo una lógica diferente de lo que es, por los mismos
problemas que tenemos en los postes, la renovación que estamos haciendo y el

nuevo modelo al que estamos yendo, sin embargo aquí se estaría permitiendo
eso, no se si es que eso fue revisado con la nueva normativa que se está
elaborando aquí en el Concejo. En lo que tiene que ver con el cableado de las
instalaciones en edificios, creo que ahí se debería decir que se someta a la
Ordenanza que ya tenemos sobre cableado, el tema de ir a enterrar y no de ar al

admirústrado que por cuenta propia él haga esto, sino que se someta a la
Ordenanza que nosotros ya tenemos aprobada.

En lo que tiene ver con las prohibiciones, me gustaría que se ponga que la
prohibición de carácter general para la implantación y operación del
funcionamiento de las estaciones de bases celulares además de las a, b, cv d, se
incremente una más en áreas protegidas que no está.

CONCEJALA ING. MARÍA SOL CORRAL: Áreasprotegidas funciona a parte,
esta Ordenanza no aplica para ningún área protegida. Eso tiene su regulación en

otro lado, menos en áreas protegidas.

Ya vamos un año en el tratamiento de esto, hay momentos en los cuales una
Comisión trabaja y si es que no ingresan a trabajar el resto de Concejales con
nosotros es difícil llegar al segundo debate, la última reunión de sociabilización
que hicimos con los compañeros donde asistió Jorge Albán, al final hoy no
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tenemos un informe compatible, no nos hemos logrado poner de acuerdo con
Procuraduría, pero está y rige el tema que es menor impacto, ya no podemos
dejar pasar más tiempo, el servicio a los usuarios sigue siendo grave, porque no

les hemos logrado dar los permisos o la fichas técnicas a las operadoras para que
puedan tener una red completa y no se caiga el servicio. Entonces otra vez

abrimos el debate, ese es nuestro trabajo, estoy de acuerdo, pero también
tenemos que poner tiempo a nuestro trabajo para que tengan validez, así como

tenemos una Ordenanza 247 que necesita en un mes estar aprobada, hemos
trabajado 2 meses en ella, también en una Ordenanza de Antenas llevamos un
año trabajando y no podemos todavía aprobarlo en el Concejo.

CONCEJAL B.A. PATRICIO UBIDIA: Creo que no es adecuado echar la culpa
de la mala comunicación de las telefónicas al Concejo, sería lo último que
podamos hacer, eso es responsabilidad de cada empresa de telecomunicación,
que no lo han hecho de forma planificada, lo han hecho de mala manera y si les
interesa más el tema comercial, vamos a tener problemas.

Me preocupa eso, estoy de acuerdo que necesitamos sacar urgentemente como
otras ordenanzas, pero también hay una responsabilidad de este Concejo, donde
decidamos votar sin el informe legal, el respaldo del Procurador, quienes nos

metemos en problemas somos nosotros como Concejo, en ese sentido si ya se ha
esperado un año, se puede esperar conjuntamente con las demás observaciones
para que de esa manera podamos tener una aprobación en este Concejo de una
buena manera y con los informes legales.

CONCEJAL SR. ALONSO MORENO: Una inquietud que tuvimos en la
Comisión de Ambiente sobre la inquietud del señor Vicealcalde, yo me reuní con

el Procurador y despejamos la inquietud, la inquietud del señor Vicealcalde era

de que las estaciones de base que son consideradas como infraestructura según el

PUOS saquen un permiso de un aloen y no son genéricamente negocios, sino

son parte de una necesidad para el proceso de un negocio por un lado, por otro

lado quiero indicarles que nosotros somos legisladores de Quito, somos

facilitadores para todas las actividades del Distrito, desde la más que dan
bonanza hasta los comerciantes autónomos, estamos trabajando con la misma

responsabilidad, la misma política y liderazgo suyo Alcalde. Dejo claro esto,

porque hacer empresa en Quito parecería pecado, pero no es así.

Hago una aclaración a su inquietud como a la inquietud de la compañera

Dénnecy Trujillo. En lo que corresponde a su inquietud Alcalde, en la

disposición transitoria segunda, manifiesta lo siguiente, una vez designadas las
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autoridades sancionadoras, determinadas en la Ordenanza 321 la Comisaría
Metropolitana de Telecomunicaciones en el plazo de 30 días remitirá todos los
procesos iniciados por infracciones a las ordenanzas anteriores que regulen esta
materia. Para la compañera Dénnecy Trujillo, en la disposición transitoria VI,
manifiesta que la Secretaría de Ambiente en el plazo de 60 días contados a partir
de la vigencia de la presente Ordenanza implementará los mecanismos
administrativos necesarios, asignará facilitadores calificados y consensuará con

las operadoras los modelos de fichas, el plan de manejo ambiental y cronograma

acorde a la presente reformatoria, en donde están despejadas las inquietudes
técnicamente de la compañera Dénnecy Trujillo.

ALCALDE: Quierosugerir un procedimiento, lo que es sustantivo que es el tener
una ordenanza sea viable de la manera rápida y adecuada. Este tipo de
ordenanzas que tienen dimensiones de regulación de terceros tienen dos grandes
riesgos, el uno es de consistencia jurídica, porque si mañana tiene un pequeño
problema de inconsistencia jurídica, ya que es muy diferente a la ordenanza que
acabamos de discutir en primer debate del ABC, porque normalmente eso no

regula, eso construye líneas de apoyo a terceros, pero éstas regulan intereses que
normalmente están en conflicto, en el tema de la radio bases, creo que todos
somos consientes de que debemos modificar la calificación planteada y establecer
un procedimiento expedito, con mucha seguridad vamos a tener mañana o
pasado una serie de barrios y sectores que se han opuesto a esto, la menor

inconsistencia desde el punto de vista jurídico lo que puede provocar es que la
regulación se caiga, esa es mi preocupación de que tenga coherencia con el resto
del Código. La segunda cosa es que estamos tratando de hacer un esfuerzo y a
veces el tema de la Procuraduría es un tema complejo, eso nos pasó en
publicidad exterior, nos pasa en algunos casos, tenemos normas municipales
contradictorias, esto es grave, es decir tenemos una norma que regula de una

manera y otra de otra manera, esto relativo a los temas de control, el especial

énfasis que yo le pido a Procuraduría, no es solamente mirar la consistencia
interna de la norma que expedimos, sino su grado de coherencia respecto del
conjunto de la normatividad, entonces nosotros por ejemplo, no estamos
pensando porque acabamos de aprobar una Agencia Metropolitana de Control
no vamos a tener comisarios específicos temáticos que no sean al interior de esa

agencia.

Nos toca hacer una ajuste respecto de el modelo de control, porque si vamos a

tener por ordenanza un comisario con nombre y apellido eso va a estar en
contradicción con el modelo de la Agencia Metropolitana de Control, si mañana
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nos planteamos suprimir el fondo ambiental, cuál es el titular en los procesos de
cobro de coactiva. Lo que le pido es que hagamos lo más pronto posible ese tipo
de ajustes y lo hagamos bien. Creo que debemos normar mejor el proceso del
segundo debate de las ordenanzas, como Concejo debemos ser cuidados en que
no vayamos a tener este tipo de problemas y en 4 cosas que no son
fundamentales veo esas complicaciones. Entonces esos ajustes se pueda hacer y
que sobre el grueso del texto alineado con estas preocupaciones. Entonces sería
conocer ahora en segundo debate, dejar en ese nivel y aprobar y votar en la
próxima sesión en donde tengamos la coherencia exacta de este tipo de
problemas, que me parece la manera más adecuada de tratar en el Concejo esto a

que mañana alguien nos declare institucional. Ese es el pedido que quería
hacerles valorando el trabajo que ha hecho la Comisión.

CONCEJALA ING. MARÍA SOL CORRAL: Es esencial el respeto mutuo entre
los compañeros y el trabajo de una Comisión, para conocimiento del Concejal
Ubidia es importante que él sepa que usted mismo ha llamado a pedirnos a

nosotros que le demos trámite a esto ya que llevamos un año en esto, no creo que
seamos Concejales de un sector solamente, somos concejales de todo Quitoy nos

atañe todo lo que le suceda a todo Quito,no solamente a una parte.

ALCALDE: Les comento cuál es la preocupación, he hablado con varios de
ustedes, mi mayor preocupación es que está es una de las competencias cuya

titularidad puede entrar en un conflicto entre el Ministerio y el Distrito
Metropolitano, es decir el concepto que el Ministerio tiene es que estamos
hablando de estaciones de bajo impacto, el criterio que tenemos como Municipio
hasta ahora era diferente, entonces yo tengo la preocupación dilatar, ya que esto
no comenzó en esta Administración, tenemos un problema largo y termine
complejizando la titularidad de la competencia, por eso les he pedido que seamos
expeditos, pero también les insisto tenemos este otro riesgo. Entonces quiero
plantearles que pulamos estos detalles del texto y sometemos a consideración en

la próxima reunión del Concejo puliendo estos elementos para no tener ninguna

preocupación.

CONCEJAL SR. ALONSO MORENO: Esto a mí me preocupa mucho, aquí
estamos para sumar y multiplicar los objetivos de ciudad, no quiero confrontar
con usted Alcalde, yo tengo en mis manos el documentos que les vamos a hacer
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llegar en un momento a cada concejal, enviado el primero de marzo por el
Ingeniero Claudio Rosas Castro, Superintendente de Telecomunicaciones
encargado, en donde en lo que es impacto a la salud hay un parámetro que es el

0.4225 y la medición de las tres operadoras en promedio es de 0.09235, es decir,
que nosotros hemos hecho un trabajo responsable. El día lunes 14 de febrero
cuando en este sitio me reuní con las operadoras comencé indicándoles que yo
jamás me había reunido con ninguna de ellas previamente, esa fue mi aclaración,
incluso ese día les conocí a algunos. De tal manera que este es un trabajo hecho
con mucha responsabilidad y tomando las medidas precautelares de una

eventual inconstitucionalidad, tipifica todo lo que se ha dicho aquí, que nos

inmiscuyamos en el bajo impacto, que nos apañemos al acuerdo 010, que el

organismo sancionatorio está en condiciones generales. Yo tuve una reunión con
el Procurador he despejado la inquietud del señor Vicealcalde, he invitado a los
concejales, es más nos hemos reunido con los interesados, este momento tenemos
que pulir de acuerdo a lo que usted manifiesta, yo insisto con todo respeto en
aras a que esto se apruebe entremos a votar.

Usted tiene la suficiente preocupación y liderazgo como para llevar adelante este
tema, esto no está escrito en piedra, esto puede tener una reforma en un período
de tiempo necesario, de tal manera que yo quiero insistir a esta sensibilidad.

Gracias.

ALCALDE: Los señalamientos que estamos haciendo son puntuales, no tienen
que ver con el núcleo fundamental que es la modificación de la escala. Me
preocupa las siguientes observaciones que son puntuales al texto, nosotros

tenemos ahora un mecanismo de control que ya no está basado en comisarios

individuales, entonces pediría que en ese artículo concretamente se plantee en las
instancias de control que la Municipalidad establece que ahora es la Agencia
Metropolitana, es decir que no se establezca la titularidad de un tipo de
comisario sino que se plantee eso en armonía con el sistema de control, esa es una
observación puntual que estoy planteando. Otra observación, es que aqui se

establece un fin específico de todos los procesos de los valores recaudados por
licencia y se plantea que sea el fondo ambiental, eso dice la 194.25. Con muchos
de ustedes hemos discutido que parece obvio seguir manteniendo una caja
específica de fondo ambiental, no es lo más adecuado el régimen de recaudación

de todas las licencias es un régimen general, me parece que sería complicado que
en estaespecificamente planteemos que se recauda para ese fondo, esas son mis

dos preocupaciones puntuales en relación a la Ordenanza. La una que tenga un
alineamiento específico con el sistema de control y la otra que el agente
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recaudador sea el Municipio como titular, esas son exactamente mis

preocupaciones.

CONCEJAL SR. ALONSO MORENO: Con estas recomendaciones aprobemos
en segundo debate la Ordenanza.

ALCALDE: No hay problema, pero esas son exactamente las recomendaciones

que he planteado y pulamos el texto.

CONCEJAL SR. ALONSO MORENO: Mociono mi resolución de aprobación
con estas observaciones.

ALCALDE: En consideración.

CONCEJALAS Y CONCEJALES: Aprobado con todas las observaciones
planteadas.

CONCEJALAS Y CONCEJALES: Aprobado.

RESOLUCIÓN No. 2011-

EL CONCEJO METROPOLITANO POR MAYORÍA (),
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Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2011-082

COMISIÓN DE AMBIENTE
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
ArnonAco: b.oh é~20f i
NEGADO:
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Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Ambiente, con las siguientes

COnSIOOTBClOTICS:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria de 3 de febrero de
2011, conoció y aprobó en primer debate el proyecto de Ordenanza reformatoria a la
O:denanza No. 227 de 11 de septiembre de 2007, que regula la Implantación y
Funcionamiento de Estaciones Radioeléctricas Centrales, Fijas y de Base, de los
Servicios Móvil Terrestre de Radio Comunicaciones en el Territorio del Distrito
Metropolitano de Quito, incluida la Zona del Nuevo Aeropuerto de Quito.

1.2. Para su tratamiento en segundo debate, el Concejo Metropolitano, en la misma
sesión, solicitó a la Comisión de Ambiente que realice un taller con la convocatoria a
los Concejales y Concejalas Metropolitanos, en el cual se exponga el contenido del
proyecto de Ordenanza antes referido.

1.3. En taller realizado el 15 de febrero de 2011, en el seno de la Comisión de Ambiente,
con la presencia de los Concejales Elizabeth Cabezas, JorgeAlbán y Freddy Heredia,

ademas de los Concejales y Concejalas miembros de la Comisión, se analizó el
proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 227 de 11 de septiembre
de 2007, que regula la Implantación y Funcionamiento de Estaciones Radioeléctricas
Centrales, Fijas y de Base, de los Servicios Móvil Terrestre de Radio
Comunicaciones en el Territorio del Distrito Metropolitano de Quito, incluida la
Zona del Nuevo Aeropuerto de Quito, acogiendo las observaciones que consideró

pertinentes.
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2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Ambiente, luego de analizar la documentación que reposa en el
expediente, de haber cumplido con lo solicitado por el Concejo Metropolitano y de
haber acogido las observaciones que consideró pertinentes, en sesión ordinaria realizada
el martes 15 de febrero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quito conozca en segundo debate el proyecto de Ordenanza
reformatoria a la Ordenanza No. 227 de 11 de septiembre del 2007, que regula la
Implantación y Funcionamiento de Estaciones Radioeléctricas Centrales, Fijas y de Base,
de los Servicios Móvil Terrestre de Radio Comunicaciones en el Territorio del Distrito
Metropolitano de Quito,incluida la Zona del Nuevo Aeropuerto de Quito,cuyo texto se
adjunta.

Atentamen ,

onso oreno
Pr 1 ente de la Comisión

e Ambiente

g. Ma ia Sol Corral Dr. aý
Concejala Metropolitana oncejal Metr olitano

Adjunto expediente con documentación constante en cincuenta y cinco fojas y un

proyecto de Ordenanza.
Diego X. Almeida C.
(2008-1320)
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SUPERINTENDENCIA DE
TELECOMUNICAClONEs SUP RTEL

Oficio STL-2011-
0 14 7

Quito,

Señor
Alonso Moreno

CONCEJAL DE QUITO D.M

Av. Venezuela y Chile, Palacio Municipal. Fono: 2953859
Presente.-

ASUNTO: ESTADÍSTICA DE LOS RESULTADOS DE MEDICIONES
DE RADIACIÓNNO IONIZANTE(RNI).

Señor Concejal:
En respuesta al oficio N° 2011-036-AM mediante el cual solicita información respecto a
las estadísticas de los resultados de las mediciones de RNI que ha realizado esta
Superintendencia en el Distrito Metropolitano de Quito, informo a usted que de las 835
radiobases del Servicio Móvil Avanzado medidas en la ciudad, ninguna ha
sobrepasado el valor máximodefinido en el "Reglamento de Protección de Emisiones
de Radiación No Ionizante Generadas por uso de Frecuencias del Espectro
Radioeléctrico", tal como se pueden observar en la gráfica siguiente:

diciones de RN1realizadas en el D.M. de Quito
0,45 ' > Valor Límite

.g
0,4 establecido en la

e Normativa
.$ 0,35 --

o Vigente

0,3 - [mW/cm2]

co 0,25 i

0,15

[mW/cm2]
Número de Mediciones Realizadas (835)

9 de Octubre N27-75 y Berlín • PBX(593-2) 2 946-400 • info@supertel.gob.ec • Casillero Postal No. 1721-1797
Centro de Información y reclamos CIR: 1800 567 567 cir@supertel.gob.ec FTCS:159

Quito - Ecuador
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SUPERINTENDENCIA DE
TELECOMUNICACIONES SUPERTEL

De la gráfica anterior se desprenden los siguientes resultados de las mediciones
realizadas en el Distrito Metropolitana de Quito:

Valores Medidos [mWlcm2] Valor Límite Permitido [mWlcm2]

Valor Minimo Valor Máximo de acuerdo a la Normativa Vigente
3.6747E-08 0.09135 0.425

Se adjunta anexo un DVD con los informes de mediciones de RNI realizados por esta
Superintendencia en el Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Ing. Claudio Rosas Castro
SUPERINTENDENTE DE TELECOMUNICACIONES (S)

9 de Octubre N27-75 y Berlín • PBX (593-2) 2 946-400 • info@supertel.gob.ec • Casillero Postal No. 1721-1797
Centro de Información y reclamos CIR: 1800 567 567 cir@supertel.gob.ec FTCS:159

Quito - Ecuador
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República del Ecuador señala en su artículo 313 lá siguiente:
"El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los
sectores estratégicos, de conformidad con los princípios de sostenibilidad
ambiental, precaución, prevención y eficiencia";

Que, la Constitución de la República señala en su artículo 314 lo siguiente: "El Estado
será responsable de la provisi6n de los servicios públicos de agua potable y de
riego, saneamiento, energía eléctrica telecomunicaciones, vialidad,
ínfraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la ley. El
Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los
principios de obligatóliedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad,
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado
dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y
establecerá su controly regulación";

Que, la Constitución de la República, dispone en su artículo 326: "El derecho al trabajo
se sustente en los siguientes principios: 15. Se prohíbe la paralización de los
servicios públicos de salud y saneamiento ambiental, educación, justicia,
bombeross seguridad social, energía eléctrica, agua potable y alcantarillado,
producción hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de
combustibles, transportación pública, correos y telecomunicaciones.La ley
establecerá límites que aseguren el funcionamiento de dichos servicios";

Que, la Constitución de la República en su artículo 17 establece lo siguiente: "El
Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la comunicación, y al efecto: 2.
Facilitará la creación y el fortalecimiento de medios de comunicación públicos,
privados y comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologías de
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información y comunicación en especial para las personas y colectividades que
carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma limitada";

Que, el Art. 13 de la Ley de Gestión Ambiental, faculta a los municipios a dictar
políticas ambientales seccionales con sujeción a la Constitución Política de la
República y a la ley;

Que la Organización Mundial de la Salud, mediante nota descriptiva No. 304 de mayo
de 2006 determinó que "considerando los niveles muy bajos de exposición y los
resultados de las investigaciones obtenidas a la fecha, no existen pruebas
científicas convincentes que las débiles señales de las radiofrecuencias emitidas
por estaciones base de redes inalámbricas causan efectos adversos a la salud";

Que, mediante acuerdo ministerial 010 de 17 de febrero de 2009 publicado en el
suplemento del Registro Oficial No. 553 de 20 de marzo de 2009, el Ministerio de
Ambiente ha categorizado a la industria de telefonía móvil, considerando el bajo
impacto de la operación de las estaciones radioeléctricas fijas de servicio móvil
avanzado, estableciendo como requisitos para esta operación la aprobación de
una ficha ambiental y un plan de manejo ambiental; éstas serán de aplicación
nacional y deberán ser adoptadas por las autoridades ambientales acreditadas al
SUMA;

Que, el artículo54, literal k del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía

y Descentralización establece como una función primordial del gobierno
autónomo descentralizado municipal la de regular, prevenir y controlar la
contaminación ambiental en el territorio cantonal de manera articulada con las
políticas ambientales nacionales;

Que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en virtud de las competencias que
en materia de planificación urbana y medio ambiente le han sido atribuidas, debe
fijar las normas y procedimientos que deberán cumplirlas operadoras de telefonía
móvil para la implantación de estaciones radioeléctricas y radio bases en el
Distrito Metropolitano de Quito; y,
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Que mediante Ordenanza Metropolitana No. 227 de 11 de septiembre del 2007, se
expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la sección sexta del capítulo
sexto, título I, libro Il del Código Municipal, agregado por la Ordenanza
Metropolitana No. 149, reformada y sustituida por las Ordenanzas Metropolitanas
174 y 212, que regulan la implantación y funcionamiento de estaciones
radioeléctricas, centrales fijas y de base de los servicios móvilterrestre de radio
comunicaciones en el territoriodel Distrito Metropolitano de Quito, incluida la zona
del nuevo aeropuerto; y ésta ha enfrentado problemas administrativos de
aplicación, por lo que se hace necesaria su reforma.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 63 de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal y, 8 de la Ley Orgánica de Régimen para et Distrito Metropolitano de
Quito:

EXPIDE

LA ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA DE LA SECCIÓN 6ta. DEL
CAPÍTULO VI, TÍTULO I, LIBRO II DEL CÓDIGO MUNICIPAL, AGREGADO POR LA
ORDENANZA METROPOLITANA No. 149, REFORMADA Y SUSTITUIDA POR LAS
ORDENANZAS METROPOLITANAS 174 y 212, QUE REGULAN LA IMPLANTACIÓN
Y FUNCIONAMIENTO DE ESTACIONES BASE CELULAR, CENTRALES F1JAS, Y DE
BASE DE LOS SERVICIOS MOVIL TERRESTRE DE RADIOCOMUNICACIONES EN
EL TERRITORIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, INCLUIDA LA ZONA
DEL NUEVO AEROPUERTO DE QUITO.
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Parágrafo I

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN YALCANCE

Art. II. 194. 1.- Objeto.- Esta Ordenanza tiene por objeto establecer las normas
ambientales aplicables a las estaciones base celular fijas, así como todo el
procedimiento requerido para la obtención de "la Licencia Única Metropolitana de
Implantación de Estaciones Base Celular" para las estaciones base celular fijas que
cuenten con antenas e×teriores de telefoníabase celular y servicio móvilavanzado en el
Distrito Metropolitano de Quito., a fin de preservar el derecho de los habitantes a
mantener las mejores condiciones de vida, y sujetarse a las determinaciones de las
Ordenanzas vigentes relativas al Régimen del Suelo, el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), las Normas de Arquitectura y Urbanismo y demás regulaciones
vinculadas.

Art. II. 194.2.- Se sujetarán a estas disposiciones las personas naturales o jur¡dicas,
nacionales o extranjeras, públicas o privadas, en general denominados operadores, que
cuenten con los respectivos títulos habilitantes emitidos por la Secretaría Nacional de
Telecomunicaciones.

Art. II.194.3.- Ambito.- Las disposiciones de la presente Ordenanza se aplicarán en todo
el territoriodel Distrito Metropolitanode Quito,incluida la zona del Nuevo Aeropuerto de
Quito.

Art. II. 194.4.- Alcance.• Las normas y disposiciones contenidas en la presente
Ordenanza regulan:

A. La implantación y operación de para las estaciones base celular fijas que cuenten con
antenas exteriores de telefoníabase celular y servicio móvil avanzado en el Distrito
Metropolítano de Quito;

B. Las condiciones a las que deben someterse tanto las construcciones, e instalaciones
como la implantación y operación de las estaciones base celular fijas que cuenten con
antenas exteriores de telefoníamóvil celular y servicio móvil avanzado en el Distrito
Metropolitano de Quito.
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Parágrafo II

GLOSARIO DE TÉRMINOS:

Art II. 194. 5.- Definiciones.- Para la comprensión y aplicación de la Ordenanza se
definen los conceptos que a continuación se determinan y para las definiciones
específicas su significaciónse regirá por lo que establece el Reglamento de Protección
de Emisiones de radiación no lonizante generadas por el uso de frecuencias del espectro
electromagnético.

CONATEL: Consejo Nacional de Telecomunicaciones.

ESTRUCTURAS DE SOPORTE: Se remitirá a lo que eslablece el Reglamento de RNI.

IMPLANTACIÓN: Para efectos de esta ordenanza se entiende por implantación a la
ubicación, fijación, colocación o inserción de las estaciones base celular fijas que
cuenten con antenas exteriores de telefonía base celular y servicio móvil avanzado sobre
un terrenoo edißcacióndeterminada.

REGLAMENTODE PROTECCIÓN DE EMISIONES DE RNI: Documento que contiene
las normas generadas para el uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, aprobado
porel CONATEL.

SENATEL: Secretaria Nacional de Telecomunicaciones.

ÁREA DE INFRAESTRUCTURA: Se refiere a aquella en la que se encuentran
circunscritas las instalaciones de la estructura de soporte y equipos utilizados para
establecer la comunicación móvil avanzada.
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ESTACIONES BASE CELULAR DE TELECOMUNICACIÓN: Son todos los equipos,
incluidas sus estructuras de soporte, que bajo el nombre de estaciones base celular fijas,
cuentan con antenas exteriores y son utilizadas por las empresas relacionadas con la
telefoníacelular, para transmitirseñales de sonido, imagen, datos u otras formas en las
que se generan radiaciones no ionizantes.

FICHA AMBIENTAL: Es el documento de evaluación de impacto ambiental, que debe
preparar la operadora previamente a la ejecución de una obra, infraestructura, proyecto o
actividad y que describe, la línea base (diagnóstico ambiental), las medidas para
prevenir, controlar, mitigar y compensar los impactos y riesgos ambientales, de las
estaciones base celular de telecomunicaciones,empleando fichas especíñcas.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL: Documento que establece en detalle y en orden
cronológico las acciones que se requieren para prevenir, mitigar, controlar, controla,
corregir y compensar los posibles impactos ambíentales negativos, o acentuar los
impactos positivos causados en el desarrollo de una acción propuesta. Por lo general, el
Plan de Manejo Ambiental consiste en varios sub-planes, dependiendo de las
características de la actividad.

LICENCIA ÚNICA METROPOLÌTANA DE IMPLANTACIÓN DE ESTACIONES BASE
CELULAR: Es el único documento requerido por el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito emitido por la Secretar¡a de Ambiente que faculta a la operadora la ejecución
de la obra o proyecto de una Estación Base Celular y se obtendrá como autorización
previa. Ya que al tratarse estas de infraestructuras de equipamiento de servicio público,
no están sometidas a la LUAE.

OPERADORA: Cualquier persona jurídica a la que se le otorga una LUMI-EBC en los
términosde esta Ordenanza, que es responsable de la instalación y operación de una o
varias estructuras de estaciones base celular de telecomunicación.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: Se entenderá, de conformidad con el Art. 85 de la

Constitución de la República del Ecuador, como el proceso informativo del proyecto a la
comunidad.

SUPERTEL: Superintendencia de Telecomunicaciones.
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Parágrafo III

CONDICIONES GENERALES DE IMPLANTACIÓN

Art.- II. 194.6.- Previo al inicio de la implantación de las estaciones base celular fijas que
cuenten con antenas exteriores de telefon¡abase celular y servicio móvilavanzado en el
Distrito Metropolitano de Quito,los interesados obtendrán de la Municipalidad del Distrito
Metropolitano de Quitola autorización correspondiente.

Art.- H. 194.7.- La implantación y funcionamiento de las estaciones base celular Mjasque
cuenten con antenas e×teriores de telefoníabase celular y servicio móvilavanzado en el
Distrito Metropolitano de Quito, cumplirán con las condiciones de zonificación, uso de
suelo y sus relaciones de compatibilidad del Plan de Uso y Ocupación del Suelo como
equipamientos de servicios públicos, categoría, infraestructura, tipo sectorial y las
regulaciones vinculadas, así como deberán cumplir las siguientes condiciones
generales:

A. Ser proyectados, instalados, utilizados, mantenidos y controlados ajustándose a las
determinaciones señaladas en el marco normativo municipal.

B. Contar cogla señalización de un área determinada especificada por la SUPERTEL de
conformidåd cón el Reglamento de Protección de Emisiones No lonizantes aprobado por
el CONATEL.

C. Integrarse al entorno circundante, adoptando todas las medidas de proporción,
camuflaje y mimetización necesarias para reducir al máximo el impacto visual y del
entorno arquitectónico urbano.

D. En caso de existir infraestructura compartida, la LUMI-EBC contemplada en esta
ordenanza será obtenida por el titularde la estructura de soporte.
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Parágrafo IV

CONDICIONES PARTICULARES DE IMPLANTACIÓN

Art. II. 194. 8.- Condiciones de implantación de las estaciones base celular,
centrales fijas y de base de radiocomunicaciones.- Las estaciones base celular fijas
que cuenten con antenas exteriores de telefoníabase celular y servicio móvil avanzado
podrán implantarse en las siguientes condiciones:

A. En áreas urbanas, las estructuras de soporte tendránuna altura de hasta cincuenta y
cuatro (54) metros medidos desde el suelo o medidos conjuntamente con las estructuras
construidas; en zonas no urbanizables, la altura pennitida será de sesenta y cuatro (64)
metros medidos desde el suelo o medidos en conjunto con las estructuras construidas,
siempre guardando coherencia con lo establecido en las letras c) y del Art. II. 194.7 de la
presente Ordenanza, así como las condiciones de segurídad establecidas en el
Reglamento de Protección de Emisiones de RNI.

B. Cuando se instalen en las fachadas de las construcciones, deberán ubicarse en las
áreas sólidas e inaccesibles para los habitantes de la edificación, ajustándose a las
características de la fachada.

C. En los edißcios aterrazados podrán implantarse las estructuras de soporte únicamente
sobre el volumen constru¡do de nivel superior.

D. Podrán implantarse pequeñas antenas sobre postes del alumbrado público, columnas
informativas, kioscos o cualquier otro elemento del mobiliario urbano, previa autorización
del propietario del elemento y el cumplimientodel ordenamiento jurídico vigente.

Art. II. 194.9.- Condiciones de Implantación del recinto contenedor o cuarto de
equipos.- El cuarto de equipos y los elementos e instalaciones complementarias se
podrán instalar:
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a.- Bajo rasante.

b.- Sobre cubiertas planas de las edificaciones.

c.- Adosado al cajón de gradas, con excepción del generador de energía; dicha
implantación no dificultará la circulación necesaria para la realización de trabajos de
mantenimiento de la edificacióny sus instalaciones.

d.- En las plantas bajas de los edificios se lo instalará en los retiros laterales o
posteriores, no así en el retiro frontal.

e.- También podrán adosarse a las construcalones existentes, adaptándose a las
características arquitectónicas del conjunto.

f.- Los generadores de energía deberán guardar las protecciones debidas, pudiendo
ubicarse aislados en los retiros laterales o posteriores de los terrenos o en el último
subsuelo de los edificios.

Art. II. 194.10.- Cableado de las Instalaciones en edificios.- En edificios existentes
que no cuenten con infraestructura para telecomunicaciones,los cables que la
instalación de equipos demande deberán tenderse por espacios comunes del edificio,
por ductos de instalaciones o por zonas no visibles; en las fachadas de los edificios hacia
el espacio público, los cables deberán extenderse bajo canaletas que deberán tener el
mismo color de la edificación o por la inserción adecuada de tuberíaspara infraestructura
de telecomunicaciones.

En los proyectos de construcción nueva o de rehabilitación constructiva, el cableado se
realizará a través de una tubería prevista exclusivamente para infraestructura de
telecomunicaciones.

La instalación de energía eléctrica que demande la instalación de las estructuras de
soporte de las estaciones bases y antenas de telefonía móvil celular y servicio móvil
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avanzado deberá ser independiente de la red general del edificio salvo justificación
técnicade la Empresa Eléctrica.

Art. II.194.11.- Impactos Visuales, Paisajísticos y Ambientales.- Las características
de las estructuras de soporte deberán propender a lograr el menor tamaño y
complejidad de instalación y permitir así la máxima reducción del impacto visual y del
entorno arquitectónico-urbano.

Art. H. 194.12.- Seguros de Responsabilidad Civil Fonte a Terceros.- El monto de la
póliza de seguros de responsabilidad frente a tercerda, que deben contratar
obligatoriamente las operadoras será de diez mi/ dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica por cada estación radio base celular, y deberá permanecer vigente durante
el tiempode duración de la LUMl-EBC. En todocaso, el monto de las indemnizaciones
por daños a terceros deberá ser cubierto en su totalidad por la propietaria de los
elementos, equipos y para las estaciones base celular fijas qµe cuenten con antenas
exteriores de telefoníabase celular y servicio móvil avanzado, siempre que se verifique
que el siniestro efectuado sea imputable a la operadora.

Las pólizas podrán ser presentadas individual o colectivamente, en su original o
mediante una certificación emitida por la empresa nacional titular o representante de
aseguradoras internacionales; en todos estos casos deberán las pólizas cumplir con el
monto mínimo individual por cada estación radio base de telecomunicación y constará su
identificación.

Art. II. 194.13.- Prohibiciones.- Con carácter general se proh¡be la implantación,
operación y funcionamiento de las estaciones base celular fijas que cuenten con antenas
exteriores de telefonía base celular y servicio móvil avanzado en el territoriodel Distrito
Metropolitano de Quito,en los siguientes casos:

A. En o sobre tejados inclinados, o cualquier otro elemento que sobresalga de las
cubiertas.

B. En los monumentos históricos de las áreas históricas.
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C. En áreas arqueológicas.

D. En las ventanas o balcones de edificaciones de carácter residencial.

Art. II.194.14.- Derecho de Solicitar informes.- Los propietarios o residentes de
cualquier predio colindante con alguna estaciones base celular fijas que cuenten con
antenas exteriores de telefonía base celular y servicio móvil avanzado de las
contempladas en la presente Ordenanza, podrán solicitar el informe técnico de
inspección de emisiones de radiación no ionizante a la SUPERTEL.

Parágrafo V

LICENCIA ÚNICA METROPOLITANA DE IMPLANTACIÓN Y OPERACIÓN DE
ESTACIONES BASE CELULAR YANTENAS DE TELEFONÍA MÓVIL CELULAR Y

SERVICIO MÓVILAVANZADO E INFRAESTRUCTURAS ASOCIADAS

Alt. II.194.15.- De la LUMI-EBC.- No podrán implantarse ni funcionar las estaciones
base celular fijas que cuenten con antenas exteriores de telefoníabase celular y servicio
móvil avanzado en el Distrito Metropolitano de Quito, sin obtener la licencia única
metropolitana de implantación de estaciones base celular, la que será otorgado por la
Secretaría de Ambiente, en los modos y condiciones establecidos en la presente
ordenanza, y será renovada cada dos año. Para este efecto se presentarán los
requisitos establecidos en esta ordenanza.

Parágrafo VI

DEL PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS
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Art. II. 194. 16.- Requisitos y procedimientos para la obtención de la Licencia Única
Metropolitana de implantación de estaciones base celular.- Para la obtención de esta
licencia se observará el siguiente procedimiento:

a. Presentación anual del Plan de expansión de red, de conformidad con los modos y
condiciones previstos en esta ordenanza.

b. Presentación y aprobación del borrador de Ficha Ambiental y Plan de Manejo
Ambiental.

c. Cumplimiento del proceso de participación ciudadana en los modos y condiciones
previstos en esta ordenanza;

d. Comprobante de pago de la tasa para emisión de la LUMI-EBC

Art. II. 194. 17.- Del Plan de Expansión de Red.- Es el documento técnico de la
operadora de telefonía móvil que contiene su línea base relativa a las áreas del Distrito
en las que proyecta realizar la implantación de las estaciones de base celular.

El Plan de expansión de red deberá ser presentado a la Secretaría de Ambiente por la
operadora hasta la finalización de cada año y proyectará el despliegue de la red del año
subsiguiente. El plan presentado será preliminar, no vinculante y sujeto a cambios.

El plan de expansión se presentara como radios de hasta 200 metros en los que se
plantea la instalación de la nueva EBC marcados sobre un plano digital proporcionado
por el Distrito Metropolitano de Quito.

Para los fines del procedimiento regulado en esta ordenanza, dicha información gozará
de la protección de confidencialidad, acorde a las disposiciones constitucionales y
legales que garantizan la propiedad intelectual y los derechos de autor.

Art. II. 194. 18.- Contenido de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental.- Para
la obtención de la Licencia ÚnicaMetropolitana de Implantación de Estaciones Base
Celular, la operadora deberá elaborar la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental
conforme al siguiente contenido y lineamientos:

a.- Resumen ejecutivo en un lenguaje sencillo y adecuado tantopara los funcionarios
responsables de la tomade decisiones como para el público en general;
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b.- Ficha Técnica de identißcación de la EBC;

c.- Mapa de ubicación de la EBC: escala 1:400 e×presado en coordenadas UTM y
geográ#cas (WGS84)

d.- Ficha de Descripción del entorno ambiental (línea base o diagnóstico ambiental)
de la EBC;

e.- Plano de implantación de la EBC;

f.- Ficha de Descripción detallada de la EBC;

g.- Ficha de evaluación de los impactos ambientales, del âëàgo ambiental, y de
riesgos naturales y otros riegos potenciales derivados de las abéividades mismas
de la EBC;

h.- Documentación gráfica ilustrativa del impacto visual de la instalación desde la
perspectiva del peatón, incluyendo fotomontajes ilustrativos desde la v¡a pública
(especialmente desde los puntos donde la instalación sea más visible y desde la
calle donde se pretende realizar la instalaclón), planos, así como referencias a la
situación paisajística previa con las características del entorno que puedan servir
para valorar las posibles fragilidades visuales (del punto, del entorno y la derivada
de las características histórico-culturales y naturales) y -de ser el caso- medidas
para reducir al máximo el impacto visual y procurar un adecuado mimetismo con
el medio arquitectónico urbano y/o con el paisaje.

i.- Plan de Manejo Ambiental que se refiera al tipo de impacto que cada estación
provoque y cronograma valorado de Plan de Manejo Ambiental; y

j.- Firma de responsabilidad de los profesionales que participaron en la elaboración
del estudio, incluyendo una breve descripción de su especialidad y experiencia;

k.- Técnicas, métodos, fuentes de información (primaria y secundaria) y demás
herramientas que se emplearán para describir, estudiar y analizar:

• Línea base (diagnóstico ambiental), focalizada en las variables ambientales
relevantes;

Art. II. 194. 19.- Requisitos complementarios a la Ficha Ambiental y Plan de Manejo
Ambiental.- A la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental deberán acompañarse
los siguientes documentos:

• Certificado de Intersección con Áreas Protegidas y Bosques Protectores. En
caso de que el proyecto se encuentre en estas áreas el trámite deberá realizarse
ante el Ministerio del Ambiente, de acuerdo a la normativa vigente lo cual no
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obsta que el operador deba obtener la LUMI-EBC correspondiente presentando
para este trámitela Licencia Ambiental obtenida en el Ministerio de Ambiente as¡
como los requisitos complementarios establecidos en el presente articulado
salvo la participación ciudadana.

• De ser el caso, el documento del que se desprenda que tiene la debida
autorización del propietario o la mayoría de los concurrentes a la asamblea de
copropietarios del inmueble declarado bajo el régimen de propiedad horizontal
conforme la normativa e×istente, para instalar la infraestructura;

• Para los casos en los se involucren sitios o áreas históricas, se deberá seguir los
lineamientos y obtener las autorizaciones previstas en la normativa Municipal;

• Solicitud de autorización presentada a la SENATEL para la operación de la EBC,
con la obligación de presentar la autorización definitiva en un plazo máximo de
120 días.

Art. II. 194. 20.- Del trámite de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental.- La
Secretaría de Ambiente revisará la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental en un
plazo de hasta 30 días contados a partir de la presentación de toda la documentación.
En este plazo, se elaborará un informe en el que se apruebe el borrador de la Ficha
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental; se lo rechace por falta de requisitos sustanciales;
o se realicen observaciones, las que deben ser subsanadas por el peticionario, dentro
del mismo plazo y serán revisadas por la Secretaria de Ambiente en un plazo de hasta
15 días.

Art. II. 194. 21.- Participación Ciudadana.- Aceptado el borrador de la Ficha Ambiental
y Plan de Manejo Ambiental y en un plazo de hasta cinco días, la operadora deberá
publicar, por una sola ocasión, en un periódíco de mayor circulación dentro del Distrito, el
aviso en el que se indique a la ciudadanía que se encuentra en marcha una petición de
autorización para instalar una estación base celular de telecomunicaciones. En el aviso
se indicará, entre otros detalles, los siguientes:

a) La fecha, la hora y lugar, donde se realizará el proceso de información
ciudadana, que deberá efectuarse en plazo de hasta 8 días después de la
publicación;

b) Que el borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, se
encuentra disponible para el examen y observación del público en la
Secretaría de Ambiente;
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El proponente acreditará el cumplimientode esta obligaciónmediante la presentación de
los ejemplares de las páginas del periódico en el que apareció el aviso, mostrando su
fecha de emisión. El formato de publicación estará predeterminado por la Secretar¡a de
Ambiente.

Art. II. 194. 22.- Procedimiento de participación ciudadana.- Siendo el día, hora y
lugar señalados en la publicación referida, se iniciará la reunión de participación
ciudadana a la que asistirán únicamente los ciudadanos y ciudadanas que habiten en el
área de influencia que determine la ficha ambiental del lugar donde se insta/ará la radio
base. Para este efecto los mencionados ciudadanos deberán acreditar por cualquier
forma que residen en el área de in#uencia de la estacián. En dicha reunión, que estará
presidida por un facilitador calificadopor la Secretaría de Ambiente se dará a conocer a
los asistentes, el borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. La
operadora correrá con los gastos del proceso de participación ciudadana.

1. En el caso de que no asistiere persona alguna de las mencionadas en el inciso
anterior, en el día, hora y lugar señalados en la convocatoria, y transcurridos30
minutos después de la hora Mjada, el facilitador junto con el delegado de la
Secretaría de Ambiente y el delegado de la operadora interesada suscribirán un
acta que siente razón de este particular. La no asistencia de los ciudadanos en
los términos antes descritos, se entenderá como aceptación tácita del proyecto.

2. Si al Mnalizarla reuníón de participación ciudadana, no existieren observaciones
sustanciales por parte de los asistentes, se dejará constancia de este particular
en un acta que será suscrita por el facilitador, el delegado de la Secretaría de
Ambiente, el delegado de la operadora interesada y un delegado de los
asistentes a la reunión. De esta forma se entenderá aceptado expresamente el
proyecto.

3. En caso de que los ciudadanos asistentes a la reunión expresaren observaciones
sustanciales al proyecto, se dejará constancia de este particular en un acta que
será suscrita por el facilitador, el delegado de la Secretaría de Ambiente, el
delegado de la operadora interesada y el delegado de los asistentes.

La Secretaría de Ambiente deberá realizar un informe que razonadamente acepte o no
las observaciones realizadas. Para este efecto recibirá las justificaciones técnicamente
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sustentadas y jurídicamente amparadas del ciudadano que hubiere observado el
proyecto y de la operadora interesada.

El informe emitido por la Secretaría de Ambiente, podrá acoger totalo parcialmente las
observaciones, en el mismo informe, se solicitarán los cambios que sean necesarios en
el documento. Las operadoras contarán con un plazo de hasta 5 días para realizar los
respectivos ajustes a la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, luego de lo cual lo
presentarán en la Secretaría de Ambiente para su aprobación final, que se realizará en
un plazo de hasta 5 días.

Art. II. 194. 23.- La Secretaría de Ambiente emitirá la LUMI-EBC, luego de aprobada la
Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, en el plazo de hasta 3 días.

Art. II. 194. 24.- De los seguimientos.- Una vez emitida la LUM/-EBC las operadoras
deberán cumplir con las actividades detalladas en el Plan de Manejo Ambiental y su
respectivo cronograma; las mismas que serán verificadas cada dos años por la entidad
competente.

Art. II. 194. 25- Renovación de la LUMI-EBC.- La LUMI-EBC deberá ser renovada
cada dos años; para este efecto se presentarán con por lo menos 60 d¡as de
anticipación a la fecha de Mnalizacíónde la vigencia, los siguientes documentos:

A. Informe de medición de RNI emitido por la SUPERTEL o solicitudpresentada por la
operadora.

B. Comprobante de pago de la tasa para renovación de la LUMI-EBC.

C. Licencia Únicametropolitana de implantación de Estaciones Base Celular, vigente a la
fecha.

D. Informe de seguimiento del plan de manejo ambiental y su cronograma valorado
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Las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en la presente ordenanza,
podrán dar lugar a la adopción de las medidas que a continuación se establecen, que
serán impuestas por el procedimiento previsto para cada una de ellas:

a. Restitución del orden vulnerado en materia de urbanismo y medio
ambiente;

b. Imposición de multas a los responsables conforme el procedimiento
previsto en esta ordenanza;

En el contexto de la presente ordenanza y sin perjuicio de la aplicación de otras normas
previstas en la normativa Metropolitana, se considerarán las siguientes infracciones y
sanciones:

I.- Infracciones

a) Ejecutar una obra, proyecto o actividad relacionada con la implantación de
estaciones base celular de telefoníamóvil avanzado, sin someterse al proceso de
licenciamiento respectivo;

b) Haber obtenido la LUMI-EBC de manera fraudulenta o con documentos falsos;
c) Incumplir con los compromisos asumidos en el PMA ;
d) No presentar los alcances, observaciones y requerimientos exigidos por la

Secretaría de Ambiente en los plazos establecidos, dentro del proceso de
licenciamiento contenido en la presente ordenanza;

e) Impedir u obstruir la inspección que debe realizar un funcionario habilitado previa
notißcaciónal operador respectivo;

f) Producir algún accidente o siniestro que afecte a terceros, por falta de
mantenimiento de las estaciones e inobservancia de normas de seguridad, que
sean imputables a la operadora;

g) No contar con la LUMI-EBC;

II.- Sanciones:

a) Suspensión de la ejecución de la obra, proyecto o actividad y multa de ochenta
remuneraciones básicas unificadas (RBU), si comete la infracción señalada en el
literal a); sin perjuicio de que obtenga la LUMI-EBC, conforme al procedimiento
previsto en esta ordenanza, sin perjuicio de que se obtenga la LUMI-EBC
conforme el procedimiento previsto en esta ordenanza.

b) Multa equivalente a ochenta remuneraciones básicas unificadas (RBU), se
ordenará la anulación de la LUMI-EBC concedida si comete la infracción
señalada en el literal b), sin perjuicio de que obtenga la Licencia correspondiente
conforme el procedimiento previsto en esta ordenanza;

c) Multa de treinta remuneraciones básicas unificadas (RBU)., si comete la

18



infracción señalada en el literal c);
d) Multa de diez remuneraciones básicas unificadas, si comete la infracción

señalada en el literal d) sin perjuicio de que el proponente presente los alcances,
observaciones y requerimientos exigidos, dentro del plazo que al efecto se le
conceda; si vence este plazo y no se ha dado cumplimiento a esta disposición, se
sancionará con la duplicación de la multa impuesta;

e) Multa equivalente a diez remuneraciones básicas unificadas (RBU), si comete la
infracción señalada en el literal e);

f) Multa equivalente a ochenta remuneraciones básicas unificadas (RBU), en el
caso de producirse algún accidente o siniestro que afecte a terceros, por falta de
mantenimientoy normas de seguridad, imputable a la operadora;

g) Multa equivalente a ochenta remuneraciones Básicas Unificadas RBU, si comete
la infracción contenida en el literal g.

Art. II. 194. 30.- Derechos y Costos.- Para la realización de los trámitesprevistos en la
presente Ordenanza, los proponentes deberán cancelar los derechos que se establecen
en la siguiente Tabla:

Por revisión de Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 2 RBU

Por participación ciudadana 5 RBU

Por emisión de la LUMI-EBC 4 RBU

Por emisión de la renovación LUMI-EBC 2 RBU

Por seguimiento cada dos años al PMA y su cronograma 2 RBU

Art. II. 194. 31.- Independencia de sanciones.- La sanción administrativa prevista en
esta Ordenanza es independiente de la instauración del proceso penal si una infracción
se tipificacomo delito, además de las acciones orientadas a la reparación de daños e
indelnnización de perjuicios y otros que se creyere asistidos.

Art. II. 194. 25.- Recuperación de costos.- Los valores recaudados por la LUMI-EBC y
sanciones impuestas por infracciones cometidas, ingresarán al Fondo Ambiental de la
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito.

Lo recaudado en base a este artículo será invertido por la Municipalidad a través del
Fondo Ambiental para fortalecer la Secretaría de Ambiente, y de la misma manera, estos
recursos servirán para ser empleados de conformidad a lo estipulado en el Capítulo V,
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Art. II.381.54 de la Ordenanza Sustitutiva del Título V de la Prevención y Control de
Ambiente, Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,en
la Resolución de Alcald¡a No. 114 y, en el Reglamento expedido para el efecto.

Parágrafo IX

NORMAS ADICIONALES EN ZONAS DE INFLUENCIA YAPRÒÑŠlACIÓN AL NUEVO
AEROPUERTO DE QUITO

Art. II. 194. 26.- La instalación de Estaciones Base Celular, Centrales Fijas y de Base de
los servicios Fijo y Móvil terrestre de radiocornunicaciones, en la zona de influencia y
aproximación al Nuevo Aeropuerto de Quito,requerirá informe favorable emitido por la
Dirección de Aviación Civil.Además de este requisito, deberán cumplir con lo establecido
en el "Parágrafo 6to", DEL PROCEDIMIENTO Y REQÜISITOS.

Art. II. 194. 27.- La instalación de estaciones trasmisoras de radiodifusión en onda
media, onda corta, frecuencia moduléda, televisiónlibre terrestre, televisión codificada,
televisiónpor cable o por satélite y sus respectivas antenas de transmisiónen los conos
de inMuencia, aproximación y seguridad al Nuevo Aeropuerto de Quito, requerirá informe
favorable de fé Öikecciónde Aviación Civil.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La Municipalidad, de creerlo conveniente, solicitará el apoyo técnicoque
estime oportuno, de organismos especializados en materia de Telecomunicaciones, con
la ñnalidad de resolver los aspectos técnicosrelacionados con la implantación de las
estructuras de soporte de las Estaciones Base Celular y operación de antenas de
telefoníamóvil celular y servicio móvil avanzado.
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SEGUNDA.- En donde diga Dirección Metropolitana Ambiental reemplácese por
Secretaría de Ambiente.

TERCERA.- Deróguese el literal "S" del artículo //.381.13 de la Ordenanza Metropolitana
No 213.

CUARTA.- Se deroga todadisposición que contradiga la presente ordenanza.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Se establece el plazo de ciento ochenta días contados a partir de la
expedición de esta Ordenanza a fin de que todas las Estaciones Base Celular, Centrales
Fijas y de Base de los servicios Fijo y Móvil terrestre de radiocomunicaciones obtengan
la LUMI-EBC.

SEGUNDA.- Una vez designadas las autoridades sancionatorias determinadas en la
ordenanza 321, la Comisaria Metropolitanade Telecomunicaciones en el plazo de treinta
días, remitirá todos los procesos iniciados por infracciones a las ordenanzas anteriores
que regulaban esta materia.

TERCERA.- Las estaciones transmisoras de radiodifusión en onda media, corta,
frecuencia modulada, televisión libre terrestre, televisióncodificada, televisiónpor cable,
televisiónpor satélite y radiodifusión y sus respectivas antenas, que se encuentren
ubicadas dentro de los conos de aproximación y zonas de seguridad del Nuevo
Aeropuerto Internacional de Quito, están obligadas a reubicarse en un plazo de 12
meses contados a partir de /a publicación de la presente Ordenanza en el Registro
Oficial.

CUARTA.- Esta ordenanza no deroga ni suspende el pago del valor que por concepto de
regularización anual deberán cancelar las operadoras propietarias de estaciones que
han estado funcionando desde el año 2005, así como tampoco suspende o deroga las
multas que se hayan generado por concepto de no presentación o presentación
extemporánea de documentos ambientales según lo establecido en la Ordenanza 149.
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QUINTA.- Todas las estaciones base celular que cuentan con antenas exteriores de
telefoníamóvil celular y servicio móvil avanzado en el Distrito Metropolitano de Quito,
que se encuentren en servicio o en proyecto, deberán obtener la licencia única de
implantación para estaciones base celulares (LUMI-EBC) dentro del plazo de doscientos
cuarenta días contados a partir de la expedición de esta ordenanza, conforme el
siguiente procedimiento.

a) Las estaciones o proyectos que cuenten con licencia ambiental, certificadoambiental
o permiso de operación vigente, deberán pagar los valores de la renovación de
licencia única y obtendrán la LUMI-EBC.

b) Las estaciones o proyectos que hayan obtenido o se encuentren en proceso de
obtener la aprobación del estudio de impacto ambiental o auditoria ambiental
deberán culminar con el procedimiento de aprobación del estudio o auditoría e
ingresar los requisitos complementarios establecidos en la presente reformatoria de
ordenanza para obtener la LUMI-EBC. Se deja a salvo el derecho de las operadoras
de retirar el trámiteingresado en la Secretaría de Ambiente e ingresarlo cumpliendo
con el procedimiento determinado en la presente reforma a la ordenanza.

c) Las estaciones que no hubieran obtenido sus permisos o autorizaciones ambientales
y/o de implantación deberán someterse al procedimiento de la presente ordenanza
dentro de los 180 días previstos.

Dentro del proceso de regularización, la Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y
Vivienda, la Comisión de Áreas Históricas y la Secretaría de Ambiente, en el ámbito de
sus respectivas competencias, adoptarán las medidas administrativas que sean
necesarias para la oportuna aplicación de los procedimientos y requisitos regulados en
esta ordenanza y para el cumplimiento efectivo de esta disposición transitoria.

Todas aque/Iss estaciones cuya obtención de la autorización temporalesté en trámite,
culminarán el respectivo poceso de autorización y se obtendrá la LUMI-EBC, previo
ingreso de los requisitos complementarios establecidos en la presente reformatoria de
ordenanza, la cual tendrá una vigencia de 2 años. Las autorizaciones temporalesque se
hayan obtenido igualmente tendrán el mismo tiempo de vigencia desde su emisión y
serán canjeadas por la LUMI-EBC con el pago de la tasa respectiva.

SEXTA.- La Secretaría de Ambiente, en el plazo de sesenta días contados a partir de la
vigencia de la presente Ordenanza, implementará los mecanismos administrativos
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necesarios, asignará los facilitadores calificados y consensuará con las operadoras los
modelos de fichas, plan de manejo ambiental y cronograma acorde a la presente
reformatoria de ordenanza.

Art. 2.- Derógase el contenido de las ordenanzas Metropolitanas Nos. 149, 174 y 212
(aprobada en segundo debate el 15 de febrero del 2007, que no fue publicada en el
Registro Oficialy por lo tanto no entró en vigencia).

Art. 3.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXXXde XXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXy XXde XXXXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,

EJECÚTESE:
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-082, de 15 de febrero de 2011, expedido por la
Comisión de Ambiente; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador señala en su artiéulq 313 lo

siguiente: "El Estado se reserva el derecho de administrar, regalar, egatrolar y
gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sost2ñibilidad
ambiental, precaución,prevencióny eficiencia";

Que, la Constitución de la República señala en su artícgfo 514Joniguiënte:"El Estado
será responsable de la provisión de los servicios públice; de agua potable y de riego,
saneamiento, energía eléctrica, telecomunicacionei,vialidad,.infi·aestructuras portuarias
y neroportuarias, y los demás que determjngg'féy El Estado garanti2ará que los
servicios µúblicos y su provisión re dan 4 los «principios de obligatoriedad,
generalidad, umformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad,
regularidad, continuidad y calida¢rEigtado spándráque los precios y tarifasde los
servicios públicossean equitativo esta cerá su control y regulación";

Que, la Constitución de la Regblic i e en su artículo 326: "El derechoal trabajo
se sustenta en los siguifes #rinc ios: 15. Se prohíbe la paralización de los servicios
públicos de salud if sgtð ambiental, educación, justicia,bomberos, seguridad
social, energía eléctriaa agua potable y alcantarillado, producción hidrocarburífera,
procesamiento transpor& y distribución de combustibles, transportaciónpública,
correos y telecohispicahiones.La ley establecerá límites que aseguren el funcionamiento
de dichosservicios"i

Que, la .Coristitucíór de la República en su artículo 17 establece lo siguiente: "El
Estado fementará la pluralidad y la diversidad en la comunicación, y al efecto:
2. Facilitará la creación y el fortalecimientode medios de comunicación públicos,
µrivadosy comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologínsde informncióny
comunicación en especial para las personas y colectividades que carezcan de dicho acceso
o lo tengan deformalimitada";

Que, el Art. 13 de la Ley de Gestión Ambiental, faculta a los municipios a dictar
políticas ambientales seccionales con sujeción a la Constitución Política de la
República y a la ley;
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Que la Organización Mundial de la Salud, mediante nota descriptiva No. 304 de
mayo de 2006 determinó que "considerando los niveles muy bajos de
exposición y los resultados de las investigaciones obtenidas a la fecha, no
existen pruebas científicas convincentes que las débiles señales de las
radiofrecuencias emitidas por estaciones base de redes inalámbricas causan
efectos adversos a la salud";

Que, mediante acuerdo ministerial 010 de 17 de febrero de 2009 pubhcado en el
suplemento del Registro Oficial No. 553 de 20 de marzo de 2009, el Ministerio
de Ambiente ha categorizado a la industria de telefonía ni6vil, considerando el
bajo impacto de la operación de las estaciones radioeléctiicas fijas de servicio
móvil avanzado, estableciendo como requisitos para esta operación la
aprobación de una ficha ambiental y un plan de mahejo aÎnbiental;éstas serán
de aplicación nacional y deberán ser adoptadas p6r las autoridades ambientales

acreditadas al SUMA;

Que, el artículo 54, literal k del Código Ofgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización establece domo una función primordial del
gobierno autónomo descentrahzado municipal la de regular, prevenir y
controlar la contaminaaón ambiental en el territorio cantonal de manera

articulada con las políticas ambientales nacionales;

Que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoen virtud de las competencias
que en materia de planificación urbana y medio ambiente le han sido

atribuidas, dãbe fijar las normas y procedimientos que deberán cumplir las
operadoras de telefdhía móvil para la implantación de estaciones radioeléctricas

y radio bases en el Distrito Metropolitano de Quito;y,

Que mediante Ordenanza Metropolitana No. 227 de 11 de septiembre del 2007, se
expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la sección sexta del capítulo
sexto, título I, libro II del Código Municipal, agregado por la Ordenanza
Metropolitana No. 149, reformada y sustituida por las Ordenanzas
Metropolitanas 374 y 212, que regulan la implantación y funcionamiento de
estaciones radioeléctricas, centrales fijas y de base de los servicios móvil
terrestre de radio comunicaciones en el territorio del Distrito Metropolitano de
Quito, incluida la zona del nuevo aeropuerto; y ésta ha enfrentado problemas
administrativos de aplicación, por lo que se hace necesaria su reforma.
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En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y, 8 de la Ley Orgánica
de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA DE LA SECCIÓlg6ta.DEL
CAPÍTULO VI, TÍTULO I, LIBRO II DEL CÓDIGO MUNICIPAL, A E DO

POR LA ORDENANZA METROPOLITANA No.149, REFO A Ÿ
SUSTITUIDA POR LAS ORDENANZAS METROPOLITANA 212, E

REGULAN LA IMPLANTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO D STAC 'ÍBASE
CELULAR, CENTRALES FIJAS, Y DE BASE DE LOS SE SM VIL
TERRESTRE DE RADIOCOMUNICACIONES EN E O DEL

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, INCL¶l IA%p DEL NUEVO
AEROPUERTO DE T

Parágra

OBJETO, ÁMBITO IT LIC Y ALCANCE

Art. II. 194. 1.- Objeto.- Est za iene por objeto establecer las normas

ambientales aplicables a est ef base celular fijas, así como todo el

procedimiento requerido par a t ción de "la Licencia ÚnicaMetropolitana de

Implantación de Estamió Àular" para las estaciones base celular fijas que
cuenten con anten ext Mr telefonía base celular y servicio móvil avanzado en el

Distrito Metropàlita de uito., a fin de preservar el derecho de los habitantes a

mantener lassmejo c iciones de vida, y sujetarse a las determinaciones de las

Ordenanzas vigentes þlativasal Régimen del Suelo, el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOŠ), las Normas de Arquitectura y Urbanismo y demás regulaciones

vinculadas.

Art. II. 194.2.- Se sujetarán a estas disposiciones las personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras, públicas o privadas, en general denominados operadores, que
cuenten con los respectivos títulos habilitantes emitidos por la Secretaría Nacional de

Telecomunicaciones.
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Art. II.194.3.- Ámbito.-Las disposiciones de la presente Ordenanza se aplicarán en

todo el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, incluida la zona del Nuevo
Aeropuerto de Quito.

Art. II. 194.4.- Alcance.- Las normas y disposiciones contenidas en la presente
Ordenanza regulan:

A. La implantación y operación de para las estaciones base celular gh chegten

con antenas exteriores de telefonía base celular y servicio móvil avarda en e trito
Metropolitano de Quito;

B. Las condiciones a las que deben someterse tanto las o ps, e instalaciones
como la implantación y operación de las estacione iše lar jas que cuenten con
antenas exteriores de telefonía móvil celular y se vi vanzado en el Distrito
Metropolitano de Quito.

foII

GLOSA D ÉRMINOS

Art. II. 194.5.- Definicione la mprensión y aplicación de la Ordenanza se

definen los conceptos a n ción se determinan y para las definiciones

específicas su significdbiprà rig A por lo que establece el Reglamento de Protección

de Emisiones de iaci rig Ionizante generadas por el uso de frecuencias del

espectro electpomag

CONATEL: Consejagacional de Telecomunicaciones.

ESTRUCTUllAS DE SOPORTE: Se remitirá a lo que establece el Reglamento de RNI.

IMPLANTACIÓN: Para efectos de esta ordenanza se entiende por implantación a la

ubicación, fijación, colocación o inserción de las estaciones base celular fijas que
cuenten con antenas exteriores de telefonía base celular y servicio móvil avanzado

sobre un terreno o edificación determinada.
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REGLAMENTO DE PROTECCIÓN DE EMISIONES DE RNI: Documento que
contiene las normas generadas para el uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico,
aprobado por el CONATEL.

SENATEL: Secretaria Nacional de Telecomunicaciones.

ÁREA DE INFRAESTRUCTURA: Se refiere a aquella en la que s¡g en uentran

circunscritas las instalaciones de la estructura de soporte y equi il os þara
establecer la comunicación móvil avanzada.

ESTACIONES BASE CELULAR DE TELECOMUNICACIQN: $p s los equipos,

incluidas sus estructuras de soporte, que bajo el nombre s p base celular fijas,
cuentan con antenas exteriores y son utilizadas p Ìs e s relacionadas con la
telefonía celular, para transmitir señales de sonid su otras formas en las
que se generan radiaciones no ionizantes.

FICHA AMBIENTAL: Es el docume alua de impacto ambiental, que debe
preparar la operadora previament la cución de una obra, infraestructura,

proyecto o actividad y que des ase (diagnóstico ambiental), las medidas

para prevenir, controlar, mi ' co ensar los impactos y riesgos ambientales, de
las estaciones base celul te o caciones, empleando fichas específicas.

PLAN DE MANE : Documento que establece en detalle y en orden

cronológico l¢ icci se requieren para prevemr, mitigar, controlar, controla,

corregir y cakpen los posibles impactos ambientales negativos, o acentuar los

impactos positiŸos ados en el desarrollo de una acción propuesta. Por 10 general, el

Plan de Manejo Ambiental consiste en varios sub-planes, dependiendo de las
características de la actividad.

LICENCIA ÚNICA METROPOLITANA DE IMPLANTACIÓN DE ESTACIONES
BASE CELULAR: Es el único documento requerido por el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito emitido por la Secretaría de Ambiente que faculta a la

operadora la ejecución de la obra o proyecto de una Estación Base Celular y se
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obtendrá como autorización previa. Ya que al tratarse estas de infraestructuras de
equipamiento de servicio público, no están sometidas a la LUAE.

OPERADORA: Cualquier persona jurídica a la que se le otorga una LUMI-EBC en los
términos de esta Ordenanza, que es responsable de la instalación y operación de una o
varias estructuras de estaciones base celular de telecomunicación.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: Se entenderá, de conformidad co di A 85 de la

Constitución de la República .del Ecuador, como el proceso informáivgel pr ecto a
la comunidad.

SUPERTEL: Superintendencia de Telecomunicaciones.

Parágrafo III'
CONDICIONES GENERAL TACIÓN

Art.- II. 194.6.- Previo al inicio de la tació las estaciones base celular fijas
que cuenten con antenas exteriores d elefo base celular y servicio móvil avanzado

en el Distrito Metropolitano d ui resados obtendrán de la Municipalidad
del Distrito Metropolitano d la a torización correspondiente.

Art.- II. 194.7.- La intp ni ón ½uncionamientode las estaciones base celular fijas
que cuenten con agnas exterÌþ¾esde telefonía base celular y servicio móvil avanzado

en el Distrito Metr an de Quito, cumplirán con las condiciones de zonificación,

uso de suelo y sus r iones de compatibilidad del Plan de Uso y Ocupación del Suelo
como equipamiàn e servicios públicos, categoría, infraestructura, tipo sectorial y
las regulaciones vinculadas, así como deberán cumplir las siguientes condiciones

generales:

A. Ser proyectados, instalados, utilizados, mantenidos y controlados ajustándose a las

determinaciones señaladas en el marco normativo municipal.
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B. Contar con la señalización de un área determinada especificada por la SUPERTEL de
conformidad con el Reglamento de Protección de Emisiones No Ionizantes aprobado

por el CONATEL.

C. Integrarse al entorno circundante, adoptando todas las medidas de proporción,
camuflaje y mimetización necesarias para reducir al máximo el impacto visual y del
entorno arquitectónico urbano.

D. En caso de existir infraestructura compartida, la LUMI-EBC c n esta
ordenanza será obtenida por el titular de la estructura de soporte

Parágrafo IV
CONDICIONES PARTICULARES T CIÓN

Art. II. 194. 8.- Condiciones de implantació e es base celular, centrales
fijas y de base de radiocomunicaciones.- Las cio ase celular fijas que cuenten

con antenas exteriores de telefonía lular
,

rvicio móvil avanzado podrán
implantarse en las siguientes condicio s:

A. En áreas urbanas, las est t de porte tendrán una altura de hasta cincuenta y
cuatro (54) metros rn s l suelo o medidos conjuntamente con las

estructuras construid eri ona urbanizables, la altura permitida será de sesenta

y cuatro (64) metr "
ed s 'sde el suelo o medidos en conjunto con las estructuras

construidas, sjempry do coherencia con lo establecido en las letras c) y del Art.

II. 194.7 de lagreseri Ordenanza, así como las condiciones de seguridad establecidas

en el Reglamentode 1 otección de Emisiones de RNI.

B. Cuando se instalen en las fachadas de las construcciones, deberán ubicarse en las

áreas sólidas e inaccesibles para los habitantes de la edificación, ajustándose a las
características de la fachada.

C. En los edificios aterrazados podrán implantarse las estructuras de soporte

únicamente sobre el volumen construido de nivel superior.
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D. Podrán implantarse pequeñas antenas sobre postes del alumbrado público,

columnas informativas, kioscos o cualquier otro elemento del mobiliario urbano,
previa autorización del propietario del elemento y el cumplimiento del ordenamiento

jurídico vigente.

Art. II. 194.9.- Condiciones de Implantación del recinto contenedor o cuarto de
equipos.- El cuarto de equipos y los elementos e instalaciones compl er arias se

podrán instalar:

a.- Bajo rasante.

b.- Sobre cubiertas planas de las edificaciones. A «

c.- Adosado al cajón de gradas, con excepción e rydor de energía; dicha
implantación no dificultará la circulación n sari realización de trabajos de
mantenimiento de la edificación y sus instalaci .

d.- En las plantas bajas de los ed cios lo instalará en los retiros laterales o

posteriores, no así en el retiro f

e.- También podrán a rse onstrucciones existentes, adaptándose a las

características arquitet i derdbnjunto.

f.- I os generadores gía deberán guardar las protecciones debidas, pudiendo
ubicarse aislados e s retiros laterales o posteriores de los terrenos o en el último
subsuelo de los s.

Art. II. 194,10.- Cableado de las instalaciones en edificios.- En edificios existentes que
no cuenten con infraestructura para telecomunicaciones, los cables que la instalación

de equipos demande deberán tenderse por espacios comunes del edificio, por ductos
de instalaciones o por zonas no visibles; en las fachadas de los edificios hacia el espacio
público, los cables deberán extenderse bajo canaletas que deberán tener el mismo color

de la edificación o por la inserción adecuada de tuberías para infraestructura de

telecomunicaciones.
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En los proyectos de construcción nueva o de rehabilitación constructiva, el cableado se

realizará a través de una tubería prevista exclusivamente para infraestructura de
telecomunicaciones.

La instalación de energía eléctrica que demande la instalación de las estrgcturas de
soporte de las estaciones bases y antenas de telefonía móvil celular y i móvil
avanzado deberá ser independiente de la red general del edificio s o ifica'tión
técnica de la Empresa Eléctrica.

Art. II.194.11.- Impactos Visuales, Paisajisticos y Ambientales.-laÈtacacterísticasde
las estructuras de soporte deberán propender a lograr ekspen antajio y complejidad

de instalación y permitir así la máxima reducció Èli et isual y del entorno
arquitectónico-urbano.

Art. II. 194.12.- Seguros de Responsabilidad il F nie a Terceros.- El monto de la
póliza de seguros de responsabil ente terceros, que deben contratar

obligatoriamente las operadoras ser' e di mil dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica por cada estaci' r celular, y deberá permanecer vigente

durante el tiempo de dur ó el LUMI-EBC. En todo caso, el monto de las

indemnizaciones por ~ a r
,

deberá ser cubierto en su totalidad por la

propietaria de los ele e4n e Oosy para las estaciones base celular fijas que
cuenten con antentp extà r de telefonía base celular y servicio móvil avanzado,

siempre que se verif qu el siniestro efectuado sea imputable a la operadora.

Las pólizas podrán 4er presentadas individual o colectivamente, en su original o

mediante una certificación emitida por la empresa nacional titular o representante de

aseguradoras internacionales; en todos estos casos deberán las pólizas cumplir con el

monto mínimo individual por cada estación radio base de telecomunicación y constará

su identificación.

Art. II. 194.13.- Prohibiciones.- Con carácter general se prohíbe la implantación,

operación y funcionamiento de las estaciones base celular fijas que cuenten con antenas
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exteriores de telefonía base celular y servicio móvil avanzado en el territorio del
Distrito Metropolitano de Quito,en los siguientes casos:

A. En o sobre tejados inclinados, o cualquier otro elemento que sobresalga de las
cubiertas.

B. En los monumentos históricos de las áreas históricas· A )

C. En áreas arqueológicas.

D. En las ventanas o balcones de edificaciones de carácter r ide

Art. II.194.14.- Derecho de Solicitar informes.- p o residentes de
cualquier predio colindante con alguna estaciones l fijas que cuenten con

antenas exteriores de telefonía base cel y móvil avanzado de las

contempladas en la presente Ordenanza, p án citar el informe técnico de

inspección de emisiones de radiación vyf ante a SUPERTEL.

V

LICENCIA ÚNICA METR TA DE IMPLANTACIÓN Y OPERACIÓN DE

ESTACIONES BASE C Y ENAS DE TELEFONÍA MÓVIL CELULAR Y

SERVICIO MÓ A DO E INFRAESTRUCTURAS ASOCIADAS

Art. II.194.15 Dë l EBC.- No podrán implantarse ni funcionar las estaciones

base celular fijas que enten con antenas exteriores de telefonía base celular y servicio

móvil avanzado en,a! Distrito Metropolitano de Quito, sin obtener la licencia única
metropolitana de implantación de estaciones base celular, la que será otorgado por la
Secretaría de- Ambiente, en los modos y condiciones establecidos en la presente

ordenayyy será renovada cada dos año. Para este efecto se presentarán los requisitos

establecidos en esta ordenanza.

Parágrafo VI

DEL PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS
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Art. II. 194. 16.- Requisitos y procedimientos para la obtención de la Licencia Única
Metropolitana de implantación de estaciones base celular.- Para la obtención de esta

licencia se observará el siguiente procedimiento:

a. Presentación anual del Plan de expansión de red, de conformidad con los
modos y condiciones previstos en esta ordenanza.

b. Presentación y aprobación del borrador de Ficha Ambiental yP " d Manejo
Ambiental.

c. Cumplimiento del proceso de participación ciudadanaNe s os y
condiciones previstos en esta ordenanza;

d. Comprobante de pago de la tasa para emisión de la gUMI -

Art. II. 194. 17.- Del Plan de Expansión de Red c to técnico de la
operadora de telefonía móvil que contiene su línea b at las áreas del Distrito
en las que proyecta realizar la implantación as e c 'de base celular.

El Plan de expansión de red deberá nta la Secretaría de Ambiente por la

operadora hasta la finalización de cad ño y oyectará el despliegue de la red del año

subsiguiente. El plan presenta r, no vinculante y sujeto a cambios.

El plan de expansión s s ar mo radios de hasta 200 metros en los que se

plantea la instalación la' eva C marcados sobre un plano digital proporcionado
por el Distrito Me uito.

Para los finea del cedimiento regulado en esta ordenanza, dicha información

gozará de la proteg joli de confidencialidad, acorde a las disposiciones constitucionales

y legales que garantizan la propiedad intelectual y los derechos de autor.

Art. II. 194. 18.- Contenido de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental.- Para

la obtención de la Licencia ÚnicaMetropolitana de Implantación de Estaciones Base
Celular, la operadora deberá elaborar la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental
conforme al siguiente contenido y lineamientos:
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a.- Resumen ejecutivo en un lenguaje sencillo y adecuado tanto para los funcionarios
responsables de la toma de decisiones como para el público en general;

b.- Ficha Técnica de identificación de la EBC;
c.- Mapa de ubicación de la EBC: escala 1:400 expresado en coordenadas UTM y

geográficas (WGS84)
d.- Ficha de Descripción del entorno ambiental (línea base o diagnóstico pmbiental)

de la EBC;
e.- Plano de implantación de la EBC;
f.- Ficha de Descripción detallada de la EBC;
g.- Ficha de evaluación de los impactos ambientales, del o an tal, y de

riesgos naturales y otros riegos potenciales derivado el àqpiades mismas
de la EBC;

h.- Documentación gráfica ilustrativa del impact s i stalación desde la
perspectiva del peatón, incluyendo fotomonta tr tÏ os desde la vía pública
(especialmente desde los puntos dond i ea más visible y desde la
calle donde se pretende realizar la insta n), lanos, así como referencias a la

situación paisajística previa con cter as del entorno que puedan servir

para valorar las posibles frag ade isuales (del punto, del entorno y la

derivada de las caracterí ca ulturales y naturales) y -de ser el caso-

medidas para reduci 1 'xim el impacto visual y procurar un adecuado

mimetismo con el o u ónico urbano y/o con el paisaje.
i.- Plan de Manej nt e se refiera al tipo de impacto que cada estación

provoque y nogr a lorado de Plan de Manejo Ambiental; y
j.- Firma de respp ad de los profesionales que participaron en la elaboración

del estudio, in endo una breve descripción de su especialidad y experiencia;

k.- Técnicas, inétodés, fuentes de información (primaria y secundaria) y demás
herrarmentas que se emplearán para describir, estudiar y analizar:

• LIÀeabase (diagnóstico ambiental), focalizada en las variables ambientales

relevantes;

Art. II. 194. 19.- Requisitos complementarios a la Ficha Ambiental y Plan de Manejo
Ambiental.- A la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental deberán acompañarse

los siguientes documentos:
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• Certificado de Intersección con ÁreasProtegidas y Bosques Protectores. En caso
de que el proyecto se encuentre en estas áreas el trámite deberá realizarse ante

el Ministerio del Ambiente, de acuerdo a la normativa vigente lo cual no obsta

que el operador deba obtener la LUMI-EBC correspondiente presentando para
este trámite la Licencia Ambiental obtenida en el Ministerio de Ambiente así
como los requisitos complementarios establecidos en el presente rticulado
salvo la participación ciudadana. *

y

• De ser el caso, el documento del que se desprenda qu delpida
autorización del propietario o la mayoría de los concurrentis aiasa ea de
copropietarios del inmueble declarado bajo el r ' en de propiedad
horizontal conforme la normativa existente, para in alar tructura;

• Para los casos en los se involucren sitios o áreasÅst deberá seguir los
lineamientos y obtener las autorizaciones p ta la r ativa Municipal;

• Solicitud de autorización presentada a la E Â'rala operación de la
EBC, con la obligación de present n definitiva en un plazo
máximo de 120 días.

Art. II. 194. 20.- Del trámite de la Fic Am ntal y Plan de Manejo Ambiental.- La
Secretaría de Ambiente revisar' ntal y Plan de Manejo Ambiental en un

plazo de hasta 30 días con ar de la presentación de toda la documentación.
En este plazo, se elabo

'
n f en el que se apruebe el borrador de la Ficha

Ambiental y Plan o iental; se lo rechace por falta de requisitos

sustanciales; o sea ealicas ervaciones, las que deben ser subsanadas por el

peticionario, dentro i o plazo y serán revisadas por la Secretaria de Ambiente

en un plazo dihast dÈs.

ArtrIL 194v21.- Participación Ciudadana.- Aceptado el borrador de la Ficha Ambiental

y Plan de NIattejo Ambiental y en un plazo de hasta cinco días, la operadora deberá
publicar, por una sola ocasión, en un periódico de mayor circulación dentro del

Distrito, el aviso en el que se indique a la ciudadanía que se encuentra en marcha una

petición de autorización para instalar una estación base celular de telecomunicaciones.

En el aviso se indicará, entre otros detalles, los siguientes:
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a) La fecha, la hora y lugar, donde se realizará el proceso de información

ciudadana, que deberá efectuarse en plazo de hasta 8 días después de la

publicación;

b) Que el borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, se
encuentra disponible para el examen y observación del público en la Secretaría
de Ambiente;

El proponente acreditará el cumplimiento de esta obligación median t ión
de los ejemplares de las páginas del periódico en el que apareció el is ost o su

fecha de emisión. El formato de publicación estará predeterminatio por la etaría de
Ambiente.

Art. II. 194. 22.- Procedimiento de participación a 'endo el día, hora y
lugar señalados en la publicación referida, se in la nión de participación

ciudadana a la que asistirán únicamente los c da s adanas que habiten en el

área de influencia que determine la ficha am ° ntal eÍ lugar donde se instalará la

radio base. Para este efecto los m it" dos adanos deberán acreditar por
cualquier forma que residen en el áre de in encia de la estación. En dicha reunión,

que estará presidida por un fa a o por la Secretaría de Ambiente se dará
a conocer a los asistentes,Ágl rad de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo
Ambiental. La operad o a n los gastos del proceso de participación
ciudadana.

1. En el cas6 de q sistiere persona alguna de las mencionadas en el inciso

anterior,an ei hora y lugar señalados en la convocatoria, y transcurridos 30

minutos desppés de la hora fijada, el facilitador junto con el delegado de la
Secretaria de Ambiente y el delegado de la operadora interesada suscribirán un

acta que siente razón de este particular. La no asistencia de los ciudadanos en los
térmiÃosantes descritos, se entenderá como aceptación tácita del proyecto.

2. Si al finalizar la reunión de participación ciudadana, no existieren observaciones

sustanciales por parte de los asistentes, se dejará constancia de este particular en

un acta que será suscrita por el facilitador, el delegado de la Secretaría de
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Ambiente, el delegado de la operadora interesada y un delegado de los asistentes

a la reunión. De esta forma se entenderá aceptado expresamente el proyecto.
3. En caso de que los ciudadanos asistentes a la reunión expresaren observaciones

sustanciales al proyecto, se dejará constancia de este particular en un acta que será
suscrita por el facilitador, el delegado de la Secretaría de Ambiente, el delegado
de la operadora interesada y el delegado de los asistentes.

La Secretaría de Ambiente deberá realizar un informe que razonada te te o no
las observaciones realizadas. Para este efecto recibirá las justifica 'cni ^ ente
sustentadas y jurídicamente amparadas del ciudadano que biere o rvado el

E

nyfeo

ido

prardla

S

reeraerSíaadd

Ambiente, p a rcialmente las

observaciones, en el mismo informe, se solicitarárf ihb ue sean necesarios en

el documento. Las operadoras contarán con ta 5 días para realizar los
respectivos ajustes a la Ficha Ambiental y Plan M ej Ambiental, luego de lo cual

lo presentarán en la Secretaría de A ara probación final, que se realizará

en un plazo de hasta 5 días.

Art. II. 194. 23.- La Secretargd bi te emitirá la LUMI-EBC, luego de aprobada la
Ficha Ambiental y Plan ental, en el plazo de hasta 3 días.

Art. II. 194. 24.- D os se entos.- Una vez emitida la LUMI-EBC las operadoras

deberán cum lir c< a vidades detalladas en el Plan de Manejo Ambiental y su

respectivo cro ogra · las mismas que serán verificadas cada dos años por la entidad

competente.

Art. II. 194. 25- Renovación de la LUMI-EBC.- La LUMI-EBC deberá ser renovada

cada des años; para este efecto se presentarán con por lo menos 60 días de anticipación

a la fecha de finalización de la vigencia, los siguientes documentos:

A. Informe de medición de RNI emitido por la SUPERTEL o solicitud presentada por
la operadora.
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B. Comprobante de pago de la tasa para renovación de la LUMI-EBC.

C. Licencia Únicametropolitana de implantación de Estaciones Base Celular, vigente a
la fecha.

D. Informe de seguimiento del plan de manejo ambiental y su cronograma valorado

Con estos documentos, la Secretaría de Ambiente, en un plazo no ma a horas,
emitirá la renovación de la LUMI-EBC.

Parágrafo VII

Art. 194. 26.- La compartición de infraestructura se g;i oL lo revisto en la
normativa correspondiente emitida por el CONAT

Art. 194. 27.- Inspecciones.- Todas las impl aci s equipos regulados en la
presente ordenanza estarán sujetas a la lta e inspección que tiene la
municipalidad.

III

INFRACCIONES, I P SA ES, SANCIONES, JURISDICCIÓN Y
PETENCIA

Art. II. 194. 28.- po Son responsables de las infracciones a la presente
ordenanza, las perso dicas, nacionales o extranjeras operadoras del servicio de
telefonía móvg quÃžlnerencon sus acciones u omisiones lo dispuesto en la presente
ordenanza o en 4,/'rdenamientojurídico metropolitano, vigente a la fecha de la
comisión de la infracción.

Art. II. Igg29.- De las Infracciones y Sanciones.-

Las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en la presente ordenanza,

podrán dar lugar a la adopción de las medidas que a continuación se establecen, que
serán impuestas por el procedimiento previsto para cada una de ellas:

a. Restitución del orden vulnerado en materia de urbanismo y medio ambiente;
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b. Imposición de multas a los responsables conforme el procedimiento previsto en

esta ordenanza;

En el contexto de la presente ordenanza y sin perjuicio de la aplicación de otras normas

previstas en la normativa Metropolitana, se considerarán las siguientes infracciones y
sanciones:

I.- Infracciones

a) Ejecutar una obra, proyecto o actividad relacionada c4gsla unpÎgtaciónde
estaciones base celular de telefonía móvil avanzado, gn s al proceso de
licenciamiento respectivo;

b) Haber obtenido la LUMI-EBC de manera fra utenf&o co documentos falsos;
c) Incumplir con los compromisos asumidos e i IA

d) No presentar los alcances, observa nes r fimientos exigidos por la
Secretaría de Ambiente en los plazo sta cidos, dentro del proceso de
licenciamiento contenido en la e or 'nza;

e) Impedir u obstruir la inspecc 'n qu ebe realizar un funcionario habilitado

previa notificación al o a o;

f) Producir algun ac en os iestro que afecte a terceros, por falta de

mantenimiento e c e inobservancia de normas de seguridad, que
sean imputablág 1 era ra;

g) No contar city la I C;

II.- Sancionest

a) Suspensión de la ejecución de la obra, proyecto o actividad y multa de ochenta

rernuiteraciones básicas unificadas (RBU), si comete la infracción señalada en el

literál a); sin perjuicio de que obtenga la LUMI-EBC, conforme al

procedimiento previsto en esta ordenanza, sin perjuicio de que se obtenga la
LUMI-EBC conforme el procedimiento previsto en esta ordenanza.

b) Multa equivalente a ochenta remuneraciones básicas unificadas (RBU), se

ordenará la anulación de la LUMI-EBC concedida si comete la infracción
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señalada en el literal b), sin perjuicio de que obtenga la Licencia
correspondiente conforme el procedimiento previsto en esta ordenanza;

c) Multa de treinta remuneraciones básicas unificadas (RBU)., si comete la
infracción señalada en el literal c);

d) Multa de diez remuneraciones básicas unificadas, si comete la infracción

señalada en el literal d) sin perjuicio de que el proponente presente los alcances,
observaciones y requerimientos exigidos, dentro del plazo que of to se le
conceda; si vence este plazo y no se ha dado cumplimiento a ición, se
sancionará con la duplicación de la multa impuesta;

e) Multa equivalente a diez remuneraciones básicas unific (RBU) tomete la

infracción señalada en el literal e);
f) Multa equivalente a ochenta remuneraciones . a das (RBU), en el

caso de producirse algún accidente o siniest (he
'

erceros, por falta de
mantenirniento y normas de seguridad, im 14 eradora;

g) Multa equivalente a ochenta remu raci s cas Unificadas RBU, si

comete la infracción contenida en el lite .

Art. II. 194. 30.- Derechos y Costos.- ra 1 alización de los trámites previstos en la
presente Ordenanza, los propo n ' cancelar los derechos que se establecen

en la siguiente Tabla:

Por revisión de Ficha Atp 1 de Manejo Ambiental 2 RBU

Por participación adan y 5 RBU

Por emisión d¢ TÌL EB 4 RBU
Por emisión diela reivación LUMI-EBC 2 RBU
Por seguimiept hos años al PMA y su cronograma 2 RBU

Art. IL 194. 31.- Independencia de sanciones.- La sanción administrativa prevista en

esta Ordgaanza es independiente de la instauración del proceso penal si una infracción

se tipifica como delito, además de las acciones orientadas a la reparación de daños e

indemnización de perjuicios y otros que se creyere asistidos.
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Art. II. 194. 25.- Recuperación de costos.- Los valores recaudados por la LUMI-EBC y
sanciones impuestas por infracciones cometidas, ingresarán al Fondo Ambiental de la
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito.

Lo recaudado en base a este artículo será invertido por la Municipalidad a través del
Fondo Ambiental para fortalecer la Secretaría de Ambiente, y de la mis a manera,

estos recursos servirán para ser empleados de conformidad a lo est la en el
Capítulo V, Art. II.381.54 de la Ordenanza Sustitutiva del Título V dpÈb encign y
Control de Ambiente, Libro Segundo del Código Municipal pi el trito
Metropolitano de Quito, en la Resolución de Alcaldfa No. 11 en el lamento
expedido para el efecto.

Parágrafo IX
NORMAS ADICIONALES EN ZONAS DE INFL PROXIMACIÓN AL

NUEVO AEROPUE O

Art. II. 194. 26.- La instalación de Est Base ular, Centrales Fijas y de Base de
los servicios Fijo y Móvil terrestre de dioc unicaciones, en la zona de influencia y
aproximación al Nuevo Aerop rtö requerirá informe favorable emitido por
la Dirección de Aviación C il de s de este requisito, deberán cumplir con lo

establecido en el "Parágrg‡p ROCEDIMIENTO Y REQUISITOS.

Art. II. 194. 27.- Layinstal o de estaciones trasmisoras de radiodifusión en onda

media, onda corta, fge nc modulada, televisión libre terrestre, televisión codificada,

televisión porgable or satélite y sus respectivas antenas de transmisión en los conos

de influencia, åpayËacióny seguridad al Nuevo Aeropuerto de Quito, requerirá

informe favorable de la Dirección de Aviación Civil.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La Municipalidad, de creerlo conveniente, solicitará el apoyo técnico que
estime oportuno, de organismos especializados en materia de Telecomunicaciones, con
la finalidad de resolver los aspectos técnicos relacionados con la implantación de las
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estructuras de soporte de las Estaciones Base Celular y operación de antenas de
telefonía móvil celular y servicio móvil avanzado.

SEGUNDA.- En donde diga Dirección Metropolitana Ambiental reemplácese por
Secretaría de Ambiente.

TERCERA.- Deróguese el literal "S" del artículo II.381.13 de la Or¢enanza
Metropolitana No 213.

CUARTA.- Se deroga toda disposición que contradiga la presen rdena ,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS A e

PRIMERA.- Se establece el plazo de ciento oc fas ntados a partir de la
expedición de esta Ordenanza a fin de que t es Base Celular, Centrales
Fijas y de Base de los servicios Fijo y Móvil ter re radiocomunicaciones obtengan
la LUMI-EBC.

SEGUNDA.- Una vez design s des sancionatorias determinadas en la
ordenanza 321, la Comisar rop tana de Telecomunicaciones en el plazo de
treinta días, remitirá t lo r os iniciados por infracciones a las ordenanzas

anteriores que regulal e es ma a.

TERCERA.- Las es t nsmisoras de radiodifusión en onda media, corta,

frecuencia modula< televisión libre terrestre, televisión codificada, televisión por
cable, televigión pg satélite y radiodifusión y sus respectivas antenas, que se

encuentrenobicadas dentro de los conos de aproximación y zonas de seguridad del
Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito,están obligadas a reubicarse en un plazo de
12 meses contados a partir de la publicación de la presente Ordenanza en el Registro

Oficial.

CUARTA.- Esta ordenanza no deroga ni suspende el pago del valor que por concepto

de regularización anual deberán cancelar las operadoras propietarias de estaciones que
han estado funcionando desde el año 2005, así como tampoco suspende o deroga las
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multas que se hayan generado por concepto de no presentación o presentación
extemporánea de documentos ambientales según lo establecido en la Ordenanza 149.

QUINTA.- Todas las estaciones base celular que cuentan con antenas exteriores de
telefonía móvil celular y servicio móvil avanzado en el Distrito Metropolitano de
Quito,que se encuentren en servicio o en proyecto, deberán obtener la licencia única
de implantación para estaciones base celulares (LUMI-EBC) dentro del azo de
doscientos cuarenta días contados a partir de la expedición de fà " enaþza,
conforme el siguiente procedimiento.

a) Las estaciones o proyectos que cuenten con licepcia aim$ 1, certificado
ambiental o permiso de operación vigente, de án g4gar los valores de la

renovación de licencia única y obtendrán la F-
.

b) Las estaciones o proyectos que haya encuentren en proceso de
obtener la aprobación del estudio de i cto iental o auditoria ambiental

deberán culminar con el proce to de bación del estudio o auditoría e

ingresar los requisitos co lem tarios establecidos en la presente
reformatoria de orden za ner la LUMI-EBC. Se deja a salvo el

derecho de las ope o de tirar el trámite ingresado en la Secretaría de
Ambiente e in o do con el procedimiento determinado en la

presente refortfÎkal r za.

c) Las estacion n hubieran obtenido sus permisos o autorizaciones

ambiehtales de implantación deberán someterse al procedimiento de la
presente nza dentro de los 180 días previstos.

Dentro del proceso de regularización, la Secretaría de Ordenamiento Territorial,

Hábitat y Vivienda, la Comisión de ÁreasHistóricas y la Secretaría de Ambiente, en el

ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas administrativas que
sean necesarias para la oportuna aplicación de los procedimientos y requisitos

regulados en esta ordenanza y para el cumplimiento efectivo de esta disposición

transitoria.
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Todas aquellas estaciones cuya obtención de la autorización temporal esté en trámite,
culminarán el respectivo proceso de autorización y se obtendrá la LUMI-EBC, previo
ingreso de los requisitos complementarios establecidos en la presente reformatoria de
ordenanza, la cual tendrá una vigencia de 2 años. Las autorizaciones temporales que se

hayan obtenido igualmente tendrán el mismo tiempo de vigencia desde su emisión y
serán canjeadas por la LUMI-EBC con el pago de la tasa respectiva.

SEXTA.- La Secretaría de Ambiente, en el plazo de sesenta días cont a rtir de la

vigencia de la presente Ordenanza, implementará los mecanis m tivos
necesarios, asignará los facilitadores calificados y consensuará gy las o oras los

modelos de fichas, plan de manejo ambiental y cronogryma aco& la presente
reformatoria de ordenanza.

Art. 2.- Derógase el contenido de las ordenanzas 14agas Nos. 149, 174 y 212
(aprobada en segundo debate el 15 de feb e no fue publicada en el

r E

rdenpanrza etanto ano1entró

rtir a fecha de su sanción.

Disposición Final.- Esta za tr rá en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sggi e Concejo Metropolitano, el 03 de febrero de 2011.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 20 de
enero y 3 de febrero de dos mil once.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja y
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO D O

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito opolitalty de Quito,

EJECUTESE:

Dr. Augusto Barr
ALCALDE DEL DISTRITO M PO NO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente O a fu sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distri etr de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de t

. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA L DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Señor
Alonso Moreno
PRESIDENTE DE LA COMISÓN DE AMBIENTE

Presente

De mi consideración:

Conforme lo resuelto por el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública
ordinaria realizada el jueves3 de febrero de 2011, solicito se sirva realizar un
taller con la presencia de los y las Concejales Metropolitanos, en el cual se
exponga el contenido del proyecto de Ordenanza relacionado con la reforma de
la Ordenanza No. 227 de 11 de septiembre de 2007, que regula la Implantación y
Funcionamiento de Estaciones Radioeléctricas Centrales, Fijas y de Base, de los
Servicios Móvil Terrestre de Radio Comunicaciones en el Territorio del Distrito
Metropolitano de Quito,previo conocimiento del mismo en segundo debate en el
Concejo Metropolitano de Quito.

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

tncia dr
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

Anexo: Copia del Informe No. IC-2011-006

Nancy P.
2011/02/07



Concejo
Informe N* IC-O-2011-006

COMISIÓN DE AMBIENTE
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHK SUMILLA
PRIMER DEBATE: O 3 . & , gy
SEGUNDO DEBATE:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Ambiente, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesiones realizadas el 20 de julio de 2010 y 18 de enero de 2011, la Comisión de
Ambiente, analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 227 de

11 de septiembre de 2007, que regula la Implantación y Funcionamiento de Estaciones
Radioeléctricas Centrales, Fijas y de Base, de los Servicios Móvil Terrestre de Radio
Comunicaciones en el Territorio del Distrito Metropolitano de Quito, incluida la

Zona del Nuevo Aeropuerto de Quito.

2.-1NFORME LEGAL:

Mediante oficio No. 001-2011-DPM de 3 de enero de 2011, el Dr. Fabián Andrade
Narváez, Procurador Metropolitano, emite su informe legal, el mismo que contiene
varias observaciones al proyecto de Ordenanza, las mismas que fueron analizadas y
sistematizadas por la Comisión en la sesión llevada a cabo el 18 de enero de 2011,
informe cuya parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"8. El proyecto de Ordenanza Metropolitana debería efectivamente modificar los
procedimientosactuales afinentes a la obtención de la autorización municipal objeto de la
misma, conservando sin embrago, la calificación de mediano impacto, prescrita de
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conformidad con el artículo 16 del PUOS, para alcanzar el fin último de toda
administración pública: construir un servicio a la colectividad regido por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración,coordinación, planificación, transparenciay
evaluación. Al efecto, el cuerpo normativo deberíaplantear su integración al Capítulo IV
del Título V del Libro II del Código Municipal, conforme lo expuesto, con el siguiente
desarrollo:

Sección... del Régimen de Implantación y Funcionamiento de Estaciones Radioeléctricas
Centrales Fijas y de Base de los ServiciosMóvil Celular y Móvil Avanzado.

• Parágrafo primero.- Del objeto, ámbitoy alcance;
• Parágrafo segundo.- Competencia en materia de la licencia ambiental para la

implantación y operación de estaciones radio base celular;
• Parágrafo tercero.-Del procedimiento administrativo para el otorgamiento de

licencia ambiental para la implantación de estaciones radio basecelular;
• Parágrafo cuarto.- De la vigencia, caducidad y extinción de la autorización para

la implantacióny operaciónde estaciones radio base celular;
• Parágrafo quinto.- Del registro de estaciones de radio basecelular;
• Parágrafo sexto.- De la tasa por el otorgamiento de la licencia ambiental para la

implantación y operación de estaciones radio base celular.

Con los antecedentes expuestos, Procuraduría Metropolitana recomienda la reelaboración

del proyectode Ordenanza Metropolitana, sobre la basedel contenido normativo expuesto
en el numeral precedente, para ser incluido dentro del proyecto de reforma a la
Ordenanza Metropolitana No. 213 sustitutiva del Título V "Del Medio Ambiente", del
Libro Il del Código Municipal, actualmente bajo coordinación de la Secretaría de
Ambiente."

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Ambiente, luego de analizar la documentación que reposa en el
e×pediente, de haber acogido las observaciones que consideró apropiadas para el
proyecto de ordenanza y haber analizado el contenido de la misma, en sesión
ordinaria realizada el día martes 18 de enero de 2011, emite DICTAMEN
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca en primer
debate el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 227 de 11 de
septiembre del 2007, que regula la Implantación y Funcionamiento de Estaciones
Radioeléctricas Centrales, Fijas y de Base, de los Servicios Móvil Terrestre de Radio
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Comunicaciones en el Territorio del Distrito Metropolitano de Quito, incluida la
Zona del Nuevo Aeropuerto de Quito,cuyo texto se adjunta.

Atentamente,

o Moreno
Pre idente de la Comisión

Ing. María Sol Corral
Concejala Metropolitana

Adjunto expediente con documentación constante en veinte y cinco fojas y un proyecto de
Ordenanza.
Diego X. Almeida C.
(2008-1320)
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALONSO MORENO
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

EXPOSICIONDEMOTIVOSDE LA REFORMATORIAA LAORDENANZA
METROPOLITANANo. 227

• La Organización Mundial de Salud determina que en virtud de los niveles bajos
de exposición y resultados de investigaciones realizadas a la fecha no existen
pruebas que demuestren que las radiofrecuencias emitidas por las estaciones
base causen efectos adversos a la salud;

• El Ministerio de Ambiente mediante Acuerdo Ministerial No. 010 de marzo de
2009 categoriza a la industria de telefonía móvil como de bajo impacto
ambiental estableciendo como requisitos: ficha y plan de manejo ambientaL
Se ordena que esto sea de aplicación NACIONALy que sea adoptados por las
autoridades ambientales acreditadas al SUMA.

• Es indispensable que la ciudadanía del Distrito Metropolitano de Quitocuente
con la cobertura, calidad de señal necesaria para un servicio público
consagrado como tal en la Constitución: servicio de telecomunicaciones.

• Se ha verificado que el trámite actualmente establecido en la Ordenanza
vigente (227) no contiene el procedimiento adecuado para el sector de
telecomunicaciones específicamente para el servicio de telefonía móvil o
servicio móvil avanzado. Considerando que contiene requisitos innecesarios y
toma un tiempo excesivo en el otorgamiento de licencias.

• La Propuesta de Ordenanza contiene un procedimiento ágil y expedito que
beneficiará a los intereses de ciudadanía y vela por los derechos
legítimamente establecidos en la Constitución Política actual. En este sentido
contempla a la industria del servicio móvil avanzado de conformidad con los
lineamientos establecidos por el Ministerio de Ambiente debidamente
justificados.

• Se crea un procedimiento Simplificado, sin necesidad de remitirse a otro
cuerpo normativo como actualmente se encuentra determinado.

• Es importante su aprobación inmediata en virtud del tiempo transcurrido
desde su presentación y considerando la importancia que el mismo tiene para
el Distrito Metropolitano de Quito.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-006, de 18 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Ambiente; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador señala en su artíc lo 313 lo
siguiente: "El Estado se reserva el derecho de administrar, regul c rolar y
gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principi *de eni gdad
ambiental, precaución,prevencióny eficiencia";

Que, la Constitución de la República señala en su artículo 31 ienfe: "El Estado

será responsable de la provisión de los servicios pú de ua otable y de riego,
saneamiento, energía eléctrica, telecomunicacione, i , estructuras portuarias

y aeroportuarias, y los demás que determi la ley. tado garantizará que los

servicios públicos y su provisión respon a o rincipios de obligatoriedad,

generalidad, uniformidad, eficienci re a
° d, universalidad, accesibilidad,

regularidad, continuidad y calidad. E ado spondrá que los precios y tarifas de los
servicios públicossean

equitat°
, y estab á su control y regulación";

Que, la Constitución de 1 e úb , 1 pone en su artículo 326: "El derecho al trabajo
se sustenta en los rg es y rpios: 15. Se prohíbe la paralización de los servicios

públicos de salu ane to ambiental, educación, justicia,bomberos, seguridad

social, en ' léc gua potable y alcantarillado, producción hidrocarburífera,
proces to, r orte y distribución de combustibles, transportación pública,
cor yt m icaciones.La ley establecerá límites que aseguren el funcionamiento

c serm s";

Que Co titución de la Repûblica en su artículo 17 establece lo siguiente: "El

do fomentará la pluralidad y la diversidad en la comunicación, y al efecto:

2. Facilitará la creación y el fortalecimientode medios de comunicación públicos,
privados y comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologíasde información y
comunicación en especial para las personas y colectividades que carezcan de dicho acceso

o lo tengan deformalimitada".
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Que, el Art. 13 de la Ley de Gestión Ambiental, faculta a los municipios a dictar
políticas ambientales seccionales con sujeción a la Constitución Política de la
República y a la ley;

Que, la Organización Mundial de la Salud, mediante nota descriptiva No. 304 de
mayo de 2006 determinó que "considerando los niveles muy bajos de
exposición y los resultados de las investigaciones obtenidas a 1 fecha, no

existen pruebas científicas convincentes que las débiles s les de las
radiofrecuencias emitidas por estaciones base de redes ina ' ri ca an

efectos adversos a la salud.";

Que, mediante acuerdo ministerial 010 de 17 de febrero blicado en el

suplemento del Registro Oficial No. 553 de 20 rzo e 2 9, el Ministerio

de Ambiente ha categorizado a la industria e vil, considerando el

bajo impacto de la operación de las est on ra ctricas fijas de servicio
móvil avanzado, estableciendo como uisit para esta operación la
aprobación de una ficha ambient y un n manejo ambiental; éstas serán

de aplicación nacional y deberán se opt as por las autoridades ambientales

acreditadas al SUMA;

Que, el artículo 54, lite d Có igo Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía yD sc iza ' establece como una función primordial del
gobierno autón tralizado municipal la de regular, prevenir y
controlar nt m ión ambiental en el territorio cantonal de manera

articu co as líticas ambientales nacionales;

Que, e io el Distrito Metropolitano de Quitoen virtud de las competencias

e ateria de planificación urbana y medio ambiente le han sido

tribui as, debe fijar las normas y procedimientos que deberán cumplir las
o 'radoras de telefonía móvil para la implantación de estaciones radioeléctricas

y radio bases en el Distrito Metropolitano de Quito;y,

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 227 de 11 de septiembre del 2007, se

expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la sección sexta del capítulo

sexto, título I, libro II del Código Municipal, agregado por la Ordenanza

Metropolitana No. 149, reformada y sustituida por las Ordenanzas
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Metropolitanas 174 y 212, que regulan la implantación y funcionamiento de
estaciones radioeléctricas, centrales fijas y de base de los servicios móvil

terrestre de radio comunicaciones en el territorio del Distrito Metropolitano de
Quito, incluida la zona del nuevo aeropuerto; y ésta ha enfrentado problemas
administrativos de aplicación, por lo que se hace necesaria su reforma.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 322 del Códi Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y, 8 de I ey gánica
de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA O o. 227 DE 11 DE
SEPTIEMBRE DEL 2007, QUE REG A I TACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO DE ESTACIONES RA AS CENTRALES, FIJAS
Y DE BASE, DE LOS SERVICIO L ESTRE DE RADIO

COMUNICACIONES EN EL TERRI OD STRITO METROPOLITANO
DE QUITO, INCLUIDA LA ZONA D U O AEROPUERTO DE QUITO.

Articulo 1.- En la secc°'n a ' o VI, Título I del Segundo libro del Código
Municipal, realícense i s modificaciones:

1. Sustitúyase en uo II.194.1. las expresiones: "básicas para regular la
implementac y e ación de" por las expresiones: "ambientales aplicables a las
estaci adio ' ricas fijas, así como todo el procedimiento requerido para la
obten " icencia Únicade Implantación de Estaciones Base Celular" y su

er o eración para"

2. Susti se en el artículo II.194.4. literal B., la expresión: "estructuras de soporte de
las rádiobases y antenas de", por "radiobases fijas que cuenten con antenas

exteriores de".

3. Sustitúyase en el artículo II. 194.5 las siguientes definiciones: " Área de
Infraestructura, Certificado Ambiental, Infraestructura Compartida, Columna
Informativa, Licencia Ambiental, Rasante, Renovación, Suptel y ventanilla única"
por las siguientes:
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ÁREA DE INFRAESTRUCTURA: Se refiere a aquella en la que se encuentran
circunscritas las instalaciones, estructura de soporte y equipos utilizados para
establecer la comunicación móvil avanzada.

ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS DE TELECOMUNICACIÓN: Son todos los
equipos, incluidas sus estructuras de soporte, que bajo el nombre de antenas,
radiobases unidades móviles de avanzada, entre otros, utilizan las e,aapresas y
actividades económicas relacionadas con la telefonía celular, para trans ° ir ~ales de
sonido, imagen, datos u otras formas en las que se generan radiacione or zantp.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SIMPLIFICADO: Es el umento de
evaluación de impacto ambiental, que debe preparar la ope ra prev mente a la
ejecución de una obra, infraestructura, proyecto o actividad cribe, la Hnea
base (diagnóstico ambiental), las medidas para e ir, ontrolar, mitigar y
compensar los impactos y riesgos ambientales, d a u r radioeléctricas de
telecomunicaciones, empleando fichas específic .

LICENCIA ÚNICA METROPOLITAN ACIÓN DE ESTACIONES
BASE CELULAR: Es el documento emi or la ec etaria de Ambierite que faculta a

la operadora la ejecución de la obra o proye s obtendrá como autorización previa

OPERADORA: Cualquier per o ' ca la que se le otorga una LUMI-EBC en los
términos de esta Ordenan , qe es ponsable de la instalación y operación de una o
varias estructuras radio e e comunicación.

PARTICIPACIÓCIU A: Se entenderá, de conformidad con el Art. 85 de la
Constitución d la ca el Ecuador, como el proceso informativo del proyecto a
la comunida .

SUPE • endencia de Telecomunicaciones

4. Art. I .

194.8.- literal B) eliminar las expresiones "y demás especificaciones que
esta a el instructivo de aplicación a la presente ordenanza".

5. En el Art. II 194.10, al final del artículo incluir las expresiones: "salvo justificación
técnica de la Empresa Eléctrica".

6. En el Art. II 194.11.- Eliminese las expresiones. "para estos efectos se presentarán las
debidas justificaciones técnicas en el plan de manejo del Estudio de Impacto
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Ambiental o Auditoría Ambiental, de acuerdo a lo que establezca el Instructivo de
Aplicación a la presente ordenanza".

7. Reemplácese el Art. II. 194.15 por el siguiente: "Art. II.194.15.- De las
Autorizaciones.- No podrán implantarse ni funcionar estructuras radioeléctricas de
telecomunicación en el Distrito Metropolitano de Quito,sin obtener la licencia única
metropolitana de implantación de estaciones base celular, la que será otorgado por
la Secretaría de Ambiente, en los modos y condiciones establecidos en presente
ordenanza. El permiso deberá ser renovado cada dos años, y para te ecto se
presentarán los requisitos establecidos en esta ordenanza".

8. Elimínese el Art. II. 194.16.

9. En el parágrafo VI, del procedimiento y requisitos, reemp 'c Art. II. 194.17.
por el siguiente: "Requisitos y procedimientos p a obt ción de la Licencia
Única Metropolitana de implantación de a s a e celular.- Para la
obtención de esta licencia se observará el sig nte ro i ento:

1. Presentación anual del Plan d io red, de conformidad con los
modos y condiciones previst esta d anza.

2. Presentación y aprobación del b d de Estudio de Impacto Ambiental
Simplificado. EsIA-S;

3. Cumplimiento del e articipación ciudadana en los modos y
condiciones prev o en. or enanza;

4. Presentación a °ó el Estudio de Impacto Ambiental Simplificado.
EsIA-S;

10. Inclúyase a on el Art. II. 194.17 los siguientes artículos innumerados:

Artículo ...
- D de Expansión de Red.- Es el documento técnico de la

operad a móvil que contiene su línea base relativa a las áreas del Distrito
en s p e ta realizar la implantación de las estaciones de base celular.

El Plan xpansión de red deberá ser presentado a la Secretaría de Ambiente por la
operado a hasta la finalización de cada año y proyectará el despliegue de la red del año

subsiguiente.

Para los fines del procedimiento regulado en esta ordenanza, dicha información
gozará de la protección de confidencialidad, acorde a las disposiciones constitucionales

y legales que garantizan la propiedad intelectual y los derechos de autor.
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Artículo ...(2)- Estudio de Impacto Ambiental Simplificado.- Para la obtención de la
Licencia ÚnicaMetropolitana de Implantación de Estaciones Base Celular, la operadora

deberá elaborar el EsIA-S conforme al siguiente contenido y lineamientos:

a.- Resumen ejecutivo en un lenguaje sencillo y adecuado tanto para los
funcionarios responsables de la toma de decisiones como para el público en
general;

b.- Ficha Técnica de identificación de la EBC;

c.- Mapa de ubicación de la EBC: escala 1:400 expresado en enada My
geográficas (WGS84);

d.- Ficha de Descripción del entorno ambiental (línea base o ico ambiental)
de la EBC;

e.- Plano de implantación de la EBC;

f.- Ficha de Descripción detallada de 1

g.- Ficha de evaluación de los impacto m entales, del riesgo ambiental, y de
riesgos naturales y otros r potenci s derivados de las actividades mismas
de la EBC;

h.- Documentación ta t a del impacto visual de la instalación desde la
perspectiva de at i uyendo fotomontajes ilustrativos desde la vía
pública (e ecial e sde los puntos donde la instalación sea más visible y
desde c d se pretende realizar la instalación), planos, así como
referenc a l i ación paisajística previa con las características del entorno

da ir para valorar las posibles fragilidades visuales (del punto, del
e erivada de las características histórico-culturales y naturales) y -

s 1 aso- medidas para reducir al máximo el impacto visual y procurar un
decua o mimetismo con el medio arquitectónico urbano y/o con el paisaje.

i.- P an de Manejo Ambiental y cronograma valorado de Plan de Manejo
Ambiental; y,

j.- Lista de los profesionales que participaron en la elaboración del estudio,
incluyendo una breve descripción de su especialidad y experiencia;
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k.- Técnicas, métodos, fuentes de información (primaria y secundaria) y demás
herramientas que se emplearán para describir, estudiar y analizar:

• Línea base (diagnóstico ambiental), focalizada en las variables ambientales
relevantes;

Articulo ...(3)- Requisitos complementarios al Estudio de Impacto Ambiental
Simplificado EsIA-S.- Al Estudio de Impacto Ambiental Simplificado EsI

,
deberán

acompañarse los siguientes documentos:

· Certificado de Intersección con ÁreasProtegidas y Bosques ctore caso
de que el proyecto se encuentre en estas áreas el trámite eber ealizarse en
coordinación con el Ministerio del Ambiente, lo cual n sta que l operador
deba obtener el permiso de operación correspondien cuerdo a los
procedimientos previstos para el efecto.

• De ser el caso, el documento del qu se des que tiene la debida
autorización del propietario o la mayoría sc rrentes a la asamblea de
copropietarios del inmueble declara e ' en de propiedad horizontal
conforme la normativa existente, p stala i fraestructura;

• Para los casos en los se i ren sitio o áreas históricas, se deberá seguir los
lineamientos y obtener las i on s previstas en la normativa Municipal;

• Solicitud de aut ri '
p ntada a la SENATEL para la operación de la

EBC, incluyendo i ma ' e las características técnicas de operación, con la
obligación de rese a a orización definitiva en un plazo máximo de 120 días.

Después de r za 1 proceso de participación ciudadana en los modos y
condicio evis n la presente ordenanza, se deberán incluir como requisitos
complem t sIA- S, las actas de las que habla el artículo 5, y se considerarán

do m to b litantes sustanciales para la aprobación del EsIA- S.

Artícu <(4)- Del trámite del EsIA-S.- La Secretaría de Ambiente revisará el EsIA-S
en un p azo de hasta 30 días contados a partir de la presentación de toda la
documentación. En este plazo, se elaborará un informe en el que se apruebe el borrador
de EsIA-S; se lo rechace por falta de requisitos sustanciales; o se realicen
observaciones, las que deben ser subsanadas por el peticionario, dentro del mismo

plazo.
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Artículo ...(5)- Participación Ciudadana.- Aceptado el borrador del EsIA-S y en un

plazo de hasta cinco días, la operadora deberá publicar, por una sola ocasión, en un
periódico de circulación general dentro del Distrito, el aviso en el que se indique a la
ciudadanía que se encuentra en marcha una petición de autorización para instalar una
estación radioeléctrica de telecomunicaciones. En el aviso se indicará, entre otros
detalles, los siguientes:

a) La fecha, la hora y lugar, donde se realizará el proceso de rmación
ciudadana, que deberá efectuarse en plazo de hasta 8 días ' de la

b)

publicac nrrador

de estudio de impacto ambiental simp , se
encuentra disponible para el examen y observación de lico en15 Secretaria
de Ambiente;

El proponente acreditará el cumplimiento de esta b i n nte la presentación
de los ejemplares de las páginas del periódico e qe a el aviso, mostrando su
fecha de emisión. El formato de publicación es a e etg inado por la Secretaría de
Ambiente.

Artículo ...(6)- Procedimiento de participac c° dadana.- Siendo el día, hora y lugar
señalados en la publicación refer iniciara reunión de participación ciudadana a
la que asistirán únicamente lo ciudadanas que habiten en un perímetro
de 100 metros a la redond e lu on e se instalará la radio base. Para este efecto
los mencionados ciuda n r ' creditar por cualquier forma que residen en el

área de influencia de sta ' En dicha reunión, que estará presidida por un

facilitador califica or a cr aría de Ambiente se dará a conocer a los asistentes, el
borrador del A- er dora correrá con los gastos del proceso de participación
ciudadana.

1. que no asistiere persona alguna de las mencionadas en el inciso
t en el día, hora y lugar señalados en la convocatoria, y transcurridos 30
inut después de la hora fijada, el facilitador junto con el delegado de la

etaría de Ambiente y el delegado de la operadora interesada suscribirán un
a ta que siente razón de este particular. La no asistencia de los ciudadanos en
los términos antes descritos, se entenderá como aceptación tácita del proyecto.

2. Si al finalizar la reunión de participación ciudadana, no existieren

observaciones u objeciones sustanciales por parte de los asistentes, se dejará
constancia de este particular en un acta que será suscrita por el facilitador, el
delegado de la Secretaría de Ambiente, el delegado de la operadora interesada
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y un delegado de los asistentes a la reunión. De esta forma se entenderá
aceptado expresamente el proyecto.

3. En caso de que los ciudadanos asistentes a la reunión expresaren observaciones
u objeciones sustanciales al proyecto, se dejará constancia de este particular en
un acta que será suscrita por el facilitador, el delegado de la Secretaría de
Ambiente, el delegado de la operadora interesada y el delegado de los
asistentes.

La Secretaría de Ambiente deberá realizar un informe que razonada te epÌeno
las observaciones realizadas. Para este efecto recibirá las justific s té ente
sustentadas y jurídicamente amparadas del ciudadano que h ier servado u
objetado el proyecto y de la operadora interesada.

El informe emitido por la Secretaría de Ambiente, pod a er t al o parcialmente las
objeciones, en el mismo informe, se solicitarán los da ean necesarios en el
documento. Las operadoras contarán con un z de t días para realizar los
respectivos ajustes al EsIA- S, luego de lo cu pr e tarán en la Secretaría de
Ambiente para su aprobación final, que se á plazo de hasta 5 días.

Artículo ...(7)- La Secretaría de Ambiente tir la respectiva Licencia Única,luego
de aprobado el EsIA- S, en el pla asta 3 s.

11. En el Art. II.194.18- r m lác el iteral a) por el siguiente: "Licencia Única
Metropolitana de Impla a ' t iones Base Celular y elimínese el literal c).

12. En el Art. II. 1 .20 r lá se el literal a) por el siguiente: "Informe de medición
de RNI emiti U RTEL", e inclúyase el siguiente literal: "Informe de
cumplimiento la e manejo ambiental y su cronograma valorado";

13. En e 4.20 reemplácese el literal b) por el siguiente: "Licencia Única
n p a a de implantación de Estaciones Base Celular, vigente a la fecha".

14. El II. 194.21 sustitúyase por el siguiente: "La compartición de infraestructura
se girá por lo previsto en la normativa correspondiente emitida por el
CONATEL".

15. Sustitúyase el Art. II. 194.25 por el siguiente: "Responsables: Son responsables de

las infracciones a la presente ordenanza, las personas jurídicas, nacionales o extranjeras

operadoras del servicio de telefonía móvil, que vulneren con sus acciones u omisiones
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lo dispuesto en la presente ordenanza o en el ordenamiento jurídico metropolitano,
vigente a la fecha de la comisión de la infracción".

16. Reemplácese los Arts. II. 194.24 y II. 194.26 por el siguiente: De las Infracciones y
Sanciones.- Las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en la presente
ordenanza, podrán dar lugar a la adopción de las medidas que a continuación se
establecen, que serán impuestas por el procedimiento previsto para cada una de ellas:

a. Restitución del orden vulnerado en materia de urbanismo y medi m nte;

b. Imposición de multas a los responsables conforme el proce nto p foen
la normativa metropolitana;

En el contexto de la presente ordenanza y sin perjuicio de la apl e otras normas
previstas en la normativa Metropolitana, se consider n s si ientes infracciones y
sanciones:

I.- Infracciones

a) Ejecutar una obra, proyecto o idad 1 ionada con la implantación de
infraestructuras radioeléctricas, sin s te e al proceso de licenciamiento
respectivo;

b) Haber obtenido a ri cio o permisos de manera fraudulenta o con
documentos falsos;

c) Incumplir n los r isos asumidos en el PMA;

d) No pr'es ar s alcances, observaciones y requerimientos exigidos por la
Secre «de ente en los plazos establecidos, dentro del proceso de
liceríci tenido en la presente ordenanza;

e pedi u obstruir la inspección que debe realizar un funcionario habilitado
prev tificación al operador respectivo;

f) Producir algún accidente o siniestro que afecte a terceros, por falta de
mantenimiento de las estaciones e inobservancia de normas de seguridad, que sean
imputables a la operadora;

g) No contar con la Licencia Única de Implantación de Infraestructuras
Radioeléctricas;
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II.- Sanciones:

a) Suspensión de la ejecución de la obra, proyecto o actividad y multa de ochenta
remuneraciones básicas unificadas (RBU), si comete la infracción señalada en el
literal a);

b) Multa equivalente a ochenta remuneraciones básicas unificadas (RBU), se
ordenará la anulación de las autorizaciones concedidas si comete 1 nfracción
señalada en el literal b), sin perjuicio de que obtenga el permiso c esp diente
conforme el procedimiento previsto en esta ordenanza; A ,

c) Multa de treinta remuneraciones básicas unificadas R U., comete la
infracción señalada en el literal c);

d) Multa de diez remuneraciones básicas unif si omete la infracción
señalada en el literal d) sin perjuicio de que e e esente los alcances,
observaciones y requerimientos exigidos, ntr d o que al efecto se le
conceda; si vence este plazo y no se ha dad h nto a esta disposición, se
sancionará con la duplicación de la mu es

e) Multa equivalente a diez remunera es ásicas unificadas RBU, si comete la
infracción señalada en el liter

f) Multa equivalente ch nta uneraciones básicas unificadas RBU, en el caso
de producirse algú a neo siniestro que afecte a terceros, por falta de
mantenimiento y no s ridad, imputable a la operadora;

g) Multa ui a ochenta remuneraciones Básicas Unificadas RBU, si
comete la in ció o tenida en el literal g.

17. '
iguiente artículo:

' lo .. Derechos y Costos.- Para la realización de los trámites previstos en la
pres Ordenanza, los proponentes deberán cancelar los derechos que se
establecen en la siguiente Tabla:

Por revisión de EsIA-S 2 RBU
Por participación ciudadana 5 RBU
Por Licencia 4 RBU
Por emisión del Permiso de Operación 1 RBU
Por verificación de cumplimiento
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al PMA y su cronograma 2 RBU

18. Suprímase la Disposición transitoria tercera.

19. Agréguese la siguiente disposición transitoria: "Todas las estaciones, que se
encuentren en servicio y no hayan obtenido sus permisos o autorizaciones ambientales
y/o de implantación, deberán hacerlo dentro del plazo de ciento ochenta días contados
a partir de la expedición de esta ordenanza, conforme el procedimiento pr isto en la
misma. Dentro del proceso de regularización, la Secretaría de de miento
Territorial, Hábitat y Vivienda y la Secretaría de Ambiente, en 'm o dejsus
respectivas competencias, adoptarán las medidas administrativas sean arias
para la oportuna aplicación de los procedimientos y requisitos reg dos'en esta
ordenanza y para el cumplimiento efectivo de esta disposición sitoria.

Se exceptúan de esta disposición todas aquellas estaci es a tención del premiso
provisional de operación esté en trámite, en es c e 1 inará el respectivo
proceso de autorización el cual tendrá una vige ia e 2 e acuerdo a lo previsto
en la presente ordenanza. Los permisos que se no ido dentro de los últimos
ciento ochenta días, igualmente tendrán e ti de vigencia".

20. Agréguese una disposición general: nde diga Dirección Metropolitana
Ambiental reemplácese por Secre de Amb te".

21. Agréguese como disp ci g ral a siguiente: "Deróguese el literal "S" del
artículo II.381.13 de la O a politana No 213.

22. Agréguese co dis ó general la siguiente: "Se deroga toda disposición que
contradiga la p se n za."

Disposi ina . ta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

Da Sa a de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXXX de XXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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PROYECTODE ORDENANZAREFORMATORIADE LAORDENANZAMETROOLITANA
227

Que la Constitución de la República del Ecuador señala en su artículo 313 lo
siguiente: "El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y
gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia";

Que la Constitución de la República señala en su artículo 314 lo siguiente: "El
Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua
potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones,
vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás que
determine la ley

El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisiórú rètpondan a los
principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia,
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y
calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos
sean equitativos, y establecerá su control y regulación";

Que la Constitución de la República, dispone en su artículo 326: "El derecho al
trabajo se sustenta en los siguientes principios:
15. Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento
ambiental, educación, justicia, bomberos, seguridad social, energía eléctrica,
agua potable y alcantarillado, producción hidrocarburífera, procesamiento,
transporte y distribución de combustibles, transportación pública, correos y
telecomunicaciones. La ley establecerá límites que aseguren el
funcionamiento de dichos servicios";

Que la Constitución de la República en su artículo 17 establece lo siguiente: "El
Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la comunicación, y al efecto:

2. Facilitaró la creación y el fortalecimiento de medios de comunicación
públicos, privados y comunitarios, así como el acceso universal a las
tecnologías de información y comunicación en especial para las personas y
colectividades que carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma limitada".

Que el Art. 13 de la Ley de Gestión Ambiental, faculta a los municipios a dictar
políticas ambientales seccionales con sujeción a la Constitución Política de la
República y a la ley;

Que la Organización Mundial de la Salud, mediante nota descriptiva No. 304
de mayo de 2006 determinó que "considerando los niveles muy bajos de
exposición y los resultados de las investigaciones obtenidas a la fecha, no
existen pruebas científicas convincentes que las débiles señales de las
radiofrecuencias emitidas por estaciones base de redes inalámbricas causan
efectos adversos a la salud";

Que mediante acuerdo ministerial 010 de 17 de febrero de 2009 publicado en
el suplemento del Registro Oficial No. 553 de 20 de marzo de 2009, el Ministerio
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de Ambiente ha categorizado a la industria de telefonía móvil, considerando
el bajo impacto de la operación de las estaciones radioeléctricas fijas de
servicio móvil avanzado, estableciendo como requisitos para esta operación la
aprobación de una ficha ambiental y un plan de manejo ambiental; éstas
serán de aplicación nacional y deberán ser adoptadas por las autoridades
ambientales acreditados al SUMA;

Que, el artículo 54, literal k del Código Orgónico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización establece como una función primordial del
gobierno autónomo descentralizado municipal la de regular, prevenir y
controlar la contaminación ambiental en el territoriocantonal de manera
articulada con los políticas ambientales nacionales;

Que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en virtud de las
competencias que en materia de planificación urbana y medio ombiente le
han sido atribuidas, debe fijar las normas y procedimientos que deberán
cumplir las operadoras de telefonía móvil para la implantación de estaciones
radioeléctricas y radio bases en el Distrito Metropolitano de Quito;

Que mediante Ordenanza Metropolitana No. 227 de 11 de septiembre del
2007, se expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la sección sexta del
capítulo sexto, título I, libro 11 del Código Municipal, agregado por la
Ordenanza Metropolitana No. 149, reformada y sustituida por las Ordenanzas
Metropolitanas 174 y 212, que regulan la implantación y funcionamiento de
estaciones radioeléctricas, centrales fijas y de base de los servicios móvil
terrestre de radio comunicaciones en el territoriodel Distrito Metropolitano de
Quito, incluida la zona del nuevo aeropuerto; y ésta ha enfrentado problemas
administrativos de aplicación, por lo que se hace necesaria su reforma.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y, 8 de la
Ley Orgónica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

EXPIDE:

LAORDENANZAREFORMATORIAA LAORDENANZANo. 227 DE 11 DESEPTIEMBRE
DEL 2007 GUE REGULALAIMPLANTACIÓNY FUNCIONAMIENTODEESTACIONES

RADIOELECTRICASCENTRALESFIJAS Y DE BASEDE LOSSERVICIOSMOVIL,
TERRESTREDE RADIO COMUNICACIONES EN ELTERRITORIODELDISTRITO

METROPOLITANODEGUITO, INCLUIDA LAZONA DELNUEVOAEROPUERTODE
GUITO.

Art. 1. En la sección 6ta., Capítulo VI, Título I del Segundo libro del Código
Municipal, realícense las siguientes modificaciones:

1. Sustitúyase en el artículo 11.194.1.las expresiones: "básicas para regular la
implementación y operación de" por las expresiones: "ambientales
aplicables a los estaciones radioeléctricas fijas, así como todo el
procedimiento requerido para la obtención de "la Licencia Única de
Implantación de Estaciones Base Celular" y su permiso de operación para"
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2. Sustitúyase en el artículo 11.194.4. literal B., la expresión: "estructuras de
soporte de las radiobases y antenas de", por "radiobases fijas que cuenten
con antenas exteriores de".

3. Sustitúyase en el artículo ll. 194.5 las siguientes definiciones: " Área de
Infraestructura, Certificado Ambiental, Infraestructura Compartida,
Columna Informativa, Licencia Ambiental, Rasante, Renovación, Suptel y
ventanilla única" por las siguientes:

ÁREA DE INFRAESTRUCTURA:Se refiere a aquella en la que se encuentran
circunscritas las instalaciones, estructura de soporte y equipos utilizados
para establecer la comunicación móvil avanzada.

ESTACIONES RADIOELÉCTRICASDE TELECOMUNICACIÓN: Son todos los
equipos, incluidas sus estructuras de soporte, que bajo el nombre de
antenas, radiobases Unidades móviles de avanzada, entre otros, utilizan las
empresas y actividades económicas relacionadas con la telefonía celular,
para transmitirseñales de sonido, imagen, datos u otras formas en las que
se generan radiaciones no ionizantes.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTALSIMPLIFICADO: Es el documento de
evaluación de impacto ambiental, que debe preparar la operadora
previamente a la ejecución de una obra, infraestructura, proyecto o
actividad y que describe, la línea base (diagnóstico ambiental), las
medidas para prevenir, controlar, mitigar y compensar los impactos y
riesgos ambientales, de las estructuras radioeléctricas de
telecomunicaciones, empleando fichas específicas.

LICENCIA ÚNICA METROPOLITANADE IMPLANTACIÓN DE ESTACIONES BASE
CELULAR:Es el documento emitido por la Secretaría de Ambiente que
faculto a la operadora la ejecución de la obra o proyecto y se obtendrá
como autorización previa

OPERADORA: Cualquier persona jurídica a la que se le otorga una LUMI-
EBC en los términos de esta Ordenanza, que es responsable de la
instalación y operación de una o varias estructuras radioeléctricas de
telecomunicación.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: Se entenderó, de conformidad con el Art. 85
de la Constitución de la República del Ecuador, como el proceso
informativo del proyecto a la comunidad.

SUPERTEL:Superintendencia de Telecomunicaciones

4. En el Art. II. 194.8.- literal B) eliminar las expresiones "y demás
especificaciones que establezca el instructivo de aplicación a la presente
ordenanza".
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5. En el Art. II 194.10, al final del artículo incluir las expresiones: "salvo
justificación técnica de la Empresa Eléctrica".

6. En el Art. II 194.11.- Elimínese las expresiones. "para estos efectos se
presentarán las debidas justificaciones técnicas en el plan de manejo del
Estudio de Impacto Ambiental o Auditoría Ambiental, de acuerdo a lo que
establezca el Instructivo de Aplicación a la presente ordenanza".

7. Reemplácese el Art. II. 194.15 por el siguiente: "Art. 11.194.15.- De las
Autorizaciones.- No podrón implantarse ni funcionar estructuras
radioeléctricas de telecomunicación en el Distrito Metropolitano de Quito,
sin obtener la licencia única metropolitana de implantación de estaciones
base celular, la que seró otorgado por la Secretaría de Ambiente, en los
modos y condiciones establecidos en la presente ordenanza. El permiso
deberá ser renovado cada dos años, y para este efecto se presentarán los
requisitos establecidos en esta ordenanza".

8. Elimínese el Art. II.194.16.

9. En el parágrafo VI, del procedimiento y requisitos, reemplácese el Art. ll.
194.17. por el siguiente:."Requisitos y procedimientos para la obtención de
la Licencia ÚnicaMetropoiltana de implantación de estaciones base
celular.- Para la obtención de esta licencia se observaró el siguiente
procedimiento:

1. Presentación anual del Plan de expansión de red, de
conformidad con los modos y condiciones previstos en esta
ordenanza.

2. Presentación y aprobación del borrador de Estudio de impacto
Ambiental Simplificado. EslA-S:

3. Cumplimiento del proceso de participación ciudadana en los
modos y condiciones previstos en esta ordenanza;

4. Presentación y aprobación del Estudio de Impacto Ambiental
Simplificado. EslA-S;

10. Inclúyase a continuación del Art. II. 194.17 los siguientes artículos
innumerados:

1.- Del Plan de Expansión de Red.- Es el documento técnico de la operadora
de telefonía móvil que contiene su línea base relativa a las áreas del Distrito
en las que proyecta realizar la implantación de las estaciones de base celular.

El Plan de expansión de red deberá ser presentado a la Secretaría de
Ambiente por la operadora hasta la finalización de cada año y proyectará el
despliegue de la red del año subsiguiente.

Para los fines del procedimiento regulado en esta ordenanza, dicha
información gozaró de la protección de confidencialidad, acorde a las
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disposiciones constitucionales y legales que garantizan la propiedad
intelectual y los derechos de autor.

2.- Estudio de impacto Ambiental Simplificado.- Para la obtención de la
Licencia ÚnicaMetropolitana de Implantación de Estaciones Base Celular, la
operadora deberó elaborar el EslA-S conforme af siguiente contenido y
lineamientos:

a.- Resumen ejecutivo en un lenguaje sencillo y adecuado tanto para los
funcionarios responsables de la toma de decisiones como para el
público en general;

b.- Ficha Técnica de identificación de la EBC;
c.- Mapa de ubicación de la EBC: escala 1:400 expresado en coordenadas

UTMy geográficas (WGS84)
d.- Ficha de Descripción del entorno ambiental (línea base o diagnóstico

ambiental) de la EBC;
e.- Plano de implantación de la EBC;
f.- Ficha de Descripción detallada de la EBC;
g.- Ficha de evaluación de los impactos ambientales, del riesgo ambiental,

y de riesgos naturales y otros riegos potenciales derivados de las
actividades mismas de la EBC;

h.- Documentación gráfica ilustrativa del impacto visual de la instalación
desde la perspectiva del peatón, incluyendo fotomontajes ilustrativos
desde la vía público (especialmente desde los puntos donde la
instalación sea más visible y desde la calle donde se pretende realizar la
instalación), planos, así como referencias a la situación paisajística
previa con las características del entorno que puedan servir para
valorar las posibles fragilidades visuales (del punto, del entorno y la
derivada de las características histórico-culturales y naturales) y -de ser
el caso- medidas para reducir al máximo el impacto visual y procurar un
adecuado mimetismo con el medio arquitectónico urbano y/o con el
paisaje.

i.- Plan de Manejo Ambiental y cronograma valorado de Plan de Manejo
Ambiental; y,

j.- Lista de los profesionales que participaron en la elaboración del estudio,
incluyendo una breve descripción de su especialidad y experiencia;

k.- Técnicas, métodos, fuentes de información (primaria y secundaria) y
demás herramientas que se emplearán para describir, estudiar y
analizar:

• Línea base (diagnóstico ambiental), focalizada en las variables
ambientales relevantes;

3.- Requisitos complementarlos al Estudlo de Impacto Ambiental Simplificado
EslA-S.- Al Estudio de impacto Ambiental Simplificado EslA-S deberán
acompañarse los siguientes documentos:

o Certificado de Intersección con ÁreasProtegidas y Bosques Protectores.
En caso de que el proyecto se encuentre en estas áreas el trámite
deberá realizarse en coordinación con el Ministerio del Ambiente, lo
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cual no obsta que el operador deba obtener el permiso de operación
correspondiente de acuerdo a los procedimientos previstos para el
efecto.

o De ser el caso, el documento del que se desprenda que tiene la debida
autorización del propietario o la mayoría de los concurrentes a la
asamblea de copropietarios del inmueble declarado bajo el régimen de
propiedad horizontal conforme la normativa existente, para instalar la
infraestructura;

o Para los casos en los se involucren sitios o áreas históricas, se deberá
seguir los lineamientos y obtener las autorizaciones previstas en la
normativa Municipal;

o Solicitud de autorización presentada a la SENATELpara la operación de
la EBC, incluyendo información de las características técnicas de
operación, con la obligación de presentar la autorización definitiva en
un plazo máximo de 120 días.

Después de realizado el proceso de participación ciudadana en los modos y
condiciones previstos en la presente ordenanza, se deberán incluir como
requisitos complementarios al EslA-S, las actas de las que habla el artículo 5, y
se considerarán documentos habilitantes sustanciales para la aprobación del
EslA-S.

4.- Del trámitedel EslA-S.- La Secretaría de Ambiente revisará el EslA-5 en un
plazo de hasta 30 días contados a partir de la presentación de toda la
documentación. En este plazo, se elaborará un informe en el que se opruebe
el borrador de EslA-S;se lo rechace por falta de requisitos sustanciales; o se
realicen observaciones, las que deben ser subsanadas por el peticionario,
dentro del mismo plazo.

5.- Participación Ciudadana.- Aceptado el borrador del EslA-S y en un plazo
de hasta cinco días, la operadora deberá publicar, por una sola ocasión, en
un periódico de circulación general dentro del Distrito, el aviso en el que se
indique a la ciudadanía que se encuentra en marcha una petición de
autorización para instalar una estación radioeléctrica de telecomunicaciones.
En el aviso se indicaró, entre otros detalles, los siguientes:

a) La fecha, la hora y lugar, donde se realizará el proceso de
información ciudadana, que deberó efectuarse en plazo de hasta
8 días después de la publicación;

b) Que el borrador de estudio de impacto ambiental simplificado,
EslA-S, se encuentra disponible para el examen y observación del
público en la Secretaría de Ambiente;

El proponente acreditará el cumplimiento de esta obligación mediante la
presentación de los ejemplares de las páginas del periódico en el que
apareció el aviso, mostrando su fecha de emisión. El formato de publicación
estaró predeterminado por la Secretaría de Ambiente.

6.- Procedimiento de participación ciudadana.- Siendo el día, hora y lugar
señalados en la publicación referida, se iniciará la reunión de participación
ciudadana a la que asistirán únicamente los ciudadanos y ciudadanas que
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nabiten en un perímetro de 100 metros a la redonda del lugar donde se
instalará la radio base. Para este efecto los mencionados ciudadanos deberán
acreditar por cualquier forma que residen en el área de influencia de la
estación. En dicha reunión, que estará presidida por un facilitador calificado
por la Secretaría de Ambiente se doró a conocer a los asistentes, el borrador
del EslA-S. La operadora correrá con los gastos del proceso de participación
ciudadana.

1. En el caso de que no asistiere persona alguna de las mencionadas en el
inciso anterior, en el día, hora y lugar señalados en la convocatoria, y
transcurridos30 minutos después de la hora fijada, el facilitador junto
con el delegado de la Secretaría de Ambiente y el delegado de la
operadora interesada suscribirón un acta que siente razón de este
particular. La no asistencia de los ciudadanos en los términos antes
descritos, se entenderá como aceptación tácita del proyecto.

2. Si al finalizar la reunión de participación ciudadana, no existieren
observaciones u objeciones sustanciales por parte de los asistentes, se
dejará constancia de este particular en un acta que seró suscrita por el
facilitador, el delegado de la Secretaría de Ambiente, el delegado de
la operadora interesada y un delegado de los asistentes a la reunión.
De esta forma se entenderá aceptado expresamente el proyecto.

3. En caso de que los ciudadanos asistentes a la reunión expresaren
observaciones u objeciones sustanciales al proyecto, se dejará
constancia de este particular en un acta que será suscrita por el
facilitador, el delegado de la Secretaría de Ambiente, el delegado de
la operadora interesado y el delegado de los asistentes.

La Secretaría de Ambiente deberó realizar un informe que razonadamente
acepte o no las observaciones realizadas. Para este efecto recibiró las
justificaciones técnicamente sustentadas y jurídicamente amparadas del
ciudadano que hubiere observado u objetado el proyecto y de la operadora
interesada.

El informe emitido por la Secretaría de Ambiente, podrá acoger total o
parcialmente las objeciones, en el mismo informe, se solicitarán los cambios
que sean necesarios en el documento. Las operadoras contarán con un plazo
de hasta 5 días para realizar los respectivos ajustes al EslA-S, luego de lo cual lo
presentarán en la Secretaría de Ambiente para su aprobación final, que se
realizoró en un plazo de hasta 5 días.

7.- La Secretaría de Ambiente emitiró la respectiva Licencia Única,luego de
aprobado el EslA-S, en el plazo de hasta 3 días.

11. En el Art. \|.194.18- reemplácese el literal a) por el siguiente: "Licencia Única
Metropolitana de implantación de Estaciones Base Celular y elimínese el literal
c).

12. En el Art. II. 194.20 reemplácese el literal a) por el siguiente: "Informe de
medición de RNI emitido por la SUPERTEL",e inclúyase el siguiente literal:
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"Informe de cumplimiento del plan de manejo ambiental y su cronograma
valorado";

13. En el Art. II. 194.20 reemplácese el literal b) por el siguiente: "Licencia
Únicametropolitana de implantación de Estaciones Base Celular, vigente a la
fecha".
14. El Art. II. 194.21 sustitúyase por el siguiente: "La compartición de
infraestructura se regirá por lo previsto en la normativa correspondiente
emitida por el CONATEL".

15. Sustitúyose el Art. II. 194.25 por el siguiente: "Responsables: Son responsables
de las infracciones a la presente ordenanza, las personas jurídicas,nacionales o
extranjeras operadoras del servicio de telefonía móvil, que vulneren con sus
acciones u omisiones lo dispuesto en la presente ordenanza o en el
ordenamiento jurídico metropolitano, vigente a la fecha de la comisión de la
infracción".

16. Reemplócese los Arts. II. 194.24 y II. 194.26 por el siguiente: De las
Infracciones y Sanciones.- Las acciones u omisiones que contravengan lo
dispuesto en la presente ordenanza, podrón dar lugar a la adopción de las
medidas que a continuación se establecen, que serán impuestas por el
procedimiento previsto para cada una de ellas:

a. Restitución del orden vulnerado en materia de urbanismo y medio
ambiente;

b. Imposición de multas a los responsables conforme el
procedimiento previsto en la normativa metropolitana;

En el contexto de la presente ordenanza y sin perjuicio de la aplicación de
otras normas previstos en la normativa Metropolitana, se considerarán las
siguientes infracciones y sanciones:

I.- Infracciones

a) Ejecutar una obra, proyecto o actividad relacionada con la
implantación de infraestructuras radioeléctricas, sin someterse al
proceso de licenciamiento respectivo;

b) Haber obtenido autorizaciones o permisos de manera
fraudulenta o con documentos falsos;

c) Incumplir con los compromisos asumidos en el PMA ;
d) No presentar los alcances, observaciones y requerimientos

exigidos por la Secretaría de Ambiente en los plazos establecidos,
dentro del proceso de licenciamiento contenido en la presente
ordenanza;

e) Impedir u obstruir la inspección que debe realizar un funcionario
habilitado previa notificación al operador respectivo;

f) Producir algún accidente o siniestro que afecte a terceros, por
falta de mantenimiento de las estaciones e inobservancia de
normas de seguridad, que sean imputables a la operadora;

g) No contor con la Licencia Única de Implantación de
InfraestructurasRadioeléctricas;
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II.- Sanciones:

a) Suspensión de la ejecución de la obra, proyecto o actividad y
multa de ochenta remuneraciones básicas unificadas (RBU), si
comete la infracción señalada en el literal a);

b) Multa equivalente a ochenta remuneraciones básicas unificadas
(RBU),se ordenará la anulación de las autorizaciones concedidas
si comete la infracción señalada en el literal b), sin perjuicio de
que obtenga el permiso correspondiente conforme el
procedimiento previsto en esta ordenanza;

c) Multa de treinta remuneraciones básicas unificadas RBU., si
comete la infracción señalada en el literal c);

d) Multa de diez remuneraciones básicas unificadas, si comete la
infracción señalado en el literal d) sin perjuicio de que el
proponente presente los alcances, observaciones y
requerimientos exigidos, dentro del plazo que al efecto se le
conceda; si vence este plazo y no se ha dado cumplimiento a
esta disposición, se sancionará con la duplicación de la multa
impuesta;

e) Multa equivalente a diez remuneraciones básicas unificadas RBU,
sicomete la infracción señalada en el literal e);

f) Multa equivalente a ochenta remuneraciones básicas unificadas
RBU, en el caso de producirse algún accidente o siniestro que
afecte a terceros, por falta de mantenimiento y normas de
seguridad, imputable a la operadora;

g) Multa equivalente a ochenta remuneraciones Bósicas Unificadas
RBU,si comete la infracción contenida en el literal g.

17. Agréguese el siguiente artículo: Derechos y Costos.- Para la realización de
los trámites previstos en la presente Ordenanza, los proponentes deberán
cancelar los derechos que se establecen en la siguiente Tabla:

Por revisión de EslA-S 2 RBU
Por participación ciudadano 5 RBU
Por Licencia 4 RBU
Por emisión del Permiso de Operación 1 RBU
Por verificación de cumplimiento
al PMA y su cronograma 2 RBU

18. Suprímase la Disposición transitoriatercera.

19. Agréguese la siguiente disposición transitoria: "Todas las estaciones, que se
encuentren en servicio y no hayan obtenido sus permisos o autorizaciones
ambientales y/o de implantación, deberán hacerlo dentro del plazo de ciento
ochenta días contados a partir de la expedición de esta ordenanza,
conforme el procedimiento previsto en la misma. Dentro del proceso de
regularización, la Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda y la
Secretaría de Ambiente, en el ámbito de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas administrativas que sean necesarias para la oportuna

9



aplicación de los procedimientos y requisitos regulados en esta ordenanza y
para el cumplimiento efectivo de esta disposición transitoria.

Se exceptúan de esta disposición todas aquellas estaciones cuya obtención
del premiso provisional de operación esté en trámite, en este caso se
culminará el respectivo proceso de autorización el cual tendrá una vigencia
de 2 años de acuerdo a lo previsto en la presente ordenanza. Los permisos que
se hayan obtenido dentro de los últimos ciento ochenta días, igualmente
tendrón el mismo tiempo de vigencia".

20. Agréguese una disposición general: "En donde diga Dirección
Metropolitana Ambiental reemplácese por Secretaría de Ambiente".

21. Agréguese como disposición general la siguiente: "Deróguese el literal "S"
del artículo 11.381.13de la Ordenanza Metropolitana No 213.

22. Agréguese como disposición general la siguiente: "Se deroga toda
disposición que contradiga la presente ordenanza."

10



Procuraduría
Metropolitana

'Del0004

RONSO MORENO 2po% R
CONCEJAL - QUITOD.M

Quito,3 de enero de 2011 Fecha:......Q.....Q

Oficio No. 001-2011-DPM Firmaderecepeln
....

......... SE RE R A
EANNERAL

RECEPOONDEDCUMENTOS
Abogada ECHA:.................. ... -·····-

Patricia Andrade Baroja HoRA Q5 gg-2 g-
SECRETARIA GENERAL DEL NOMBRE..--- ------ --

CONCEJO METROPOLITANO hd>
En su despacho -

Ref: Ofãio No. SG 6441 de21 de didembrede2010

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. 6441, atinente al proyecto de "OrdenanzaReformatoriaa la
Ordenanza No. 227 que regula la implementadóny fundonamientode estadones radioeléctricas
centralesfijasy de base de los senidos móvil, terrestrede radio comunicadones en el temtorio del
Distrito MetropolitanodeQuito",Procuraduría Metropolitana emite el siguiente informe
legal:

1. Los considerandos y motivación del proyecto de Ordenanza Metropolitana, además
de complementarse (exposición de motivos) de conformidad con el artículo 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
("COOTAD"), se referirá a la precitada norma y no a la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, por la derogatoria expresa.

2. En razón del principio precautelatorio consagrado en el inciso segundo del artículo
14 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 73 y el numeral 1
del artículo 17 del mismo cuerpo normativo, el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quitodebería conservar la calificación (mediano impacto) prescrita de conformidad
con el artículo 16 del Plan de uso y ocupación del suelo de Quito("PUOS").

3. El régimen de implantación y funcionamiento de estaciones radioeléctricas, centrales
fijas y de base de los servicios móvil celular y móvil avanzado en el Distrito
Metropolitano de Quito,incluida la zona del nuevo aeropuerto de Quito,con este
nombre, debería agregarse al Libro II del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,luego de la Sección IV "Del Estudio de Impacto Ambiental"



del Capítulo IV "De la Evaluación de Impacto Ambiental", del Título V "De la
Prevención y Control del Medio Ambiente", como Sección Innumerada.

4. Las Licencias Metropolitanas, como herramientas de gestión administrativa, por las
que el Municipio, en tutela de los bienes jurídicosrespecto de los que ejerce
competencia, autoriza actuaciones de los administrados, se las ha categori2ado dentro
de los siguientes grupos principales: (a) Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio
de Actividades Económicas; (b) Licencia Metropolitana Urbanística; (c) Licencia
Metropolitana Ambiental; por lo que, aprobar una "Licenda ÚnicaMetropolitanade
implantadón de estadones base celular", por fuera de la Licencia Metropolitana Ambiental,
modificaría el régimen jurídico recientemente aprobado por el Concejo
Metropolitano.

5. La Ordenanza Metropolitana No. 308 sancionada el 31 de marzo de 2010, establece
el Régimen Administrativo particular de la Licencia Metropolitana Únicapara el
ejercicio de actividades económicas en el Distrito Metropolitano de Quito("LUAE");
por lo cual, el mantener una autori2ación para la operación o funcionamiento de las
estaciones radioeléctricas, centrales fijas y de base de los servicios móvil celular y móvil
avanzado, como es el Permiso de Operación, contrariaría la naturaleza de la LUAE.

6. Los Contenidos y Lineamientos de los Estudios de Impacto Ambiental para la
implantación de Estaciones Radio Base Celular deberían formar parte de la Ordenanza
Metropolitana, como Anexo, modificable vía Resolución Administrativa, atendiendo a
las necesidades de la gestión, a fin de modificar efectivamente el actual procedimiento
de aprobación de términos de referencia por parte del administrado; sin embargo,

debería conservarse la figura de los Estudios de Impacto Ambiental y no crear una

nueva categoría (EIA-Simplificado).

7. La normativa sobre el régimen jurídicode propiedad hori2ontal se encuentra
regulado en la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento; por lo que el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quitono es competente para modificar las disposiciones
legales; en este sentido, no debería eliminarse los requisitos complementarios para la
obtención de las autorizaciones municipales atinentes a la implantación de de las
estaciones radioeléctricas, centrales fijas y de base de los servicios móvil celular y móvil
avanzado en inmuebles sujetos al régimen de copropiedad.

8. El proyecto de Ordenanza Metropolitana debería efectivamente modificar los
procedimientos actuales atinentes a la obtención de la autorización municipal objeto de
la misma, conservando sin embargo, la calificación de mediano impacto, prescrita de
conformidad con el artículo 16 del PUOS, para alcanzar el fin último de toda



administración pública: constituir un servicio a la colectividad regido por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración, coordinación, planificación,
transparencia y evaluación. Al efecto, el cuerpo normativo debería plantear su
integración al Capítulo IV del Título V del Libro II del Código Municipal, conforme lo
expuesto, con el siguiente desarrollo:

• Sección... Del régimen de implantación y funcionamiento de estaciones
radioeléctricas, centrales fijas y de base de los servicios móvil celular y móvil
avanzado

o Parágrafo primero.- Del objeto, ámbito y alcance
o Parágrafo segundo.- Competencia en materia de la licencia ambiental

para la implantación y operación de estaciones radio base celular
o Parágrafo tercero.- Del procedimiento administrativo para el

otorgamiento de la licencia ambiental para la implantación de estaciones
radio base celular

o Parágrafo cuarto.- De la vigencia, caducidad y extinción de la
autorización para la implantación y operación de estaciones radio base
celular

o Parágrafo quinto.- Del registro de estaciones de radio base celular
o Parágrafo sexto.- De la tasa por el otorgamiento de la licencia ambiental

para la implantación y operación de estaciones radio base celular

9. Con los antecedentes expuestos, Procuraduría Metropolitana recomienda la
reelaboración del proyecto de Ordenanza Metropolitana, sobre la base del contenido
normativo expuesto en el numeral precedente, para ser incluido dentro del proyecto de
reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 213 sustitutiva del Título V "Del Medio
Ambiente", del Libro II del Código Municipal, actualmente bajo coordinación de la
Secretaría de Ambiente.

Atentamente,

Dr. Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO

c.c. Concejal Alonso Moreno, Presidente de la Comisión de Ambiente



SG 3 32
del

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Ambiente, en sesión efectuada el martes 20 de julio de 2010, resolvió
aprobar el texto del Proyecto de ORDENANZA REFORMATORIA A LA
ORDENANZA No. 227 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2007, QUE REGULA LA
IMPLANTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS
CENTRALESFIJASY DE BASE DE LOS SERVICIOSMÓVIL, TERRESTREDE RADIO
COMUNICACIONES EN EL TERRITORIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO, INCLUIDA LA ZONA DEL NUEVO AEROPUERTO DE QUITO, y
consecuentemente solicitar a usted, que previo a que el Concejo Metropolitano,
conozca en primer debate dicha propuesta, emita su informe y criterio legal al respecto.

Atentamente,

so o o Abg. a i

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ECRETARIA GENERALDEL
DE AMBIENTE CONCEJO METROPOLITANO

Anexo con cargo devolutivo el Proyecto de Ordenanza, constante en 10 fojas.

Pamela A.
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Procuraduria
Metropolitana

GUDOOO4

Quito,3 de enero de 2011

Oficio No. 001-2011-DPM METROPOufANG
SECREJARIAGENERAL

REŒPGONDEDCUMENTOS
Abogada :ECHA:...............-

.... ...•••-

Patricia Andrade Baroja HORAv (§-· -...

SECRETARIA GENERAL DEL - / ^ Ò¾
CONCEJO METROPOLITANO

NOMBRE..---.·-.··- .. U

En su despacho -

Ref: OfidoNo. SG 6441 de21 dedidembrede2010

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. 6441, atinente al proyecto de "OrdenanzaReformatoriaa la
OrdenanžaNo. 227 que agula la implementadóny fundonamientode estadones

radioellatn°cas

tentralesfijasy de basede lossenidos móeil, ternstre de radio comunicadones en el territon°odel
Distrito Metropoßtanode Quito",Procuraduría Metropolitana emite el siguiente informe
legal:

1. Los considerandos y motivación del proyecto de Orderlanza Metropolitana, además
de complementarse (exposición de motivos) de conformidad con el artículo 322 del
Código Orgánico de Organización Tettitorial, Autonomía y Descentralización
("COOTAD"), se referirá a la precitada norma y no a la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, por la derogatoria expresa.

2. En razón del principio precautelatorio consagrado en el inciso segundo del artículo
14 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 73 y el numeral 1
del artkulo 17 del mismo cuerpo normativo, el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quitodebería conservar la calificación (mediano impacto) prescrita de conformidad
con el artículo 16 del Plan de uso y ocupación del suelo de Quito("PUOS").

3. El régimen de implantación y funcionamiento de estaciones radioeléctricas, centrales
fijas y de base de los servicios móvil celular y móvil avan2ado en el Distrito
Metropolitano de Quito,incluida la zona del nuevo aeropuerto de Quito,con este
nombre, debería agregarse al Libro II del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,luego de la Sección IV "Del Estudio de Impacto Ambiental"



del Capítulo IV "De la Evaluación de Impacto Ambiental", del Título V "De la
Prevención y Control del Medio Ambiente", como Sección Innumerada.

4. Las Licencias Metropolitanas, como herramientas de gestión administrativa, por las
que el Municipio, en tutela de los bienes jutídicos respecto de los que ejerce
competencia, autoriza actuaciones de los administrados, se las ha categorizado dentro
de los sigui.entes grupos principales: (a) Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio
de Actividades Económicas; (b) Licencia Metropolitana Urbanística; (c) Licencia
Metropolitana Ambiental; por lo que, aprobar una "Licenda ÚnicaMetropoßtanade
implantadön de estadones base celular", por fuera de la Licencia Metropolitana Ambiental,
modificaría el régimen jurídico recientemente aprobado por el Concejo
Metropolitano.

5. La Ordenanza Metropolitana No. 308 sancionada el 31 de marzo de 2010, establece
el Régimen Administrativo particular de la Licencia Metropolitana Únicapara el
ejercicio de actividades económicas en el Distrito Metropõlitano de Quito("LUAE");
por lo cual, el mantener una autorización para la operación o funcionamiento de las
estaciones radioeléctricas, centrales fijas y de base de los servicios móvil celular y móvil
avanzado, como es el Permiso de Operación, contrariaría la naturaleza de la LUAE.

6. Los Contenidos y Lineamientos de los Estudios de Impacto Ambiental para la
implantación de Estaciones Radio Base Celular deberían formar parte de la Ordenanza
Metropolitana, como Anexo, modificable vía Resolución Administrativa, atendiendo a
las necesidades de la gestión, a fin de modificar efectivamente el actual procedimiento .

de aprobación de términos de referencia por parte del administrado; sin embargo,
debería conservarse la figura de los Estudios de Impacto Ambiental y no crear una
nueva categoría (EIA-Simplificado).

7. La normativa sobre el régimen jurídicode propiedad horizontal se encuentra
regulado en la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento; por lo que el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quitono es competente para modificar las disposiciones
legales; en este sentido, no debería eliminarse los requisitos complementarios para la
obtención de las autorizaciones municipales atinentes a la implantación de de las
estaciones radioeléctricas, centrales fijasy de base de los servicios móvil celular y móvil
avanzado en inmuebles sujetos al régimen de copropiedad.

8. El proyecto de Ordenanza Metropolitana debería efectivamente modificar los
procedimientos actuales atinentes a la obtención de la autorización municipal objeto de
la misma, conservando sin embargo, la calificación de mediano impacto, prescrita de
conformidad con el artículo 16 del PUOS, para alcanzar el fin úldmo de toda



administración pública: constituir un servicio a la colectividad regido por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración, coordinación, planificación,
transparencia y evaluación. Al efecto, el cuerpo normativo debería plantear su
integración al Capítulo IV del Título V del Libro II del Código Municipal, conforme lo
expuesto, con el siguiente desarrollo:

• Sección... Del régimen de implantación y funcionamiento de estaciones
radioeléctricas, centrales fijas y de base de los servicios móvil celular y móvil
avanzado

o Parágrafo primero.- Del objeto, ámbito y alcance
o Parágrafo segundo.- Competencia en materia de la licencia ambiental

para la implantación y operación de estaciones radio base celular
o Parágrafo tercero.- Del procedimiento administrativo para el

otorgamiento de la licencia ambiental para la implantación de estaciones
radio base celular

o Parágrafo cuarto.- De la vigencia, caducidad y extinción de la
autorización para la implantación y operación de estaciones radio base
celular

o Parágrafo quinto.- Del registro de estaciones de radio base celular
o Parágrafo sexto.- De la tasa por el otorgamiento de la licencia ambiental

para la implantación y operación de estaciones radio base celular

9. Con los antecedentes expuestos, Procuradutía Metropolitana recomienda la
reelaboración del proyecto de Ordenanza Metropolitana, sobre la base del contenido
normativo expuesto en el numeral precedente, para ser incluido dentro del proyecto de
reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 213 sustitutiva del Título V "Del Medio
Ambiente", del Libro II del Código Municipal, actualmente bajo coordinación de la
Secretaría de Ambiente.

Atentamente,

Dr. Fabián Andrade Narvéez
PROCURADOR METROPOLITANO

c.c. Concejal Alonso Moreno, Presidente de la Comisión de Ambiente



• SG ""

del

Doctor
Fabián Andrade

PROCURADOR METROPOLITANO

Presente

De mi consideraci6n:

La Comisión de Ambiente, en sesión efectuada el martes 20 de julio de 2010, resolvi6
aprobar el texto del Proyecto de ORDENANZA REFORMATORIA A LA
ORDENANZA No. 227 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2007, QUE REGULA LA
IMPLANTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS
CENTRALESFIJASY DE BASE DE LOS SERVICIOSMÓVIL, TERRESTREDE RADIO
COMUNICACIONES EN EL TERRITORIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE
QUITO, INCLUIDA LA ZONA DEL NUEVO AEROPUERTO DE QUITO, y
consecuentemente solicitar a usted, que previo a que el Concejo Metropolitano,
conozca en primer debate dicha propuesta, emita su informe y criterio legal al respecto.

Atentamente,

so or o Abg. a 1

PRESIDENTÉDE LA COMISIÓN ECRETARIA GENERAL DEL
DE AMBIENTE CONCEJO METROPOLITANO

Aanexoaconcargo devolutivo el Proyecto de Ordenanza, constante en 10 fojas.

Venezuela y Chile Palacio Municipal l 2571784 2958209
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secretaría 6441
General del
Concejo i t se a

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Ambiente, en sesión ordinaria efectuada el martes 14 de diciembre de 2010, resolvió
insistir a usted en la solicitud formulada mediante oficio No. SG 3937 de 22 de juliode 2010, a través
del cual se requiri6 su informe y criterio legal, respecto del PROYECTO DE ORDENANZA
REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 227 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2007, QUE REGULA
LA IMPLANTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS
CENTRALES FIJAS Y DE BASE DE LOS SERVICIOS MÓVIL, TERRESTRE DE RADIO
COMUNICACIONES EN EL TERRITORIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

Atentamente,

l oreno Abg. Patricia drade Baroja
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE AMBIENTE SECRETARIA GENERAL DEL

\CONCEJO METROPOLITANO

Pamela A.

Dezuela y CMe Palacio Munic pal i 25717&4 2958209



Concejo

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Ambiente, en sesión efectuada el martes 20 de julio de 2010, resolvió
aprobar el texto del Proyecto de ORDENANZA REFORMATORIA A LA
ORDENANZA No. 227 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2007, QUE REGULA LA
IMPLANTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS
CENTRALES FIJAS Y DE BASE DE LOS SERVICIOS MÓVIL, TERRESTRE DE RADIO
COMUNICACIONES EN EL TERRITORIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE
QUITO, INCLUIDA LA ZONA DEL NUEVO AEROPUERTO DE QUITO, y
consecuentemente solicitar a usted, que previo a que el Concejo Metropolitano,
conozca en primer debate dicha propuesta, emita su informe y criterio legal al respecto.

Atentamente,

e so or o A g. a 1

PRESIDENTE DE LA COMISIÔN SECRETARIA GENERAL DEL
DE AMBIENTE CONCEJO METROPOLITANO

Anexo con cargo devolutivo el Proyecto de Ordenanza, constante en 10 fojas.

Pamela A.

enezuela y Chile Palacio Municipat i 2571784 - 2958209



PROYECTODE ORDENANZA REFORMATORIADE LAORDENANZA METROPOUTANA
227

Que la Constitución de la República del Ecuador señala en su artículo 313 lo
siguiente: "El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y
gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia";

Que la Constitución de la República señala en su artículo 314 lo siguiente: ' El
Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua
potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones,
vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás que
determine la ley

El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los
principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia,
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y
calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifasde los servicios públicos

an equitativos, y estableceró su control y regulación";

Que la Constitución de la República, dispone en su artículo 326: "El derecho al
trabajo se sustenta en los siguientes principios:
15. Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento
ambiental, educación, justicia, bomberos, seguridad social, energía eléctrica,
agua potable y alcantarillado, producción hidrocarburífera, procesamlento,
transporte y distribución de combustibles, transportación pública, correos y
telecomunicaciones. La ley establecerá límites que aseguren el
funcionamiento de dichos servicios";

Que la Constitución de la República en su artículo 17 establece lo siguiente: "El
Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la comunicación, y al efecto:

2. Facilitará la creación y el forlalecimiento de medios de comunicación
públicos, privados y comunitarios, así como el acceso universal a las
tecnologíasde información y comunicación en especial para las personas y
colectividades que carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma limitada".

9 el Art. 13 de la Ley de Gestión Ambiental, faculta a los municipios a dictar
politicas ambientales seccionales con sujeción a la Constitución Política de la
República y a la ley;

Que la Organización Mundial de la Salud, mediante nota descriptiva No. 304
de mayo de 2006 determinó que "considerando los niveles muy bajos de
exposición y los resultados de las investigaciones obtenidas a la fecho, no
existen pruebas científicas convincentes que las débiles señales de las
radiofrecuencias emitidas por estaclones base de redes inalámbricas causan
efectos adversos a la salud";

Que mediante acuerdo ministerial 010 de 17 de febrero de 2009 publicado en
el suplemento del Registro Oficial No. 553 de 20 de marzo de 2009, el Ministerio



de Ambiente ha categorizado a la industria de telefonía móvil, considerando
el bajo impacto de la operación de las estaciones radioeléctricas fljas de
servicio móvil avanzado, estableciendo como requisitos para esta operación la
aprobación de una ficha ambiental y un plan de manejo ambiental; éstas
serán de aplicación nacional y deberán ser adoptadas por las autoridades
ambientales acreditadas al SUMA;

Que, el artículo 14, numeral 16 de la Codificación de la Ley Orgánico de
Régimen Municipal, establece como una función primordial de las
municipalidades la de prevenir y controlar la contaminación del medio
ambiente en coordinación con las entidades afines;

Que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en virtud de las
competencias que en materia de planificación urbana y medio ambiente le
han sido atribuidas, debe fijar los normas y procedimientos que deberán
cumplir las operadoras de telefonía móvil para la implantación de estaciones
radioeléctricas y radio bases en el DistritoMetropolitano de Quito;

Que mediante Ordenanza Metropolitana No. 227 de 11 de septiembre del
2007,se expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la sección sexta del
capitulo sexto, título I, libro il del Código Municipal, agregado por la
Ordenanza Metropolitana No. 149, reformada y sustituida por las Ordenanzas
Metropolitanas 174 y 212, que regulan la implantación y funcionamiento de
estaciones radioeléctricas, centrales fijas y de base de los servicios móvil
terrestre de radio comunicaciones en el territoriodel Distrito Metropolitano de
Quito, incluida la zona del nuevo aeropuerto; y ésta ha enfrentado problemas
administrativos de aplicación, por lo que se hace necesaria su reforma.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los articulos 63 de la Ley
Orgánica de Régimen Munícipal y, 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el
DistritoMetropolltano de Quito:

EXPIDE:

LAORDENANZAREFORMATORIAA LAORDENANZANo. 227 DE 11 DESEPflEMBRE
DEL2007 GUE REGULALA IMPLANTACIÓNY FUNCIONAMIENTODEESTACIONES

RADIOELECTRICASCENTRALESRJAS Y DE BASEDELOSSERVICIOSMOVIL,
TERRESTREDERADIOCOMUNICACIONESEN ELTERRITORIODELDISTRITO

METROPOUTANODEQUITO, INCLUIDA LAZONA DELNUEVOAEROPUERTODE
QUITO.

. ..t 1. En la sección 6ta., Capítulo VI. Título I del Segundo libro del Código
Municipal, realicense las siguientes modificaciones:

1. Sustitúyase en el artículo \|.194.1. las expresiones: "básicas para regular la
irnplementación y operación de" por las expresiones: 'ambientales
aplicables a las estaciones radioeléctricas fijas, así como todo el
procedimiento requerido para la obtención de 'la Licencia Única de
Implantación de Estaciones Base Celular" y su permiso de operación para"

2
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2. Sustitúyase en el artículo \\.194.4. Iiteral B., la expresión: "estructuras de
soporte de las radiobases y antenas de", por "radiobases fijas que cuenten
con antenas exteriores de",

3. Sustitúyase en el artículo ll. 194.5 las· siguientes definiciones: " Área de
Infraestructura, Certificado Ambiental, infraestructura Compartida,
Columna Informativa, Licencia Ambiental, Rasante, Renovación, Suptel y
ventanilla única" por las siguientes:

ÁREA DE INFRAESTRUCTURA:Se refiere a aquella en la que se encuentran
circunscritas las instalaciones, estructura de soporte y equipos utilizados
para establecer la comunicación móvil avanzada.

ESTACIONES RADIOELÉCTRICASDE TELECOMUNICACIÓN: Son todos los
equipos, incluidas sus estructuras de soporte, que bajo el nombre de
antenas, radiobases unidades móviles de avanzada, entre otros, utilizan las
empresas y actividades económicas relacionadas con la telefonía celular,
para transmitirseñales de sonido, imagen, datos u otras formas en las que
se generan radiaciones no ionizantes.

ESTUDIODE IMPACTO AMBIENTALSIMPLIFICADO:Es el documento de
evaluación de impacto ambiental, que debe preparar la operadora
previamente a la ejecución de una obra, infraestructura, proyecto o
actividad y que describe, la línea base (diagnóstico ambiental), las
medidas para prevenir, controlar, mitigar y compensar los Impactos y
riesgos ambientales, de las estructuras radioeléctricas de
telecomunicaciones, empleando fichas específicas.

UCENCIA ÚNICA METROPOUTANADE IMPLANTACIÓN DE ESTACIONES BASE
CELULAR:Es el documento emitido por la Secretaría de Ambiente que
faculta a la operadora la ejecución de la obra o proyecto y se obtendrá
como autorización previa

OPERADORA: Cualquier persona jurídica a la que se le otorga una LUMI-
EBC en los términos de esta Ordenanza, que es responsable de la
instalación y operación de una o varias estructuras radioeléctricas de
telecomunicación.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA:Se entenderá, de conformidad con el Art. 85
de la Constitución de la República del Ecuador, como el proceso
informativo del proyecto a la comunidad.

SUPERTEi.:Superintendencia de Telecomunicaciones

4. En el Art. II. 194.8.- literal B) eliminar las expresiones 'y demás
especificaciones que establezca el instructivo de aplicación a la presente
ordenanza".
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5. En el Art. II 194.10, al final del artículo incluir las expresiones: ' salvo
justificación técnica de la Empresa Eléctrica".

6. En el Art. Il 194.11.- Elimínese las expresiones. "para estos efectos se
presentarán las debidas justificaciones técnicas en el plan de manejo del
Estudio de impacto Ambiental o Auditoria Ambiental, de acuerdo a lo que
estab\ezca el instructivo de Aplicación a la presente ordenanza".

7. Reemplácese el Art. II. 194.15 por el siguiente: "Art, ll.19A.15.- De las
Autorizaciones.- No podrón implantarse ni funcionar estructuras
radioeléctricas de telecomunicación en el Distrito Metropolitano de Quito,
sin obtener la licencia única metropolitana de implantación de estaciones
base celular, la que será otorgado por la Secretaría de Ambiente, en los
modos y condiciones establecidos en la presente ordenanza. El permiso
deberá ser renovado cada dos años, y para este efecto se presentarán los
requisitos establecidos en esta ordenanza".

8. Elimínese el Art. II. 194.16.

9. En el parágrafo VI, del procedimiento y requisitos, reemplácese el Art, ll.
194.17. por el siguiente: "Requisitos y procedimientos para la obtención de
la Licencia Única Metropolitana de implantación de estaciones base
celular.- Para la obtención de esta licencia se observaró el siguiente
procedimiento:

1. Presentación anual del Plan de expansión de red, de
conformidad con los modos y condiciones previstos en esta
ordenanza.

- 2. Presentación y aprobación del borrador de Estudio de Impacto
Ambiental Simplificado. EslA-S;

3. Cumplimiento del proceso de participación ciudadana en los
modos y condiciones previstos en esta ordenanza;

4. Presentación y aprobación del Estudio de impacto Ambiental
Simplificado. EslA-S;

10. Inclúyase a continuación del Art. II. 194.17 los siguientes artículos
innumerados:

1.- Del Plan de Expansión de Red.- Es el documento técnico de la operadora
de telefonía móvil que contiene su línea base relativa a las áreas del Distrito
en las que proyecta realizar la implantación de las estaciones de base celular.

El Plan de expansión de red deberá ser presentado a la Secretaría de
Ambiente por la operadora hasta la finalización de cada año y proyectará et
despliegue de la red del año subsiguiente.

Para los fines del procedimiento regulado en esta ordenanza, dicha
Información gozará de la protección de confidencialidad, acorde a las
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disposiciones constitucionales y legales que garantizan la propiedad
intelectual y los derechos de autor.

2.- Estudio de impacto Ambiental Simplificado.- Para la obtención de la
Licencia Única Metropolitana de Implantación de Estaciones Base Celular, la
operadora deberá elaborar el EslA-S conforme al siguiente contenido y
lineamientos:

a.- Resumen ejecutivo en un lenguaje sencillo y adecuado tanto para los
funcionarios responsables de la toma de decisiones como para el
público en general;

b.- Ficha Técnica de identificación de la EBC;
c.- Mapa de ubicación de la EBC: escala 1:400 expresado en coordenadas

UTMy geográficas (WGS84)
d.- Ficha de Descripción del entorno ambiental (línea base o diagnóstico

ambiental) de la EBC;
e.- Plano de implantación de la EBC:
f.- Ficha de Descripción detallada de la EBC;
g.- Ficha de evaluación de los impactos ambientales, del riesgo ambiental,

y de riesgos naturales y otros riegos potenciales derivados de las
actividades mismas de la EBC:

h.- Documentación gráfica Ilustrativa del impacto visual de la instalación
desde la perspectiva del peatón, incluyendo fotomontajes ilustrativos
desde la vía pública (especialmente desde los puntos donde la
instalación sea más visible y desde la calle donde se pretende realizar la
instalación), planos, así como referencias a la situación paisajística
previa con las características del entorno que puedan servir para
valorar las posibles fragilidades visuales (del punto, del entorno y la
derivada de las características histórico-culturales y naturales) y -de ser
el caso- medidas para reducir al máximo el impacto visual y procurar un
adecuado mimetismo con el medio arquitectónico urbano y/o con el
paisaje.

i.- Plan de Manejo Ambiental y cronograma valorado de Plan de Manejo
Ambiental; y,

j.- Lista de los profesionales que participaron en la elaboración del estudio,
incluyendo una breve descripción de su especialidad y experiencia;

k.- Técnicas, métodos, fuentes de información (primaria y secundaria) y
demás herramientas que se emplearán para describir, estudlar y
analizar:

• Línea base (diagnóstico ambiental), focalizada en las variables
ambientales relevantes;

3.- Requisitos complementarios al Estudio de impacto Ambiental Simplificado
EslA-S.- Al Estudio de impacto Ambiental Simplificado EslA-S deberán
acompañarse los siguientes documentos:

o Certificado de Intersección con ÁreasProtegidas y Bosques Protectores.
En caso de que el proyecto se encuentre en estas áreas el trámite
deberá realizarse en coordinación con el Ministerio del Ambiente, lo
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cual no obsta que el operador deba obtener el permiso de operación
correspondiente de acuerdo o los procedimientos previstos para el
efecto.

o De ser el caso, el documento del que se desprenda que tiene la debida
autorización del propietario o la mayoría de los concurrentes a la
asamblea de copropietarios del inmueble declarado bajo el régimen de
propiedad horizontal conforme la normativa e×\stente, para instalar la
infraestructura;

o Para los casos en los se involucren sitios o áreas históricas, se deberá
seguir los lineamientos y obtener las autorizaciones previstas en la
normativa Municipal:

o Solicitud de autorización presentada a la SENATELpara la operación de
la EBC, incluyendo información de las características técnicas de
operación, con la obligación de presentar la autorización definitiva en
un plazo máximo de 120 días.

Después de realizado el proceso de participación ciudadana en los modos y
condiciones previstos en la presente ordenanza, se deberón incluir como
requisitos complementarios al EslA- S, las actas de las que habla el artículo 5, y
se considerarán documentos habilitantes sustanciales para la aprobación del
EslA-S.

4.- Del trámite del EslA-S.- La Secretaría de Ambiente revisará el EslA-S en un
plazo de hasta 30 días contados a partir de la presentación de toda la
documentación. En este plazo, se elaborará un informe en el que se apruebe
el borrador de EslA-S: se lo rechace por falta de requisitos sustanciales; o se
realicen observaciones, las que deben ser subsanadas por el peticionario,
dentro del mismo plazo.

5.- Participoción Ciudadona.- Aceptado el borrador del EslA-S y en un plazo
de hasta cinco dias, la operadora deberá publicar, por una sola ocasión, en
un periódico de circulación general dentro del Distrito, el aviso en el que se
indique a la ciudadania que se encuentra en marcha una petición de
autorización para instalar una estación radioeléctrica de telecomunicaciones.
Enel aviso se indicará, entre otros detalles, los siguientes:

a) La fecha, la hora y lugar, donde se realizará el proceso de
información ciudadana, que deberó efectuarse en plazo de hasta
8 días después de la publicación:

b) Que el borrador de estudio de impacto ambiental simplificado,
EslA-S,se encuentra disponible para el examen y observación del
público en la Secretaría de Ambiente;

El proponente acreditará el cumplimiento de esta obligación mediante la
presentación de los ejemplares de las páginas del periódico en el que
apareció el aviso, mostrando su fecha de emisión. Elformato de publicación
estará predeterminado por la Secretaría de Ambiente.

6.- Procedimiento de participación ciudadana.- Siendo el día, hora y lugar
señalados en la publicación referida, se iniciará la reunión de participación
ciudadana a la que asistirán únicamente los ciudadanos y ciudadanas que
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habiten en un perímetro de 100 metros a la redonda del lugar donde se
instalará la radio base. Para este efecto los mencionados ciudadanos deberán
acreditar por cualquier forma que residen en el área de influencia de la
estación. En dicha reunión, que estará presidida por un facilitador calificado
por la Secretaría de Ambiente se dará a conocer a los asistentes, el borrador
del EslA-S. La operadora correrá con los gastos del proceso de participación
ciudadana.

1. En el caso de que no asistiere persona alguna de las mencionadas en el
inciso anterior, en el día, hora y lugar señalados en la convocatoria, y
transcurridos 30 minutos después de la hora fijada, el facilitador junto
con el delegado de la Secretaría de Ambiente y el delegado de la
operadora interesada suscrlbirón un acta que siente razón de este
particular. La no asistencia de los ciudadanos en los términos antes
descritos, se entenderó como aceptación tácita del proyecto,

2. Si al finalizar la reunión de participación ciudadana, no existieren
observaciones u objeciones sustanciales por parte de los asistentes, se
dejará constancia de este particular en un acta que será suscrita por el
facilitador, el delegado de la Secretaría de Ambiente, el delegado de
la operadora interesada y un delegado de los asistentes a la reunión.
De esta forma se entenderá aceptado expresamente el proyecto.

3. En caso de que los ciudadanos asistentes a la reunión expresaren
observaciones u objeciones sustanciales al proyecto, se dejará
constancia de este particular en un acta que será suscrita por el
facilitador, el delegado de la Secretaría de Ambiente, el delegado de
la operadora Interesada y el delegado de los asistentes.

La Secretaría de Ambiente deberá realizar un informe que razonadamente
acepte o no las observaciones realizadas. Para este efecto recibiró las
justificaciones técnicamente sustentadas y jurídicamente amparados del
ciudadano que hubiere observado u objetado el proyecto y de la operadora
Interesada.

El informe emitido por la Secretaría de Ambiente, podrá acoger total o
parcialmente las objeciones, en el mismo informe, se solicitarán los cambios
que sean necesarios en el documento. Las operadoras contarán con un plazo
de hasta 5 días para realizar los respectivos ajustes al EslA-S, luego de lo cual lo
presentarán en la Secretaría de Ambiente para su aprobación final, que se
realizará en un plazo de hasta 5 días.

7.- La Secretaría de Ambiente emitirá la respectiva Licencia Única,luego de
aprobado el EslA- S, en el plazo de hasta 3 días.

11. En el Art. \\.194.18- reemplácese el literal a) por el siguiente: "Licencia Única
Metropolitana de implantación de Estaciones Base Celular y elimínese el literal
c).

12. En el Art. II. 194.20 reemplócese el literal a) por el siguiente: "Informe de
rnedición de RNI emitido por la SUPERTEL",e inclúyose el siguiente literal:
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'informe de cumplimiento del plan de manejo ambiental y su cronograma
valorado";

13. En el Art. II. 194.20 reemplácese el literal b) por el siguiente: "Licencia
Únicametropolitana de implantación de Estaciones Base Celular, vigente a la
fecha".
14. El Art. II. 194.21 sustitúyase por el siguiente: "La compartición de
infraestructura se regirá por lo previsto en la normativa correspondiente
emitida por el CONATEL".

15. Sustitúyase el Art. II. 194.25 por el siguiente: "Responsables: Son responsables
de las infracciones a la presente ordenanza, las personas jurídicas, nacionales o
extranjeras operadoras del servicio de telefonía móvil, que vulneren con sus
acciones u omisiones lo dispuesto en la presente ordenanza o en ei
ordenamiento jurídico metropolitano, vlgente a la fecha de la comisión de la
infracción".

16. Reemplácese los Arts. II. 194.24 y ll. 194.26 por el siguiente: De las
infracciones y Sanciones.- Las acciones u omisiones que contravengan lo
dispuesto en la presente ordenanza, podrán dar lugar a la adopción de las
medidas que a continuación se establecen, que serán impuestas por el
procedimiento previsto para cada una de ellas:

a. Restitución del orden vulnerado en materia de urbanismo y medio
ambiente;

b. Imposición de multas a los responsables conforme el
procedimiento previsto en la normativa metropolitana;

En el contexto de la presente ordenanza y sin perjuicio de la aplicación de
otras normas previstas en la normativa Metropolitana, se considerarán las
siguientes infracciones y sanciones:

L- Infracciones

a) Ejecutar una obra, proyecto o actividad relacionada con la
implantación de infraestructuras radioeléctricas, sin someterse al
proceso de licenciamiento respectivo;

b) Haber obtenido autorizaciones o permisos de manera
fraudulenta o con documentos falsos;

c) incumplir con los compromisos asumidos en el PMA ;
d) No presentar los alcances, observaciones y requerimientos

exigidos por la Secretaría de Ambiente en los plazos establecidos,
dentro del proceso de licenciamiento contenido en la presente
ordenanza;

e) Impedir u obstruir la inspección que debe realizar un funcionario
habilitado previa notificación al operador respectivo:

f) Producir algún accidente o siniestro que afecte a terceros, por
falta de mantenimlento de las estaciones e inobservancia de
normas de seguridad, que sean imputables a la operadora;

g) No contar con la Ucencia Única de Implantación de
infraestructurasRadioeléctricas;
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IL- Sanciones:

a) Suspensión de la ejecución de la obra, proyecto o actividad y
multa de ochenta remuneraciones básicas unificadas (RBU),si
comete la infracción señalada en el literal a);

b) Multa equivalente a ochenta remuneraciones básicas unificadas
(RBU), se ordenará la anulación de las autorizaciones concedidas
si comete la infracción señalada en el literal b), sin perjuicio de
que obtenga el permiso correspondiente conforme el
procedimiento previsto en esta ordenanza;

c) Multa de treinta remuneraciones básicas unificadas RBU., si
comete la infracción señalada en el litera\ c);

d) Multa de diez remuneraciones básicas unificados, si comete la
infracción señalada en el literal d) sin perjuicio de que el
proponente presente los alcances, observaciones y
requerimientos exigidos, dentro del plazo que al efecto se le
conceda; si vence este plazo y no se ha dado cumplimiento a
esta disposición, se sancionará con la duplicación de la mutta
impuesta;

e) Multa equivalente a diez remuneraciones básicas unificadas RBU,
si comete la infracción señalada en el literal e);

f) Multa equivalente a ochenta remuneraciones básicas unificadas
RBU,en el caso de producirse algún accidente o siniestro que
afecte a terceros, por falta de mantenimiento y normas de
seguridad, imputable a la operadora;

g) Multa equivalente a ochenta remuneraciones Básicas Unificadas
RBU,si comete la infracción contenida en el literal g.

17. Agréguese el siguiente artículo: Derechos y Costos.- Para la realización de
los trámites previstos en la presente Ordenanza, los proponentes deberán
cancelar los derechos que se establecen en la siguiente Tabla:

Por revisión de EslA-S 2 RBU
Por padicipación ciudadana 5 RBU
Por Licencia 4 RBU
Por emisión del Permiso de Operación 1 RBU
Por verificación de cumplimiento
al PMA y su cronograma 2 RBU

18. Suprímase la Disposición transitoria tercera.

19. Agréguese la siguiente disposición transitoria: "Todas las estaciones, que se
encuentren en servicio y no hayan obtenido sus permisos o autorizaciones
ambientales y/o de implantación, deberán hacerlo dentro del plazo de ciento
ochenta días contados a partir de la expedición de esta ordenanza,
conforme el procedimiento previsto en la misma. Dentro del proceso de
regularización, la Secretaría de Ordenamiento Territorial,Hábitat y Vivienda y la
Secretaría de Ambiente, en el ámbito de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas administrativas que sean necesarias para la oportuna
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aplicación de los procedimientos y requisitos regulados en esta ordenanza y
para el cumplimiento efectivo de esta disposición transitoria.

Se exceptúan de esta disposición todas aquellas estaciones cuya obtención
del premiso provisional de operación esté en trámite, en este caso se
culminará el respectivo proceso de autorización el cual tendrá una vigencia
de 2 años de acuerdo a lo previsto en la presente ordenanza. Los permisos que
se hayan obtenido dentro de los últimos ciento ochenta días, igualmente
tendrón el mismo tiempo de vigencia".

20. Agréguese una disposición general: "En donde diga Dirección
Metropolitana Ambiental reemplácese por Secretaría de Ambiente".

21. Agréguese como disposición general la siguiente: "Deróguese el literal 'S"
del artículo \\.381.13 de la Ordenanza Metropolitana No 213.

22. Agréguese como disposición general la siguiente: "Se deroga todo
disposición que contradiga la presente ordenanza."
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